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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Santiago Creel anuncia acciones de inconstitucionalidad contra “Plan B”.- El presidente de la 
Cámara de Diputados, Santiago Creel, anunció que la dirigencia nacional del PAN y el bloque opositor 
“Va por México” presentarán acciones de inconstitucionalidad contra el llamado “Plan B” de reforma 
electoral. “Ya anuncié las acciones de inconstitucionalidad en contra de las seis leyes que fueron 
aprobadas, de reformas de una nueva ley, y que esto se hará próximamente por parte del PAN, como 
partido de oposición tiene legitimación para hacerlo, y buscaremos hacerlo como minoría 
constitucional de esta Cámara de Diputados, y entonces la Corte tendrá que recibir la acción de 
inconstitucionalidad y resolver”, señaló Creel en conferencia de prensa. [HERALDO] [MILENIO] 
[POLÍTICO MX] [VORÁGINE] [EXCÉLSIOR] [REFORMA] [MILENIO]  

Senadores perfilan ruta para desahogar pendientes legislativos.- A siete días de que concluya el 
Periodo Ordinario de Sesiones en el Senado, el presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, 
se reunió en privado con los presidentes de las comisiones, esto para definir una ruta que permita 
desahogar los temas legislativos pendientes. El senador Armenta informó que el próximo miércoles 
se va a reunir con el presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, para analizar 
el calendario de trabajo sobre estos pendientes, por ello solicitó a los legisladores presentar los 
asuntos prioritarios que se encuentran en proceso o que estén detenidos en la colegisladora, a fin 
de avanzar en este trabajo legislativo. [MILENIO TELEVISIÓN] [UNIVERSAL] 

PAN cierra filas con Christian Von Roehrich; acusan “venganza política”.- El PAN respaldó al 
diputado local Christian Von Roehrich, desde las oficinas del albiazul en la Ciudad de México, en 
donde estuvo el presidente nacional, Marko Cortés; el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel; el coordinador de los diputados federales, Jorge Romero; senadores; 
diputados federales y locales y alcaldes. Aseguraron que hay una campaña de persecución en contra, 
no solo del PAN, de los opositores. “Christian, estamos contigo. No estás solo. Aquí estamos todos 
unidos. Te tocan a ti y nos tocan a todos”, refrendó Santiago Creel Miranda. Creel declaró que la 
alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas -que estuvo presente en la conferencia-, también ha sido 
objeto de "injusticias, difamaciones y calumnias, no es la primera vez", enfatizó. Agrego: “quieren 
ganarnos en la barandilla de la fiscalía, lo que no han podido ganarnos en las urnas”, y acusó que es 
una venganza por los triunfos del PAN. [RADIO FÓRMULA] [UNIVERSAL] [FORBES] [TELEFÓRMULA] 
[IMAGEN] [SIN EMBARGO] [EXCÉLSIOR] [OVACIONES] [UNIVERSAL] [RAZÓN] [ECONOMISTA] 
[JORNADA] [REFORMA]  

Creel lamenta que México se uniera “al grupo de Cuba, Venezuela y Nicaragua” por no reconocer 
a la nueva presidenta de Perú.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, lamentó 
que el gobierno de México, al igual que Cuba, Venezuela y Nicaragua, no haya reconocido a Diana 
Boularte como la nueva presidenta de Perú. Creel expresó su solidaridad y reconocimiento a José 
Williams Zapata, presidente del Congreso peruano, ante la reciente destitución de Pedro Castillo 
como jefe del Ejecutivo de Perú. “Lamento que México se haya unido al club de Cuba – Venezuela – 
Nicaragua y no haya desde ya reconocido a la actual Presidenta Dina Boularte, como sí lo han hecho 
la mayoría de los países latinoamericanos”, aseveró. [LATINUS]  
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Gibrán Ramírez explotó contra diputados de Morena llamándolos “borregada” por la aprobación 
del Plan B de AMLO.- El bloque opositor celebró el rechazo de la Reforma Electoral del presidente 
Andrés Manuel López Obrador en la Cámara de Diputados al no alcanzarse la mayoría calificada. Sin 
embargo, una vez terminada la discusión, de forma imprevista, la diputada por el partido guinda 
Graciela Sánchez Ortiz entregó a Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva, una copia del Plan 
B del presidente con el que se hacían diversas modificaciones a leyes secundarias. Lo anterior causó 
gran indignación por parte de los partidos que conforman la coalición Va por México quienes se 
retiraron del recinto legislativo y a pesar de su voto en contra, las modificaciones fueron aprobadas. 
Pero esto no solo ocasionó enojo dentro del bloque opositor, sino también dentro del partido guinda, 
pues uno de sus militantes, que se ha convertido en meses recientes en uno de los más duros críticos 
del gobierno, expresó su molestia. Se trata de quien aspirara a la jefatura de Morena, Gibrán Ramírez, 
quien reprochó que los diputados del guinda y sus aliados habían aprobado una reforma destructiva 
sin siquiera haberla leído. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Ignacio Mier pedirá al Senado quitar modificaciones al Plan B que benefician al PT y PVEM.- El 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, informó que solicitará al Senado 
de la República, eliminar una de las modificaciones al llamado Plan B que su bancada realizó de último 
momento a la propuesta del Presidente Andrés Manuel López Obrador, y que favorecen 
principalmente a las bancadas del PT y del PVEM. El legislador reconoció que la minuta avalada la 
madrugada de este miércoles, contiene un par de párrafos que son inconstitucionales. “En este 
ejercicio cometimos un hierro procedimental que nosotros admitimos y que es de reconocer, fue 
una reserva que agregamos, vamos a asumirlo y anunciar que hay dos renglones que no debieron 
haber aparecido y que sin embargo, se metieron”, puntualizó. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] [24 HORAS] 
[CONTRARÉPLICA] [RAZÓN] [EXCÉLSIOR] [OVACIONES] [SOL DE MÉXICO] [PRENSA] [ECONOMISTA] 
[FINANCIERO] [REFORMA] [OVACIONES]  

Aprobación del plan B de la Reforma Electoral fue una defensa a la democracia: Nacho Mier.- El 
coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, destacó la defensa de la democracia 
que se realizó tras la aprobación del plan B de la Reforma Electoral, a fin de generar un INE menos 
costoso para los mexicanos. [CAMBIO] 

Diputado de Morena se molesta con reportera por una pregunta.-  El diputado de Morena, Mario 
Llergo, ofrecía su conferencia para acusar al presidente del INE, Lorenzo Córdova, de uso indebido 
de recursos públicos, la cosa se complicó cuando hizo la pregunta la reportera Margarita Nicolás de 
Cadena RASA. Al diputado Llergo le pareció extraño y le cuestionó a Margarita que, si tenía algún 
interés particular en hacer estos cuestionamientos, ella esgrimió sus 25 años de cobertura para la 
Cámara de Diputados; sus compañeros la respaldaron y dejaron hablando solo al diputado. El 
coordinador de Morena, Ignacio Mier, cuando creyó prudente fue tras los reporteros para ofrecer 
una disculpa, minutos después llegaron las ‘tortas de Nacho’ que había mandado poner en los lugares 
de los informadores. [TVAZTECA] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [IMAGEN] 

Jorge Romero afirma que orden de aprehensión contra Von Roerich es "cacería en contra de 
opositores".- El coordinador del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, señaló que de 
nuevamente la “Fiscalía autónoma de la CDMX, retoma su cacería en contra de opositores”. Lo 
anterior, tras darse a conocer que se giró una orden de aprehensión en contra del coordinador de la 
bancada del PAN en el Congreso de la capital, Christian Von Roerich por su probable participación en 
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el delito de uso ilegal de atribuciones y facultades cometido por un servidor público, además de 
asociación delictuosa. [HERALDO] [CONTRARÉPLICA]  

Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de diputados - MC).- En entrevista para Milenio 
Televisión, el coordinador de los diputados emecistas, Jorge Álvarez Máynez, comentó: “Nosotros, 
como dijimos, estamos dando la lucha por todas las vías. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sentado precedentes de que cuando se dan violaciones graves en el proceso legislativo se puede 
recurrir al juicio de amparo, porque para presentar acción de inconstitucionalidad tendríamos que 
esperar a que pasara por el Senado de la República la reforma y a que fuera publicada. En el juicio 
de amparo, sin embargo, nos permite impugnar el procedimiento legislativo y yo creo que es el más 
desaseado, el más violatorio de la legalidad que hemos tenido en la Cámara de Diputados en la 
historia”. [MILENIO TELEVISIÓN] 

COMISIONES  
Cada peso invertido en nuestras obras se traduce en bienestar de las poblaciones: Jorge Nuño 
Lara.- El nuevo titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jorge 
Nuño Lara, aseguró que cada peso que se ha invertido en las obras del país se traduce en el bienestar 
de las poblaciones. Al comparecer ante la Comisión de Infraestructura de la Cámara de Diputados, el 
funcionario federal expuso que la dependencia a su cargo ha garantizado el derecho de las personas 
a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad y más. 
[RAZÓN] 

Tenemos avance de 80% en plan correctivo para regresar a categoría 1 de aviación: SICT.- La 
Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes (SICT) reveló que se tiene un avance de 
80 por ciento en el plan de acción correctiva para recuperar la categoría 1 de aviación. En su 
comparecencia en la Cámara de Diputados, el titular de la SICT, Jorge Nuño Lara, especificó que se 
tienen que corregir 39 deficiencias, que encontró la Administración Federal de Aviación de Estados 
Unidos (FAA). [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL] [PRENSA]  

Diputados aprueban en Comisiones reforma a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa.- Con 34 votos a favor y 27 en contra, las comisiones unidas de Justicia y de 
Transparencia y Anticorrupción aprobaron el dictamen que deriva de la propuesta enviada por el 
presidente Andrés Manuel López Obrador que reforma la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, para reorganizar el funcionamiento, atribuciones y responsabilidades de 
magistrados de dicho órgano. [TELEFÓRMULA] [EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL] [24 HORAS] [ECONOMISTA] 
[JORNADA] [HERALDO]  

Aprueban ley contra violencia vicaria en Atizapán.- La Comisión de Igualdad de Género, integrada 
por Ana Balderas diputada federal por Atizapán aprobó la Ley en Violencia Vicaria; la cual busca 
sancionar la acción u omisión cometida en contra de una mujer, por la persona con la que tenga o 
haya tenido una relación de matrimonio, concubinato o relación de hecho, con la intención de 
causarle cualquier tipo de daño o sufrimiento, separarla de sus hijas e hijos y causar desapego en el 
vínculo materno-filial, utilizando la violencia. [EXCÉLSIOR] [EXCÉLSIOR]  

DIPUTADOS 
Diputados aprueban cambios a la Ley de Telecomunicaciones.- Con 422 votos a favor y dos 
abstenciones, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó reformas a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión a fin de que los concesionarios de radiodifusoras puedan pagar 
la concesión en anualidades y mantenerla. El proyecto, que deriva de la minuta enviada por el 
Senado, fue modificado y regresó a la colegisladora. [UNIVERSAL] [HERALDO] [JORNADA]  
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Reculan diputados y aprueban 12 días de vacaciones continuas.- El pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó el dictamen que reforma la Ley Federal del Trabajo y otorga 12 días de vacaciones continuos 
a los trabajadores al cumplir el primer año de servicio. El diputado Mario Riestra Piña (PAN), explicó 
en entrevista que este beneficio a los trabajadores tendrá retroactividad pues se trata de un 
beneficio para las personas y no un perjuicio. [24 HORAS] [OVACIONES] [CRÓNICA] [ECONOMISTA] 
[MILENIO]  

Sindicatos exigen en San Lázaro 12 días seguidos de vacaciones.- Diferentes sindicatos y 
organizaciones de trabajadores se manifiestan a las afueras de San Lázaro con la intención de que se 
apruebe el periodo vacacional de 12 días seguidos como se había propuesto en un inicio en el 
Legislativo. El Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México y la 
Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos reclaman que la iniciativa como salió del 
Senado, que contempla otorgar el periodo vacacional de 12 días seguidos. [GRUPO FÓRMULA] 
[HERALDO] [24 HORAS] 

Morena propone inscribir frase 'Humanismo Mexicano' de AMLO en el Muro de Honor de San 
Lázaro.- la diputada morenista Reyna Celeste Ascencio propuso inscribir en letras de hora la frase 
"Humanismo Mexicano", que usó el presidente Andrés Manuel López Obrador para describir su 
proyecto de gobierno en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados. La legisladora del partido 
guinda explicó que el objetivo de esta iniciativa es rendir un homenaje a los principios que busca 
emanar la administración del presidente López Obrador, los cuales enfatizó que buscan establecer 
una nueva forma de hacer política en México, en donde se beneficie a la población sobre a los interés 
particulares. [POLÍTICO MX] [REFORMA] [EXCÉLSIOR]  

Plan B del presidente López Obrador representa un grave retroceso: PAN.- El CEN del PAN denunció 
que el llamado “Plan B” del presidente Andrés Manuel López Obrador en materia electoral busca 
darle toda la libertad a los funcionarios públicos para que puedan hacer campaña y elimina cualquier 
posibilidad de que el INE o el Tribunal Electoral puedan cancelar candidaturas por causas graves. El 
vocero del PAN, Marcos Aguilar dijo que la propuesta aprobada en la Cámara de Diputados y que 
ahora se discutirá en el Senado, promueve las elecciones de Estado, lo que representa un retroceso. 
[MVS] 

Diputado panista presenta acuerdo para que AMLO presente pruebas sobre recursos utilizados en 
marcha del 27 de noviembre.- El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN, presentó un punto 
de acuerdo que propone que la Cámara de Diputados exhorte al presidente Andrés Manuel López 
Obrador para que entregue a la opinión pública, en sus medios electrónicos de comunicación oficial, 
un informe detallado sobre la procedencia de los recursos económicos que se utilizaron para realizar 
la marcha que convocó el domingo 27 de noviembre. [UNIVERSAL] 

“Alito” presenta iniciativa en San Lázaro para expedir Ley del Gobierno de Coalición.- El diputado 
Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, presentó una iniciativa para expedir la Ley del Gobierno de 
Coalición con la finalidad de resolver la problemática de los gobiernos divididos, fortalecer la 
solvencia del gobierno para garantizar el cumplimiento de las demandas ciudadanas asumidas por 
los partidos políticos y sus candidaturas, y convertir a la Plataforma Electoral de la Coalición, en el 
corazón de ese gobierno y por tanto en el eje de la responsabilidad jurídica y política del gabinete, 
detalla el documento. [UNIVERSAL] 

Fernández Noroña exige que se le conceda asilo político a Pedro Castillo tras solicitud al gobierno 
de AMLO.- El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña, condenó este jueves que en Perú se haya 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_L_24H_3_RECULANDIPUTADOS_VACACIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_L_OVA_19_APRUBAN12_VACACIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_L_CRO_18.9_RECTIFICANDIPUTADOS_VACACIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_L_ECO_1.32_RECTIFICANDIPUTADOS_VACACIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_L_MIL_11_DIPUTADOSRECULANY_VACACIONES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_P_RADIOFORMULA_0_DEFIENDENLASVACACIONZOTAS_EXIGEN12DIAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_P_HERALDO_0_VACACIONESDIGNAS_SINDICATOSULTIMATUM_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_P_24HORAS_0_CIERRANACCESOS_CIERRANACCESOSCAMARA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_P_POLITICOMX_0_MORENAPROPONE_HUMANISMOMEXICANO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_P_REFORMA_0_PIDENINSCRIBIR_MUROHUMANISMOMEXICANO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_L_EXCELSIOR_2_PIDENHUMANISMO_LETRASDEORO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_P_MVS_0_PLANBDELPRESIDENTE_GRAVERETROCESO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_P_UNIVERSAL_0_DIPUTADOPANISTA_RECURSOSMARCHA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_P_UNIVERSAL_0_ALITOPRESENTA_LEYGOBIERNOCOALICION_3DIP.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2022, año de Ricardo Flores Magón" 

detenido al presidente Pedro Castillo, hecho que calificó como un golpe de Estado. Exigió que se le 
respete la vida del mandatario destituido y exigió se le autorice su solicitud de asilo. [LATINUS] 

OPINIÓN 
COLUMNA/LOS TRES PODERES/.- (…) el presidente en Mesa Directiva, Santiago Creel, habló del plan 
“B” que aprobaron el grupo parlamentario que coordina Ignacio Mier y aliados del Verde-PT. 
Adelantó que presentarán acciones de inconstitucionalidad en la Corte. “Pero las 
inconstitucionalidades son las de forma, las de procedimiento, pero ahí no se agota”, advierte. “Se 
deja en estado de mínima subsistencia a la estructura del INE, se compactan y se suprimen instancias, 
se afecta el servicio electoral (…) [LOS TRES PODERES]  

COLUMNA/CONFIDENCIAL/.- (…) el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel –aunque 
eso sí, al menos se cuidó de acotar que opinaba en su calidad de diputado del PAN y no de presidente 
de un poder– hizo un reconocimiento al Congreso peruano “por hacerse valer y actuar en todo 
momento conforme derecho, pero sobre todo por haber protegido la Constitución y preservar el 
Estado de derecho”. Y remató: “La democracia ha ganado frente al autoritarismo”. 
[FINANCIERO/p.41] 

COLUMNA/ASTILLERO/.- (…) El jefe político de San Lázaro, el morenista Ignacio Mier, aceptó ayer 
mismo que se había producido un yerro procedimental en el punto del registro local que mantendría 
el nacional a los partidos anémicos, de tal manera que el dictamen correspondiente regresará del 
Senado a la Cámara de Diputados para la enmienda correspondiente. [JORNADA/p.12] El tema lo 
comentan: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.15]; ROZONES [RAZÓN/p.2]; DESDE LAS CÁMARAS 
LEGISLATIVAS [24 HORAS]; PULSO POLÍTICO [RAZÓN/p.11] 

COLUMNA/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/Inversión privada para salvar al mundo.- (…) Los 
beneficios financieros de las energías solar y eólica se maximizan cuando se acoplan a proyectos de 
almacenamiento de energía. Costos cada vez menores para la energía solar y eólica, así como para 
las baterías, hacen que los proyectos de almacenamiento de energía resulten cada día más 
atractivos. Así, la inversión privada es el vector fundamental para mitigar el calentamiento global, y 
literalmente, salvar al planeta.  [ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO/Otro tipo de violencia: La vicaria.- (…) Encuadra todas 
aquellas conductas ejercidas sobre los hijos o un tercero con el fin de dañar a la madre. Por eso en 
la Cámara de Diputados, he presentado una iniciativa que tiene por objeto reformar la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y el Código Civil Federal con la finalidad de 
que el concepto de violencia vicaria quede legalmente establecido y además sea una causal de la 
suspensión de la patria potestad. [HERALDO/p.12-13] 

ARTÍCULO/LUIS MENDOZA ACEVEDO/ Radio y televisión; escaparate para la democracia.- (…) Con 
las reformas y adiciones a los artículos 100, 102 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que fueron aprobadas por el Pleno de la Cámara de Diputados, hemos promovido el 
apoyo todos los radiodifusores. Además, se fortalece a los medios públicos e instituciones 
autónomas como el IFT, al dotarlo de certeza jurídica para el establecimiento de las 
contraprestaciones considerando la realidad de nuestro país (…) [HERALDO] El tema se comenta en: 
SIGNOS VITALES [ECONOMISTA/p.1-p.44] 

COLUMNA/BENJAMÍN ROBLES MONTOYA/ Sin el voto de la oposición renovamos la vida pública.- 
(…) Con la reforma a leyes secundarias se establecen medidas para proteger los recursos públicos 
relacionados con el proceso electoral, se garantiza el voto de las personas con discapacidad en estado 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_P_LATINUS_0_FERNANDEZNORONA_ASILOPOLITICOPERU_7PT.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_3PODERES_0_JUANLOPEZ_REFELECTORAL_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_FINANCIERO_41_CONFIDENCIAL_PLANB_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_JOR_12_ASTILLERO_PLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_EXCELSIOR_15_FRENTES_PLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_RAZON_2_ROZONES_REFELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_24H_0_HECTORMUNOZ_PLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_RAZON_11_PULSOPOLITICO_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_ECO_0_GABRIELQUADRI_ENERGIASLIMPIAS_5PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_HERALDO_2_SACAPUNTAS_REFELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_HERALDO_0_LUISMENDOZA_COMISIONDERADIOYTV_5PAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_C_ECO_1.44_SIGNOSVITALES_LEYRADIOYTV_3DIP.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2022, año de Ricardo Flores Magón" 

de postración, se facilita el ejercicio del voto de los mexicanos en el extranjero, se garantiza el 
cumplimiento de la paridad de género y la representación de grupos vulnerables (…) Todo ello, sin el 
voto de la oposición. [HERALDO] El tema se comenta en: TEMPLO MAYOR [REFORMA/p.10]; LA 
ENCERRONA [HERALDO/p.6] DEFINICIONES [HERALDO/p.8] QUEBRADERO [RAZÓN/p.2] FRENTE AL 
VÉRTIGO [RAZÓN/p.7] MIGUEL ÁNGEL MANCERA [UNIVERSAL/p.20] KENIA LÓPEZ RABADÁN 
[UNIVERSAL/p.21]; JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA [ÍNDIGO/p.9]; EMILIO BUENDÍA [SOL DE 
MÉXICO/p.22] 

COLUMNA/CORPORATIVO/(…) Varios legisladores de oposición han reconocido que el líder del PRI, 
Alejandro Moreno, haya honrado su palabra para defender al INE ante la embestida del oficialismo. 
Incluso pese a presiones de todo tipo llamó la atención el voto unificado de toda la bancada tricolor 
en San Lázaro al rechazar la iniciativa de reforma  Constitucional lo que imaginará no cayó bien en 
Palacio Nacional. Para Moreno Cárdenas además de la democracia está en juego la gobernabilidad 
del país en un entorno político sumamente polarizado... [HERALDO/p.17] El tema lo aborda: DE 
NATURALEZA POLÍTICA [EXCÉLSIOR/p.18]; SACACORCHOS [INDEPENDIENTE/p.8] 

COLUMNA/SUBE Y BAJA/ (…) Adela Ramos, diputada de Morena, fue la única del partido en el poder 
que votó en contra de la reforma electoral impulsada por López Obrador. Sus “compañeros” le 
gritaron: “traidora” y ella respondió: “Traición fue votar por el Fobaproa. Por la Reforma Eléctrica”. 
[CRÓNICA/p.2] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/.- (…) Está bien que Lorenzo Córdova Vianello, titular del INE, no sea de 
la gracia del titular del Órgano Interno de Control, Jesús George, pero ahora sí Mario Llergo, 
representante de Morena ante el Consejo General, se la voló denunciándolo ante esta instancia por 
presuntamente utilizar recursos públicos para grabar sus videos dominicales (…) [FINANCIERO/p.41] 
Del tema escriben: TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]; ROZONES [RAZÓN/p.2]; ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/A PUERTA CERRADA/.- (…)ambas cámaras habían servido como un mecanismo de 
gestión frente al Ejecutivo más que una institución autónoma del Estado, pero en los tiempos 
recientes la abyección legislativa ha sido instrumento fundamental para legislar al vapor y atropellar 
la Constitución de acuerdo a los intereses políticos de López Obrador. [UNIVERSAL/pp.,9] El tema lo 
comentan: MANUEL J. JÁUREGUI [REFORMA/p.11]; EVERARDO MORENO CRUZ [UNIVERSAL/p.21] 

COLUMNA/HISTORIA DE NEGOCEOS/.- (…) Casi 3 horas duró la comida del presidente Andrés 
Manuel López Obrador con la plana mayor de los empresarios. El presidente saliente del CMN, 
Antonio del Valle, le soltó a bocajarro al Presidente que no están de acuerdo con la reforma electoral 
que planteó, ni con los tiempos, pues vienen elecciones importantes para el país. El Presidente les 
dijo que su propuesta de reforma se ha malinterpretado y que respetará lo que decida el Congreso. 
[UNIVERSAL/p.12] 

COLUMNA/DESBALANCE/(…) El nuevo jefe del SAT, Antonio Martínez Dagnino podría estrenarse con 
este evento, tras haber recibido la venia de la Cámara de Diputados. Nos comentan que seguramente 
quedará en su memoria ese día y que a partir de este viernes tendrá que rezarle a dos santitos: uno, 
a San Lázaro por su ratificación(…) [UNIVERSAL/p.26] 

INFORMACIÓN GENERAL 

SENADO 

Nahle destaca avance de 96% en Dos Bocas.- Al comparecer ante la Comisión de Energía del Senado, 
Rocío Nahle, secretaria de Energía, destacó que México ha dado pasos importantes en la encomienda 
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del presidente López Obrador para lograr la autosuficiencia energética y resaltó que, en lo que 
respecta a la refinería de Dos Bocas, tiene un avance físico del 96.2 por ciento. Detalló que el avance 
financiero es de 235 mil 788 millones de pesos y que, de las 39 subestaciones, 34 ya están concluidas. 
Agregó que suman 101 contratos de exploración y extracción, con una inversión de ocho mil 517 
millones de dólares. [LA RAZÓN / p12] 

GOBIERNO 

Pedro Castillo solicita asilo a AMLO ante “la persecución política”.- Pedro Castillo solicitó asilo 
formalmente a México. A través de una carta enviada el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
Víctor Pérez Liendo, abogado del depuesto mandatario de Perú, solicitó que se considere otorgarle 
asilo ante lo que describió como una persecución política. La carta, publicada por el canciller Marcelo 
Ebrard y fechada el día de ayer, asegura que Castillo se encuentra ante actuaciones políticas de los 
órganos de justicia de su país, pues quieren procesarlo por “meros anuncios de voluntad o intención 
que no configuran ningún ilícito penal”. [MILENIO / pp-p6] 

Atestigua AMLO elección de Rolando Vega en CMN.- Los empresarios que conforman el Consejo 
Mexicano de Negocios (CMN) eligieron a Rolando Vega como el nuevo presidente del organismo, 
teniendo como testigos al presidente Andrés Manuel López Obrador y el secretario de Hacienda, 
Rogelio Ramírez de la O. [MILENIO/pp-22] 

Se traerá diésel ultrabajo en azufre para Tren Maya: AMLO.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador afirmó que el Tren Maya utilizará “diésel no contaminante” en los tramos que lo requiera, 
el cual se traerá directamente de la recién adquirida refinería Deer Park, ubicada en Estados Unidos. 
[MILENIO/p24] 

Absorbe bienestar tarjetas de apoyos.- Ariadna Montiel, secretaria del Bienestar, informó que ya 
comenzó la sustitución de las tarjetas para los adultos mayores y personas con discapacidad que 
reciben el pago de sus apoyos a través de la banca privada, por las del Banco del Bienestar. Señaló 
que el objetivo es que todos los cuentahabientes estén afiliados al Banco del Bienestar y tengan 
beneficios como retiro de dinero y consulta de saldo sin costo adicional, tal como sucede con otros 
bancos. [HERALDO / pp-p4] 

JUDICIAL 

SCJN ordena liberar a los protagonistas de Duda razonable.- La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación otorgó por unanimidad un amparo liso y llano con el que Héctor Muñoz, Juan Luis López y 
Gonzalo García, quienes fueron sentenciados a 50 años de cárcel por secuestro, quedaron en libertad 
de manera inmediata. Arturo Zaldívar, presidente de la Corte, afirmó que “es evidente” que las 
pruebas no eran suficientes, por lo que se debía ordenar la libertad inmediata. El caso se hizo 
conocido después de que Netflix hiciera el documental Duda razonable, en el que se muestran los 
errores a lo largo del proceso. [FINANCIERO / p42] 

SEGURIDAD 

Ejército duplica incautación de narcolaboratorios en siete años.- Los cárteles mexicanos están 
“maquilando” las metanfetaminas que se producen en el mercado norteamericano de drogas 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_RAZON_12_NAHLEDESTACA_BOSBOCAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_MIL_1.6_PEDROCASTILLO_CASTILLO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_MIL_1.22_PRESIDENTEYEMPRESARIOS_AMLO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_MIL_24_SETRAERADIESEL_TRENMAYA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_HERALDO_1.4_ABSORBEBIENESTAR_TARJETAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_FINANCIERO_42_SCJNORDENA_PRESOS_12NACIONAL.pdf
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químicas. Especialistas de universidades de Estados Unidos y Canadá, consultados por Milenio, 
refuerzan y explican los datos duros obtenidos vía mecanismos de transparencia: el aseguramiento 
de narcolaboratorios pasó de 453 entre 2015 y 2018 a 876 en el periodo que va de 2019 a julio de 
2022. [MILENIO / pp-p4] 

GENERAL 

Combaten corrupción 400 entes.- Con la puesta en marcha de la Asamblea Nacional del Sistema 
Nacional Anticorrupción (SNA), más de 400 instancias y dependencias de todos los órdenes de 
gobierno trabajarán para mejorar la transparencia, rendición y combatir a la corrupción en la 
administración pública. Roberto Salcedo, secretario de la Función Pública, consideró que el SNA inicia 
una nueva etapa para diseñar políticas de prevención, investigación y sanción de la corrupción en 
México. [HERALDO / p10] 

Descartan hongo en medicamentos por casos de meningitis.- La Comisión Federal para la Protección 
de Riesgos Sanitarios (Cofepris) no detectó presencia de hongo Fusarium solani -presunto causante 
de los casos de meningitis aséptica en Durango- en las muestras de medicamentos enviadas para su 
revisión, a las que se realizó la prueba PCR. El organismo informó los resultados de los estudios 
técnicos realizados a los medicamentos relacionados con la enfermedad y que fueron analizados en 
el Laboratorio Nacional de Referencia de esa agencia sanitaria. [24 HORAS / p10] 

ECONOMÍA 

Ganan México y Canadá panel a EU bajo el T-MEC.- El panel de solución de disputas que revisó el 
caso de las reglas de origen en el sector automotriz bajo el T-MEC falló en contra de Estados Unidos 
y favoreció a México y Canadá, de acuerdo con fuentes cercanas al proceso. Dichas fuentes, que 
declinaron ser identificadas porque el informe aún no se hace público, señalaron que el panel emitió 
su dictamen preliminar el 14 de noviembre y tanto el texto del Tratado como las reglamentaciones 
uniformes demuestran que la postura de EU es incorrecta, por lo que consideran que será 
interesante ver si el gobierno de EU estará dispuesto a cumplir con el fallo. [FINANCIERO / pp-p4] 
Favorece el Buen Fin desaceleración de precios en noviembre.- La inflación anual registró una mayor 
desaceleración en la segunda quincena de noviembre, favorecida por El Buen Fin, que además 
propició por primera vez en seis meses un menor dinamismo en el índice subyacente. El INEGI 
informó que en la segunda mitad de noviembre los precios al consumidor avanzaron 7.46 por ciento 
a tasa anual, con lo que ligó seis quincenas a la baja. Por su parte, el índice subyacente se ubicó en 
8.37 por ciento, nivel inferior al 8.66 por ciento de la primera quincena de noviembre, y este fue su 
primer descenso desde mayo. [FINANCIERO / pp-p5] 

INTERNACIONAL 

“Esperamos a AMLO con los brazos abiertos”.- La nueva presidenta de Perú, Dina Boluarte, confía 
en que su homólogo mexicano, Andrés Manuel López Obrador, viajará a Lima como lo prometió 
previo al arresto del expresidente Pedro Castillo. Un día después de asumir el máximo cargo en la 
nación sudamericana, Boluarte aseguró que “acá lo vamos a esperar con los brazos abiertos”, al 
precisar que el mismo López Obrador ofreció viajar a Perú hace unas semanas aún en la gestión de 
Pedro Castillo, recientemente destituido.  [JORNADA/p4] 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_,MIL_1.4_ELEJERCITODUPLICA_LABORATORIOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_HERALDO_10_COMBATENCORRUPCION_CORRUPCION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_24H_10_DESCARTANHONGO_MENINGITIS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_FINANCIERO_1.4_GANANMEXICOYCANADA_TMEC_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_FINANCIERO_1.5_FAVORECEELBUEN_BUENFIN_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_JOR_4_ESPERAMOSAAMLO_AMLO_12NACIONAL.pdf
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Creel lamenta que México se uniera “al grupo de Cuba, Venezuela y Nicaragua” por no 
reconocer a la nueva presidenta de Perú 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, lamentó que el 
gobierno de México, al igual que Cuba, Venezuela y Nicaragua, no haya reconocido a Diana Boularte 
como la nueva presidenta de Perú. 

Creel expresó su solidaridad y reconocimiento a José Williams Zapata, presidente del Congreso 
peruano, ante la reciente destitución de Pedro Castillo como jefe del Ejecutivo de Perú. 

“Lamento que México se haya unido al club de Cuba – Venezuela – Nicaragua y no haya desde ya 
reconocido a la actual Presidenta Dina Boularte, como sí lo han hecho la mayoría de los países 
latinoamericanos”, aseveró. 

A través de sus redes sociales, el diputado panista respaldó las decisiones que tomaron los legisladores 
peruanos para “salvaguardar su Constitución y democracia”. 

Además, señaló que espera que en Perú se logre el diálogo para que se “encuentre pronto estabilidad 
política”. (…) 

 

 

https://bit.ly/3VLdYX9  
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Presenta Creel Miranda bases de Acción 
de Inconstitucionalidad en contra de 

reformas electorales 

 

Ciudad de México, México.– El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dio a 
conocer las tesis emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que serán la base de 
la Acción de Inconstitucionalidad que se presentará en contra de las reformas electorales, aprobadas 
por las y los legisladores de Morena, PT y PVEM.En conferencia de prensa, citó que, de acuerdo con 
las jurisprudencias 35/2007, 37/2009 y la 153/2007, se requiere un debate democrático y 
deliberativo de las y los diputados, para que tengan conocimiento previo de aquello que se va a 
votar. Con ellas, aseguró, “se va anular lo que aquí sucedió el martes y en la madrugada del 
miércoles”. 

Creel Miranda argumentó en tres actos lo aprobado en materia electoral. Primero, se deja en estado 
de mínima subsistencia a la estructura del Instituto Nacional Electoral; se afecta al servicio electoral; 
se eliminan las posibilidades que tiene el INE de supervisión, de monitoreo de las actividades 
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electorales y de capacitación para quienes van a integrar las mesas directivas. 
Segundo, se elimina la especialización técnica del personal del INE y se da paso al 90 por ciento de 
lealtad y al 10 por ciento de especialización técnica, es decir, se rige por el principio del gobierno del 
presidente López Obrador. 
De esta forma ya no se requerirán los concursos, méritos, experiencia y capacidad técnica. Ahora, se 
va a requerir el influyentismo, el compadrazgo y los cuates, para nombrar a los funcionarios del INE, 
de acuerdo con lo aprobado el miércoles. 

Y tercero, “de facto se autorizan los actos anticipados de campaña para que las “corcholatas” sigan 
rodando por todo el país”. Ahora sus sanciones serán mínimas y, lo que se esperaba, se elimina la 
posibilidad de que se anulen las candidaturas”. 
“Eso es lo que ha ocurrido con esta modificación legal. Ahora bien, ¿cómo se llamó esta obra? Solas 
no pueden, las corcholatas, necesitan ayuda”, expresó Creel Miranda. 
Por otra parte, el diputado Santiago Creel Miranda, le expresó al presidente del Congreso de Perú, 
José Williams, y a todo el pueblo de ese país, su más amplia solidaridad por haber salvaguardado la 
democracia, ante un inminente autogolpe de Estado por parte del expresidente, Pedro Castillo. 
Lamentó que, a diferencia de la mayoría de los países latinoamericanos, México no le haya otorgado 
el reconocimiento a la nueva presidenta peruana Diana Boluarte, como sí lo han hecho los gobiernos 
de Chile, Brasil, Ecuador, Argentina y Uruguay. 
El diputado presidente dijo que es muy grave que se promueva la polarización y división entre 
mexicanos. “Que un Jefe de Estado insulte, que un Jefe de Estado confronte al otro México de la 
manera como lo hace, y eso obviamente se potencializa en las cámaras, en la Cámara de Diputados 
y en la Cámara de Senadores. Es obvio que el grado de polarización de la mañanera llega aquí 
potenciado”. 
Por eso, afirmó, repruebo la actitud polarizante del presidente López Obrador, porque mis 
convicciones son por un México plural y diverso, en donde todos nos respetemos. 
“Presidente López Obrador, al insultar, al descalificar con adjetivos, al confrontar a un México con 
otro, usted está violentando el artículo Primero de la Constitución Política que es y dice que: a nadie, 
absolutamente a nadie, se le puede discriminar por sus opiniones”, afirmó. 
Muestra Santiago Creel su solidaridad a la “fuente” de reporteros de la Cámara de Diputados 
Antes de iniciar la conferencia de prensa y ante las expresiones de los reporteros: “¡la fuente no se 
toca!”, el diputado Santiago Creel Miranda, expresó su solidaridad a los periodistas que dan la 
cobertura informativa de la Cámara de Diputados. 
“Como sé que no estoy ante funcionarios del INE y que estamos ya aquí en familia, lamento mucho 
lo que ocurrió Se los digo con sinceridad porque cada quien cumple su función y hacer 
cuestionamientos de esta naturaleza están fuera de lugar y que aquí siempre estarán en su casa, en 
la casa de ustedes y es la casa de todos nosotros y la vamos a cuidar mucho, de tal manera que, la 
prensa aquí ejerza libremente su profesión como siempre lo ha hecho, sin señalamientos, ni 
desconfianzas de parte de nosotros”, comentó. 

https://www.voragine.com.mx/2022/12/08/presenta-creel-miranda-bases-de-accion-de-
inconstitucionalidad-en-contra-de-reformas-electorales/  
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Creel perfila acciones de inconstitucionalidad contra “Plan B” de 
reforma electoral 

 

 El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, anticipó la presentación de sendas acciones 
de inconstitucionalidad contra el “Plan B” de reforma electoral por parte de la dirigencia nacional del 
PAN y del bloque opositor en la Cámara de Diputados. 

Dichos recursos serían interpuestos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), una vez que 
el Senado de la República discuta y, en su caso, apruebe el proyecto. 

En conferencia de prensa, Creel cuestionó la legalidad del proceso legislativo del “Plan B”, así como el 
fondo de las reformas. 

“Se autorizan actos de campaña anticipada para que las corcholatas sigan rodando por el país”, señaló, 
como ejemplo. 

https://www.milenio.com/politica/creel-perfila-acciones-de-inconstitucionalidad-contra-plan-b 
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Santiago Creel anuncia acciones de inconstitucionalidad contra “Plan B” 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, anunció que la dirigencia nacional del PAN y 
el bloque opositor “Va por México” presentarán acciones de inconstitucionalidad contra el llamado 
“Plan B” de reforma electoral. 

“Ya anuncié las acciones de inconstitucionalidad en contra de las seis leyes que fueron aprobadas, de 
reformas de una nueva ley, y que esto se hará próximamente por parte del PAN, como partido de 
oposición tiene legitimación para hacerlo, y buscaremos hacerlo como minoría constitucional de esta 
Cámara de Diputados, y entonces la Corte tendrá que recibir la acción de inconstitucionalidad y 
resolver”, señaló Creel en conferencia de prensa.  

Se alista que dichos recursos sean presentados ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
una vez que el Senado de la República discuta y, en su caso, apruebe el proyecto avalado por Morena y 
aliados la madrugada de este miércoles.  

El diputado presidente cuestionó la legalidad del proceso legislativo del “Plan B”, así como la intención 
de legalizar actos anticipados de campaña e impedir la cancelación del registro de candidatos por esa 
razón, eliminando la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

“De facto se autorizan los actos anticipados de campaña para que las corcholatas sigan rodando por 
todo el país. Sus sanciones, ahora serán mínimas, y por supuesto, lo que se esperaba, eliminan la 
posibilidad de que se anulen las candidaturas por los actos anticipados de campaña. De facto, eso es lo 
que ha ocurrido con esta modificación legal”, puntualizó. 

Creel calificó la discusión y aprobación del llamado “Plan B” como una obra llamada “Solas no pueden, 
las corcholatas necesitan ayuda”. 

Advirtió además que la reforma aprobada por Morena, PVEM y PT deja en estado de mínima 
subsistencia a la estructura del INE, al compactar y suprimir su estructura orgánica. Refirió que se 
elimina también la especialización técnica del personal del INE y se da pasó “al 90 por ciento de lealtad 
y al 10 por ciento de especialización técnica, es decir, se rige por el principio de este gobierno, del 
gobierno del presidente López Obrador”.  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/8/santiago-creel-anuncia-acciones-de-
inconstitucionalidad-contra-plan-b-464703.html 
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Creel perfila acciones de inconstitucionalidad contra “Plan 

B” de reforma electoral 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, anticipó la presentación de sendas acciones 

de inconstitucionalidad contra el “Plan B” de reforma electoral por parte de la dirigencia nacional del 

PAN y del bloque opositor en la Cámara de Diputados. Dichos recursos serían interpuestos ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), una vez que el Senado de la República discuta y, en su 

caso, apruebe el proyecto. 
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https://www.milenio.com/politica/creel-perfila-acciones-de-inconstitucionalidad-contra-plan-b 
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Creel perfila acciones de inconstitucionalidad contra “Plan 

B” de reforma electoral 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, anticipó la presentación de sendas acciones 

de inconstitucionalidad contra el “Plan B” de reforma electoral por parte de la dirigencia nacional del 

PAN y del bloque opositor en la Cámara de Diputados. Dichos recursos serían interpuestos ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), una vez que el Senado de la República discuta y, en su 

caso, apruebe el proyecto. 

 

https://www.milenio.com/politica/creel-perfila-acciones-de-inconstitucionalidad-contra-plan-b 
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PAN buscará interponer recursos de inconstitucionalidad en contra del 
'Plan B' de la reforma electoral 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, anunció que la dirigencia 
del Partido Acción Nacional (PAN), así como también el bloque opositor en San Lázaro, tienen planeado 
interponer ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) una serie de recursos de 
inconstitucionalidad en contra del llamado "Plan B" de la reforma electoral.  

El legislador de Acción Nacional indicó durante conferencia de prensa que el proceso legislativo con el 
que se avaló la reforma a las leyes secundarias en materia electoral en la Cámara Baja era cuestionable 
en torno a su legalidad, pues argumentó que este buscaba darle mayores facilidades a los aspirantes a 
la candidatura presidencial de Morena de hacer actos de precampaña, entre otras cuestiones más. 

Por otro lado, el Bloque de Contención en el Senado de la República, que está conformado por las 
bancadas del PAN, PRI, PRD, Movimiento Ciudadano (MC) y Grupo Plural, advirtió que se configuró un 
atraco en la Cámara de Diputados al aprobarse el "Plan B" de reformas a leyes secundarias en materia 
electoral.  

De esta forma, los senadores del PAN, PRI, PRD, MC y Grupo Plural subrayaron que lo aprobado en San 
Lázaro, lastima a la junta y a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral (INE), elimina la 
comisión de quejas y denuncias del Instituto Electoral y modifica el concepto de propaganda 
gubernamental “para que los funcionarios públicos y las corcholatas, puedan hacer lo que quieran". 

https://politico.mx/pan-buscara-interponer-recursos-de-inconstitucionalidad-en-contra-del-plan-b-de-
la-reforma-electoral 
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¿Qué es el plan C de la reforma electoral de 

AMLO y por qué causa controversia? 

 

 

 

 

 

 

 

La polémica reforma electoral propuesta por Andrés Manuel López Obrador fue rechazada este martes 

en el Congreso, pero el ahora llamado plan C sí pasó por la vía rápida. Ahora tendrá que pasar al 

Senado donde se discutirá y votará. 

En una larga jornada en la Cámara de Diputados que comenzó la tarde de este martes y terminó la 

madrugada de este miércoles, se voto primero la reforma electoral que había propuesto el presidente 

en abril pero Morena y sus aliados no alcanzaron los dos tercios necesarios para aprobarla. 

Tras el fracaso de la propuesta, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, presentó el plan 

B del ejecutivo, una iniciativa que consistía en reformar las leyes secundarias pero que fue turnada a 

comisiones (para ser revisada) por el presidente de la Mesa Directiva, el diputado del partido opositor 

Acción Nacional (PAN), Santiago Creel.  

¿Qué es el plan C de la reforma electoral de AMLO? (cnn.com) 

 

https://twitter.com/SantiagoCreelM/status/1600432125202690048
https://cnnespanol.cnn.com/2022/12/08/plan-c-reforma-electoral-amlo-controversia-orix/
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Reforma electoral: cierran paso a iniciativa de AMLO; Morena 
inicia plan alterno 

 
La Cámara de Diputados inició a las 23 horas del martes su plan B de reforma electoral secundaria. La 
diputada Graciela Sánchez presentó el texto ante el pleno y con el voto mayoritario de la coalición 
oficialista se le dispensó trámites por lo que de inmediato comenzó su análisis para su votación y 
aprobación en las próximas horas. 
La Mesa Directiva encabezada por el panista Santiago Creel turnó esta a las comisiones unidas de 
Reforma Política Electoral, Gobernación y Justicia para la elaboración del dictamen correspondiente. 
 
https://laregiontam.com.mx/2022/12/07/reforma-electoral-cierran-paso-a-iniciativa-de-amlo-morena-
inicia-plan-alterno/ 
 

https://laregiontam.com.mx/2022/12/07/reforma-electoral-cierran-paso-a-iniciativa-de-amlo-morena-inicia-plan-alterno/
https://laregiontam.com.mx/2022/12/07/reforma-electoral-cierran-paso-a-iniciativa-de-amlo-morena-inicia-plan-alterno/
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Gibrán Ramírez explotó contra diputados 
de Morena llamándolos “borregada” por la 

aprobación del Plan B de AMLO 
 

 

 

 

 

 

El bloque opositor mexicano celebró el rechazo de la Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO) en la Cámara de Diputados al no alcanzarse la mayoría calificada por parte 
de Morena y sus aliados. 

Sin embargo, una vez terminada la discusión, de forma imprevista, la diputada por el partido 
guinda Graciela Sánchez Ortiz entregó a Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva, una copia 
del Plan B del presidente con el que se hacían diversas modificaciones a leyes secundarias. 

Lo anterior causó gran indignación por parte de los partidos que conforman la coalición Va por México 
(PRI, PAN, PRD) quienes se retiraron del recinto legislativo y a pesar de su voto en contra, las 
modificaciones fueron aprobadas. 

Pero esto no solo ocasionó enojo dentro del bloque opositor, sino también dentro del partido guinda, 
pues uno de sus militantes, que se ha convertido en meses recientes en uno de los más duros críticos 
del gobierno, expresó su molestia. Se trata de quien aspirara a la jefatura de Morena, Gibrán Ramírez, 
quien reprochó que los diputados del guinda y sus aliados del Partido Verde (PEVM) y Partido del 
Trabajo (PT), habían aprobado una reforma destructiva sin siquiera haberla leído. 

Gibrán Ramírez explotó contra diputados de Morena llamándolos “borregada” por la aprobación del Plan B de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/camara-de-diputados-discute-el-plan-b-de-amlo-luego-de-que-fuera-desechada-la-reforma-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/camara-de-diputados-discute-el-plan-b-de-amlo-luego-de-que-fuera-desechada-la-reforma-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/gibran-ramirez-exploto-contra-diputados-de-morena-llamandolos-borregada-por-la-aprobacion-del-plan-b-de-amlo/
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“A Christian no lo van a tocar”; PAN arropa a Von Roerich, prófugo de 
la justicia 

 

El Partido Acción Nacional (PAN) arropó al diputado local, Christian Von Roerich, prófugo de la justicia, 
y acusaron de autoritaria a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum Pardo, y señalaron que “a Christian 
no lo van a tocar”. 

Esto, en conferencia de prensa, luego de que se diera a conocer que agentes de la Policía de 
Investigación (PDI) buscan al diputado local por una orden de aprehensión en su contra por uso ilegal 
de atribuciones y facultades. 

“Con acción nacional se equivocó”, dijo Marko Cortez, presidente nacional del partido. 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel señaló que “quieren ganarnos en la barandilla 
de la fiscalía, lo que no han podido ganarnos en las urnas”, y acusó que es una venganza por los 
triunfos del PAN. 

Dijo que todo es tema electoral, pues el gobierno de la 4T inició acciones en contra de Ricardo Anaya, y 
ahora es contra el diputado local del Congreso de la CDMX. “Te tocan a ti y nos tocan a todos”, dijo el 
diputado Santiago Creel, al grito de “no estás solo”. 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/christian-no-lo-van-tocar-pan-arropa-von-roerich-
profugo-de-la-justicia 
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Santiago Creel respalda a Christian Von Roehrich 

 

La dirigencia nacional del PAN y la de la Ciudad de México, alcaldes, senadores y diputados federales 

están respaldando al diputado de Acción Nacional, Christian Von Roehrich, a quien se le ha girado una 

orden de aprehensión. El diputado panista y presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda, refrendó el respaldo al diputado local de Acción Nacional y afirmó que no es la primera vez 

que se presentan estos ataques: “…aquí está nuestra alcaldesa, amiga Sandra Cuevas, que también ha 

sido objeto de injusticias, de difamaciones y de calumnias”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACALDKkmUjbEseM&id=BEBB992B33844BAA%21420&cid=BE

BB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACALDKkmUjbEseM&id=BEBB992B33844BAA%21420&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACALDKkmUjbEseM&id=BEBB992B33844BAA%21420&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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PAN cierra filas con Christian Von Roehrich; acusan “venganza política” 
 

MÉXICO (REDACCIÓN).- (…) El también presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, declaró que la alcaldesa 
de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas -que estuvo presente en la conferencia-, también ha sido objeto de "injusticias, 
difamaciones y calumnias, no es la primera vez", enfatizó Creel. 

Marko Cortés insistió en que la orden de aprehensión es una "venganza" por parte de la administración capitalina, pues 
afirmó que Acción Nacional ganará la jefatura de Gobierno en 2024; añadió que defenderán a Von Roehrich "con toda la 
fuerza del PAN", de acuerdo con el reporte de Israel Aldave, colaborador de José Cárdenas en Grupo Fórmula. (…) 

 

 

https://bit.ly/3iPNg0R  
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“…Nos tocan a todos”: Líderes panistas defienden a Von Roehrich. 
Como a “Alito” 

 

Militantes del Partido Acción Nacional (PAN), con Marko Cortés, Jorge Romero y Santiago Creel al 
frente, acusaron a la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum Pardo de utilizar a la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México (FJG-CdMx) como un instrumento de venganza en contra del partido y 
respaldaron al Diputado local Christian Von Roehrich, quien es buscado por presunta corrupción 
inmobiliaria en el llamado “Cártel Inmobiliario” de la Alcaldía Benito Juárez. 

“Es la ley de venganza de un gobierno de cuarta que busca quitarnos a la mala no que no pudo ganar a 
la buena, que ha buscado debilitar a nuestros alcaldes en la Ciudad de México y todo el país,; que ha 
buscado quitarle los fondos, pero como eso no les ha alcanzado ahora busca usar todo el poder de las 
fiscalías para acallarnos, pero no lo vamos a permitir. Nosotros hoy estamos aquí para decirle a Claudia 
Sheinbaum que no se lo vamos a permitir”, dijo Marko Cortés, líder del PAN en conferencia de prensa. 

“Ya basta de persecuciones políticas, de querer ganar a la mala lo que ella sabe bien no ganó en la 
elección”, agregó el panista al asegurar que “si tocan a uno, tocan a todos”, consigna que en su 
momento los partidos de la alianza Va por México utilizaron para cerrar filas en favor de Alejandro 
Moreno Cárdenas, líder del PRI. 

Los militantes del Partido Acción Nacional, con Marko Cortés, Jorge Romero y Santiago Creel al frente, 
acusaron a la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum Pardo de utilizar a la Fiscalía General de Justicia de 
la Ciudad de México (FJG-CdMx) como un instrumento de venganza en contra del partido y respaldaron 
al Diputado local Christian Von Roehrich, quien es buscado por presunta corrupción inmobiliaria en el 
llamado “Cártel Inmobiliario” de la Alcaldía Benito Juárez. 

https://www.sinembargo.mx/08-12-2022/4296144 
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PAN cierra filas con Christian von Roehrich 
y lanza a Sheinbaum: ‘esto apenas empezó’ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México dio a conocer que obtuvo de un juez una orden de 

aprehensión en contra del exdelegado de Benito Juárez y actual coordinador de los diputados del PAN en el Congreso de 

la Ciudad de México, Christian von Roehrich de la Isla, por presunto ejercicio ilegal de funciones y asociación delictuosa, 

dirigentes albiazules ofrecieron una conferencia de prensa para respaldar a su compañero de partido. 

 

Jorge Romero, también exdelegado de Benito Juárez –alcaldía donde la Fiscalía General de Justicia de la ciudad 

señala que hubo casos de corrupción inmobiliaria relacionados con altos exfuncionarios locales– señaló que se trata de 

una persecución política en contra de la oposición. “Esto apenas comienza”, soltó diputado federal, quien cargó contra el 

gobierno de Claudia Sheinbaum. 

“Este gobierno ya cruzó un límite, una línea que era muy delgada. Este gobierno se atrevió a meterse con quien no 

solamente es el coordinador de las y los diputados locales del PAN en la Ciudad de México, sino con quien titula la Junta 

de Coordinación Política del Congreso. El Poder Ejecutivo de la ciudad acaba de atacar al Poder Legislativo de la ciudad, 

eso es lo que constitucionalmente acaba de suceder”, dijo Romero. 

 

A la conferencia asistió también el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel. “Estoy aquí en primer lugar 

para venir a brindarle mi solidaridad, mi amistad, a Christian von Roehrich y lo vengo a hacer por la injusticia que se le 

ha cometido. Morena, sus aliados, el presidente López Obrador y Claudia Sheinbaum quieren ganarnos en la barandilla 

de las Fiscalía lo que no han podido ganarnos en las urnas. Es una venganza por estos triunfos que hemos tenido”, soltó. 

 
PAN cierra filas con Christian von Roehrich y lanza a Sheinbaum: 'esto apenas empezó' • Forbes Política • Forbes México 

https://www.forbes.com.mx/pan-cierra-filas-con-christian-von-roehrich-y-lanza-a-sheinbaum-esto-apenas-empezo/


1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022  

PERIÓDICO

0 

  

Cierra PAN filas con Von Roehrich 

 
 

El PAN respaldó a Christian Von Roehrich, desde las oficinas del albiazul en la Ciudad de México, en 

donde estuvo el presidente nacional, Marko Cortés, senadores, diputados federales y locales y 

alcaldes. Aseguraron que hay una campaña de persecución en contra, no solo del PAN, de los 

opositores. “Christian, estamos contigo. No estás solo. Aquí estamos todos unidos. Te tocan a ti y nos 

tocan a todos”, refrendó el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACJGRRmciAzsOL8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211742&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACJGRRmciAzsOL8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211742&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACJGRRmciAzsOL8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211742&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Senadores perfilan ruta para desahogar pendientes legislativos 
 

 

A siete días de que concluya el Periodo Ordinario de Sesiones en el Senado, el presidente de la Mesa 

Directiva, Alejandro Armenta, se reunió en privado con los presidentes de las comisiones, esto para 

definir una ruta que permita desahogar los temas legislativos pendientes.  

El senador Armenta informó que el próximo miércoles se va a reunir con el presidente de la Cámara de 

Diputados, el panista Santiago Creel, para analizar el calendario de trabajo sobre estos pendientes, por 

ello solicitó a los legisladores presentar los asuntos prioritarios que se encuentran en proceso o que 

estén detenidos en la colegisladora, a fin de avanzar en este trabajo legislativo. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEoA3TKyrHRAANM&id=75F18D3264FEE48F%211728&cid=75F18D3264FEE48F&parId=ro

ot&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEoA3TKyrHRAANM&id=75F18D3264FEE48F%211728&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEoA3TKyrHRAANM&id=75F18D3264FEE48F%211728&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 09/12/2022 

 

Fijan en Senado prioridades para cierre de periodo ordinario; destaca 
reforma electoral 

 

Alejandro Armenta Mier, presidente de la Mesa Directiva, sostuvo un encuentro con las y los 
presidentes de las comisiones del Senado, para definir una ruta que permita desahogar los temas 
legislativos pendientes en el periodo de sesiones que concluye el 15 de diciembre, entre los que 
destaca la reforma electoral a diversas leyes secundarias que se prevé analizar y en su caso aprobar la 
próxima semana. 

Armenta Mier informó que el próximo miércoles sostendrá una reunión con el presidente de la Cámara 
de Diputados, Santiago Creel Miranda, para analizar el calendario de trabajo sobre dichos pendientes. 

En este sentido, solicitó a los legisladores presentar los asuntos prioritarios que se encuentren en 
proceso o que estén detenidos en la colegisladora, a fin de avanzar en el trabajo legislativo. Durante el 
encuentro se abordó el rezago legislativo, así como minutas en proceso de dictaminación en la Cámara 
de Diputados. 

Además, se tomó en consideración el plazo con que cuentan las diversas dependencias del Ejecutivo 
federal para presentar opiniones sobre los dictámenes. 

Las y los presidentes de las diversas comisiones propusieron que la reunión de la Mesa Directiva con 
los titulares de las comisiones del Senado se realice al inicio y a la mitad de cada periodo de sesiones 
ordinarias. 

Además, promovieron que se establezcan criterios para la emisión de las opiniones de las secretarías 
de Estado, así como plazos para las respuestas, pues en muchos de los casos, las opiniones son 
personales de los enlaces y no de la dependencia. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/fijan-en-senado-prioridades-para-cierre-de-periodo-
ordinario-destaca-reforma-electoral 
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A Santiago Creel le urgiría ser el abanderado del PAN 
 

A Santiago Creel le urge ser el abanderado del PAN, por ello se dice en Acción Nacional que está 
buscando consolidar el apoyo en su partido para ser el candidato presidencial blanquiazul en 2024.  

Esto debido a que siente que le falta mucho camino por recorrer para convencer a la población de que 
es el candidato idóneo para ocupar la silla presidencial. 

Fuentes de Político MX nos dicen que lo que no quiere Creel es que su trabajo al frente de la Mesa 
Directiva se escuche solamente en el recinto legislativo. 

Por lo tanto, dicen que anda exigiendo más protagonismo dentro del partido, para tener más 
visibilidad mediática, sobre todo entre la militancia panista. 

https://politico.mx/a-santiago-creel-le-urgiria-ser-el-abanderado-del-pan 
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Diputadas y diputados proponen en sesión 
semipresencial 16 iniciativas 

 
 

Plantean reformar la Constitución Política y diversos ordenamientos legales 

Boletín No.3345 

 

Diputadas y diputados proponen en sesión semipresencial 16 iniciativas 

• Plantean reformar la Constitución Política y diversos ordenamientos legales 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados propusieron 16 iniciativas para modificar la 

Constitución Política y diversas leyes federales, en temas de deportistas, proceso legislativo, 

productos con plomo, informe de la persona titular del Poder Ejecutivo, mexicanos que regresan 

al país, perseguir de oficio delitos en contra de especies y derechos de pueblos indígenas. 

También, actualizar denominaciones, abandono de adultos mayores, salario proporcional para 

deportistas profesionales, designación de embajadores y cónsules generales, funcionamiento en 

comisiones legislativas, verificación a gasolineras, padrón de viviendas recuperadas, derechos y 

prerrogativas político-electorales, y para eliminar estereotipos de género. 
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Reconocer a deportistas como titulares de derechos 

La diputada Catalina Díaz Vilchis (Morena) presentó iniciativa que reforma los artículos 2° y 3° de 

la Ley General de Cultura Física y Deporte, para que la Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en materia de cultura física y 

deporte, con participación de los sectores social y privado, reconozcan a las y los deportistas 

como sujetos titulares de derechos en el desarrollo de sus actividades. Fue enviada a la Comisión 

de Deporte. 

Regular las mociones de cuestionamiento 

Con reforma al artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la diputada Noemí 

Berenice Luna Ayala (PAN) busca establecer que, para la moción de cuestionamiento, el orador 

tendrá hasta tres minutos para responder a los cuestionamientos y, al terminar el tiempo fijado 

para dar respuesta, el orador reanudará su intervención. Será analizada por la Comisión de 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Prohibir productos con contenidos de plomo 

Marcela Guerra Castillo, diputada del PRI, planteó reformar y adicionar la Ley General de Salud, a 

fin de prohibir la importación, fabricación y comercialización de productos con contenidos de 

plomo tales como barnices, lacas, tintes, esmaltes, selladores, pinturas para interiores y 

exteriores, así como las de uso decorativo o para el hogar, y determinar que la Secretaría de 

Salud verificará el contenido de los productos mediante pruebas de laboratorio, inspecciones y 

certificaciones. Se mandó a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión de Economía, 

Comercio y Competitividad, para opinión. 

Informe de la persona titular del Poder Ejecutivo 

A la Comisión de Puntos Constitucionales fue remitida iniciativa de la diputada María Magdalena 

Olivia Esquivel Nava (Morena), que reforma el artículo 69 de la Constitución Política, para 

determinar que si así lo decide, la persona titular del Poder Ejecutivo podrá rendir de manera 

presencial el informe que manifieste el estado general que guarda la administración pública del 

país, en la apertura de las sesiones extraordinarias ante el Congreso de la Unión; para tal efecto, 

deberá dar aviso a la Cámara de Diputados para su realización antes del 15 de agosto. 
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Incorporación de mexicanos que regresan al país 

La diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) leyó reforma y adición a diversas disposiciones de 

las leyes generales de Población, de Salud y de Educación, sobre mecanismos para facilitar la 

incorporación de mexicanos que regresan al país, a consecuencia de una deportación, como son 

documentación, revalidación de estudios, salvaguarda del interés superior de los menores y en 

materia de salud. Se turnó a las comisiones unidas de Gobernación y Población y de Salud, para 

dictamen, y a la Comisión de Asuntos Migratorios, para opinión. 

Perseguir de oficio delitos en contra de especies 

Del PRD, la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo propuso reformar y adicionar el artículo 420 

Quáter del Código Penal Federal, a efecto de señalar que los delitos en contra de especies de 

flora o fauna silvestres, terrestres o acuáticas se perseguirán de oficio por la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (Profepa). Será analizada por la Comisión de Justicia. 

Reconocer como sujetos de derecho público a pueblos indígenas 

La diputada Beatriz Dominga Pérez (Morena) impulsa iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el artículo 2º de la Constitución Política, a efecto de reconocer como sujetos de derecho 

público a los pueblos indígenas y determinar que las comunidades indígenas son entidades de 

derecho público, con personalidad jurídica y patrimonios propios. Fue canalizada a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos, para opinión. 

Sustituir denominaciones 

A la Comisión de Energía se envió iniciativa del diputado Román Cifuentes Negrete (PAN), que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de Energía para el Campo, relativa a sustituir la 

denominación “Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación” por 

“Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”. 

Sancionar abandono de adultos mayores 

La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) presentó iniciativa que reforma diversas 

disposiciones del Código Penal Federal, para sancionar el abandono de adultos mayores, al 

incluirlos en el capítulo de abandono de personas, que sólo prevé a menores de edad y 

cónyuges. Se prevé determinar que al que cometa dicho abandono se aplicará de un mes a 
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cuatro años de prisión; se perseguirá a petición de la parte agraviada. Se remitió a la Comisión 

de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión. 

Salario proporcional para deportistas profesionales 

Marisol García Segura, diputada de Morena, leyó iniciática que reforma diversas disposiciones de 

la Ley Federal del Trabajo, con el objetivo de fijar un salario proporcional para las ramas femenil 

o varonil de los deportistas profesionales, a fin de no violar los principios de la igualdad de 

salarios; la diferencia salarial, no deberá ser mayor al 25 por ciento y el salario a una mujer será 

independiente de los bonos que reciba un hombre por desempeñarse en el mismo deporte. Fue 

remitida a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen, y a la Comisión de Deporte, 

para opinión. 

Designación de embajadores y cónsules generales 

Por el PAN, el diputado José Antonio García García, planteó reformar los artículos 19 y 20 de la 

Ley del Servicio Exterior Mexicano, con la intención de establecer que en la designación a 

embajador o cónsul general se requiere no haber desempeñado cargo alguno de elección 

popular en los cinco años anteriores a la designación, y no haber sido persona condenada, o 

sancionada mediante resolución firme por violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión 

de género en el ámbito privado o público. Se canalizó a la Comisión de Relaciones Exteriores. 

Funcionamiento en comisiones legislativas 

En materia de transparencia en comisiones, el diputado Carlos Sánchez Barrios (Morena) planteó 

adicionar diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, a fin de ordenar la 

publicación de todos los asuntos que les hayan sido turnados, en el micrositio web de la 

Comisión, y hacer las adaptaciones tecnológicas para que la ciudadanía tenga la posibilidad de 

emitir opinión, así como aportar datos para ser considerados en la dictaminación. Será analizada 

por la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

Certeza jurídica en verificación a gasolineras 

Yesenia Galarza Castro, diputada del PAN, impulsa iniciativa para adicionar el artículo 96 de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, para establecer que, tratándose de visitas de 

verificación a estaciones de servicio de venta de combustibles, la Procuraduría Federal del 

Consumidor se asegurará de dotar a los verificadores de instrumentos necesarios para llevar a 

cabo la grabación de cada visita de verificación, y así contar con un registro videográfico desde el 
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momento en que son ordenadas. Fue enviada a la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad. 

Padrón de viviendas recuperadas 

El diputado de Morena, Omar Enrique Castañeda González, planteó reformar diversas 

disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a 

fin de estipular que, al recuperar una vivienda, el Instituto deberá inscribirla en el padrón de 

viviendas recuperadas para que los que estén inscritos en él puedan solicitar la autorización de 

su crédito y disponer de ella a la mayor brevedad posible. Se canalizó a la Comisión de Vivienda. 

Derechos y prerrogativas político-electorales 

Fue enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales, iniciativa del diputado Juan Ramiro 

Robledo Ruiz (Morena), que adiciona el artículo 99 de la Constitución Política, a efecto de 

determinar que los derechos y prerrogativas político-electorales de la ciudadanía solo podrán 

restringirse por las causas de pérdida o suspensión previstas en la Carta Magna. 

Programación que elimine estereotipos de género 

La Mesa Directiva informó que la diputada Lilia Aguilar Gil (PT), solicitó que su iniciativa que 

reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 

integre al Diario de los Debates. Busca facultar al Instituto Federal de Telecomunicaciones para 

supervisar que la programación promueva la igualdad y elimine estereotipos de género y la 

publicidad discriminatoria e informe a la Secretaría de Gobernación para que ésta ejerza su 

facultad sancionatoria. Será analizada por la Comisión de Radio y Televisión, con opinión de la 

Comisión de Igualdad de Género. 
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Hablante de maya pidió en la Cámara de 
Diputados incluir en programas educativos 

conocimientos de esa lengua indígena 

 
 

Boletín No.3343 

 

Hablante de maya pidió en la Cámara de Diputados incluir en programas educativos 

conocimientos de esa lengua indígena 

• Jessica Yazmin Tuz Chab, participó en la sesión semipresencial de este jueves 

Como parte de la promoción que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de 

lenguas indígenas, Jessica Yazmin Tuz Chab, hablante de lengua maya, dijo que es importante 

que el conocimiento de esta oralidad sea incluido en los programas educativos para transmitirla 

a las nuevas generaciones. 

“Reconociendo el valor de nuestra lengua, ejerciendo el derecho a su uso y generando diversos 

espacios en los que se hable, se logra que la lengua siga viva. Si está en nuestras manos hacer 

algo por nuestro idioma, hagámoslo, trabajemos juntos para el beneficio del pueblo y para la 

revitalización de la lengua maya”, añadió. 
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Al participar en la sesión semipresencial, mencionó que la educación es fundamental para 

adquirir habilidades y conocimientos, permitiendo a las infancias y juventudes alcanzar su 

desarrollo personal y profesional, y también es factor esencial para el desplazamiento de las 

particularidades culturales y lingüísticas de los pueblos originarios de México. 

  

Indicó que el modelo educativo implementado en la península de Yucatán consiste en unificar las 

formas de enseñanza de la alfabetización y castellanización, lo que significa negarles a los 

pueblos mayas la expresión de su lengua e imponer una nueva cosmovisión lejana a la suya. 

  

Relató que hace algunos años en las escuelas de nivel básico y media superior, la educación se 

imparte a través del español y con ella han alimentado un odio hacia la lengua maya. Por 

ejemplo, “si hablas maya no tendrás mejores oportunidades de trabajo”. 

  

Tuz Chab añadió que la creación de escuelas bilingües propició la preservación de la lengua 

maya en las comunidades, aunque este tipo de educación no cumple su función en su totalidad, 

pues no hay asignaturas para la enseñanza de su escritura y la relación con la comunidad es 

vaga. 

  

Hay leyes para la protección de los hablantes, sin embargo, dijo, “son las mismas instituciones 

educativas las que discriminan a los hablantes porque no están preparados para ofrecer una 

educación de calidad”. 

  

Para que el maya prevalezca, expuso, “como hablantes tenemos la responsabilidad de preservar 

y transmitir la lengua a los miembros de la comunidad para despertar la conciencia de identidad 

y devolverles a los pueblos originarios el orgullo perdido”. 

  

Llamó a luchar por su identidad cultural. “No podemos dejarla en manos del gobierno y de sus 

políticas. Con esta forma de pensar y actuar estamos reclamando cambios estructurales en la 

vida política, educativa y cultural de nuestra sociedad”. 

  

Afirmó que existen cuatro leyes que registra la Constitución para apoyar los derechos lingüísticos 

y educativos de los pueblos originarios: Ley General de Educación, Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y la 

Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
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Como representante de las infancias, juventudes y adultos de su comunidad, pidió se les brinde 

una educación de calidad y que se respete su cultura. Agradeció a las y a los diputados “escuchar 

a los pueblos originarios y por permitirme expresar en esta tribuna el sentir de quienes 

conformamos los pueblos originarios”. 

  

Comunicaciones 

  

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó al Pleno la reincorporación a los trabajos 

de la LXV Legislatura del legislador con licencia, Alberto Anaya Gutiérrez (PT-Segunda 

Circunscripción). 

  

Las diputadas Gabriela Sodi Miranda (PRD) y Alma Carolina Viggiano Austria (PRI), así como los 

diputados Emmanuel Reyes Carmona (Morena), Carlos Madrazo Limón (PAN), Casimiro Zamora 

Valdez (Morena) y Salvador Alcántar Ortega (PAN), solicitaron retirar diversas iniciativas y puntos 

de acuerdo. 
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Santiago Creel reprobó que México no haya 
reconocido a Dina Boluarte como 

presidenta de Perú 
 

 

 

 

 

 

 

 

El posicionamiento del gobierno federal ante la detención de Pedro Castillo por el intento de golpe 

de estado, ha causado gran desaprobación por parte del grupo opositor del país y del mismo 

congreso de Perú. 

Ya que el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) anunció que la detención se trataba de 
un atentado a la democracia y hasta el momento su gobierno no ha reconocido a Dina 
Boluarte como la presidenta del país latinoamericano. 

Por este motivo el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, 
lamentó que por este posicionamiento de México, el país se había unido al “club de Cuba, Venezuela, 
Nicaragua”. 

“Lamento profundamente que a diferencia de la mayoría de los países latinoamericanos, México no le 
haya otorgado reconocimiento a la presidenta Dina Boluarte, o al menos aún no la ha hecho, como sí 
lo hicieron Chile, Brasil, Ecuador, Argentina y Uruguay”. 

Las declaraciones fueron hechas durante conferencia de prensa en la Cámara de Diputados en 
donde habló primero acerca de la aprobación del Plan B de la Reforma Electoral donde aseguró que 
se llevaron a cabo inconstitucionalidades al reformar las seis leyes secundarias. 

Santiago Creel reprobó que México no haya reconocido a Dina Boluarte como presidenta de Perú - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/santiago-creel-reprobo-que-mexico-no-haya-reconocido-a-dina-boluarte-como-presidenta-de-peru/
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Imperdible, cursillo de “un político entre la sucesión y la oposición”, que ofreció a través de extensa 

entrevista, en Guadalajara, Jalisco, el coordinador del grupo mayor en sede del Paseo de la Reforma, 

135. 

Prolongada plática, tuvo el también presidente en Junta de Coordinación Política, con reporteros 

jaliscienses, en el contexto de un desayuno que llevó a cabo con hombres de la iniciativa privada en 

el estado, previa invitación que le hicieron para acudir al intercambio de opiniones. 

Larga plática, que en eso terminó la entrevista, prevista, durante su asistencia con los empresarios 

del estado, en la cual, reveló su aspiración en el 2017, para la candidatura a jefe de gobierno en 

CDMX; su plan “A”, de buscar candidatura por Morena en el 2024, el asunto del plan “B” del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, en materia electoral y su relación con el titular de Segob, 

Adán Augusto López Hernández. 

Paciente con las preguntas, certero, evasivo y con réplicas del legislador, fue interlocución entre el 

político de Zacatecas y los representantes de este noble y sagrado oficio en la capital del estado en 

el que birria y mariachi, hacen “maridaje”, durante un convivo, evento social o político. 

Dos temas, relevantes, infaltables, en su diálogo con reporteros: la sucesión y puyante asunto plan 

“B” del jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, en materia electoral. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL: “QUERÍAN QUE EL MIÉRCOLES SE APROBARA PLAN B DE AMLO”; CREEL, PERFILA 

ACCIÓN INCONSTITUCIONAL, DEL BLOQUE OPOSITOR 
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Así respondió, cuando  escuchó de su interlocutor, que el mandatario, ya decidió por quién: 

-“¡No!, yo aspiro a suceder al Presidente de la República, con toda seriedad. En su momento, deseo 

que me entregue la estafeta, la banda presidencial y lo hago con toda responsabilidad”. 

Como también rechazó plan “B”, si no resulta con la postulación de Morena a la Presidencia, en el 

2024: 

-“Hasta ahora sólo estoy en el plan A, porque los partidos políticos distintos que forman parte de la 

oposición y de régimen de partidos, están en sus procesos internos y  no deseo que ellos tengan 

divisiones internas. ¡Ojalá! y reúnan, logren mediante un proceso interno racional y civilizado, 

construir sus candidaturas”. 

-“Yo no voy a involucrarme en sus procesos internos y ellos tienen aspirantes muy notables en cada 

uno de los partidos, así es que no tengo asidero y no tengo tampoco en este momento ninguna 

oferta política ni invitación ni nada, sólo se han generado este tipo de conjeturas”, explicó, en la 

hipótesis de obtener candidatura opositora, si no es en Morena. 

Esperar, dijo, emisión de convocatorias en los partidos políticos, “entre septiembre y octubre del 

año próximo”, en tanto, admite, en Morena, no hay piso parejo entre los aspirantes presidenciales. 

De la siguiente manera contestó Ricardo Monreal Ávila, cuando le recordaron el episodio en 2017, 

tiempos en que aspiró a la candidatura de Morena, para el gobierno en CDMX: 

-“Sí, en el 17, aspiré a ser jefe de gobierno, yo creo que gané la encuesta, pero no gané la decisión 

de quien toma las decisiones. Entonces, he luchado limpiamente estos años, pero no está en mí, 

escenario B, el gobierno de la ciudad; estoy luchando por ser candidato a la Presidencia de la 

República”. 

En el asunto electoral, que está en cancha de la Cámara donde preside Junta de Coordinación 

Política, el senador Monreal, reiteró: “pienso que será un proceso muy abierto”. 
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Enseguida, reveló lo que denotamos en este espacio, horas después de aprobarse en lo general y 

particular el controversial proyecto, cuando no se vio entre los manifestantes de Morena -

madrugada del miércoles., al diputado Moisés Ignacio Mier Velazco y cuestionamos si estaría esas 

horas en la secretaría de Gobernación, con Adán Augusto o en Palacio Nacional. 

No hubo necesidad de acudir al Cisen, tampoco solicitar servicios de la policía secreta capitalina, 

para saber dónde estaba primeras horas de la madrugada del miércoles, el diputado Mier, pues 

ayer, desde Guadalajara, Jalisco, sin revelar nombre o nombres, Ricardo Monreal, denotó: 

-“De hecho, no se aceptó fast track; la presión de ayer (antier), era que ayer mismo (miércoles), se 

aprobara todo. Y yo, como presidente de la Junta de Coordinación Política, no acepté que se 

realizara de manera precipitada, sin análisis, sólo votación, sin conocer el contenido de los 

dictámenes.”. 

Y lanzó exhorto para que consulten su página, donde aparecen los 450 artículos del plan “B” del 

presidente López Obrador, en materia electoral;  adelantó que desde ayer, al siguiente lunes, tiene 

5 días para analizar de manera exhaustiva esos artículos en Leyes Reglamentarias. 

-“No se  hizo así en la colegisladora”, acusó, empero, afirmó tajante: “no me voy a meter con ellos, 

es una decisión de ellos, pero nosotros sí vamos a dar una opinión, vamos a escuchar a la oposición 

y vamos a intentar que las comisiones hagan su trabajo a partir del lunes”. 

Es decir, en la visión política de Ricardo Monreal, el asunto, se va para más allá del 15 de este mes, 

cuando clausuran actual periodo ordinario de sesiones. ¡Claro!, reiteramos, si el grupo mayor no 

decide otra ruta. 

O una vez más acude a la oficina del senador zacatecano, el secretario Adán Augusto López 

Hernández, para sopesar puyante caso y acuerdan dirimirlo en tiempo y forma, antes del cierre del 

periodo ordinario. 

¡Todo puede suceder!, dirían los que se especializan en casas de apuestas. 
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No fue casual ni coincidencia, que un político de amplio bagaje como el coordinador parlamentario 

de Morena en el Senado, espete a su interlocutor ayer en Guadalajara, un “sí, yo creo que sí”, 

cuando lo cuestionaron que si tiene los votos para sacar el proyecto de la minuta. 

Como tampoco su añadido siguiente: 

-“Digo, no lo sé, porque no se pueden construir antes, hasta en el momento de la deliberación se 

van construyendo los votos”. 

En CDMX, Palacio Legislativo de San Lázaro, en concreto, el presidente en mesa directiva, Santiago 

Creel  Miranda, habló del plan “B” que aprobaron el grupo parlamentario que coordina Ignacio Mier 

y aliados del Verde-PT. 

Al presagiar acción de inconstitucionalidad, para las 6 Leyes Reglamentarias que se aprobaron en 

materia electoral, el legislador panista, sustentó con diversas resoluciones en Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, entre ellas, la 35-2007, 37-2009 u 153-2007, las cuales, expresamente declaran 

que se requiere un debate democrático, es decir, deliberativo de los diputados, para que tengan 

conocimiento previo de los asuntos que votan. 

-“… porque esto va a ser la base de la acción de inconstitucionalidad que, estoy seguro, se va a 

anular lo que aquí sucedió el martes y en la madrugada del miércoles”. 

Cual vocero del bloque opositor, Creel Miranda, adelantó que presentarán acciones de 

inconstitucionalidad en la Corte. 

-“Pero las inconstitucionalidades son las de forma, las de procedimiento, pero ahí no se agota”, 

advierte. Enseguida, ilustró lo que aprobó Morena y “carnales”, madrugada de antier: 

-“se deja en estado de mínima subsistencia a la estructura del INE, se compactan y se suprimen 

instancias, se afecta el servicio electoral, se eliminan las posibilidades que tiene el INE de 
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supervisión, de monitoreo de las actividades electorales, de capacitación para quienes va a integrar 

las mesas directivas. Por lo tanto, ese es el primer acto: mínima subsistencia a la estructura del INE”. 

-“Segundo acto: se elimina la especialización técnica del personal el INE y se da paso a 90% de lealtad 

y al 10 por ciento de especialización técnica. Es decir, se rige por el principio de este gobierno, del 

gobierno del presidente López Obrador, todo lo que es el servicio electoral del país”. 

-“Ya no se requerirán los concursos, ya no se requerirá tener méritos y experiencia, ya no se 

requerirá tener la capacidad técnica. Ahora, se va a requerir el influyentismo, el compadrazgo y los 

cuates, para nombrar a los funcionarios del INE, de acuerdo con esta propuesta”. 

-“Y el tercer acto, de facto se autorizan los actos anticipados de campaña para que las corcholatas 

sigan rodando por todo el país. Sus sanciones ahora serán mínimas y ¡por supuesto!, lo que se 

esperaba, eliminan la posibilidad de que se anulen las candidaturas por los actos anticipados de 

campaña. De facto, eso es lo que ha ocurrido con esta modificación legal”. 

Con ironía, terminó el diputado Creel, la parte electoral que, ayer, comentó ante los medios: 

-“Ahora bien, ¿cómo se llamó esta obra? Esta obra de madrugada: solas no pueden, las corcholatas 

necesitan ayuda”. 

Es verdad, hay que decirlo, las formas ocultas del plan “B” de Andrés Manuel López Obrador en 

materia electoral, son el control absoluto del árbitro y juez electoral; allanar camino a los candidatos 

a un cargo de elección popular del partido predominante, es decir Morena y, de facto, crear un 

proceso electoral en México, “a modo”, del poder en turno. 

Algo así como segunda parte de la dictadura perfecta en este país. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 
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“Con todo el poder de un Presidente”, Andrés Manuel López Obrador, critica fustiga, señala, 

estigmatiza, discrimina, a medios de comunicación, periodistas, que no forman parte del “coro 

incondicional”, diría el senador Ricardo Monreal; “con toda la fuerza de la CNDH”, la maestra 

Rosario Piedra Ibarra, insulta a periodistas, que no ejercen “ciega obediencia”, a su peculiar estilo 

de ejercer la presidencia en el órgano autónomo, en  el cual, debe dedicarse a defender los derechos 

humanos de los mexicanos y no partidizar la misión que tiene en ese encargo; ayer, “con todo el 

fuero del que goza”, el diputado de Morena, Mario Rafael Llergo Latournerie, intentó poner en 

duda, formalidad de la compañera Margarita Nicolás, como representante de la cadena “Rasa”, de 

las actividades en Cámara de Diputados, cuando insistió al legislador, en conferencia que ofrecía, 

riesgos para trabajadores del Instituto Nacional Electoral, con reformas que aprobaron madrugada 

del miércoles pasado, en la materia… “Trabaja usted en el INE, no”, replicó el representante 

popular… De inmediato, apoyo moral del gremio en este noble y sagrado oficio, se hizo presente: 

solidaridad a la compañera y repudio total al diputado, quien militó en el PRI… Ayer, en su carácter 

de militante, Santiago Creel Miranda, ponderó que la Corte, tendrá que recibir acción de 

inconstitucionalidad que presente el PAN… ¡y resolverla!... “Voy a estar muy atento para que la 

Suprema Corte de Justicia, lo pueda hacer con cierta celeridad, puesto que las elecciones están 

encima prácticamente, empiezan el próximo septiembre y tenemos que adecuar toda la legislación 

electora, si es que  pasan las reformas para que revierta y regresen a su estado original, como si  no 

hubiese habido aprobación alguna”. ¡Por supuesto!, añade, habrá que esperar lo que determine el 

Senado de la República… Con adenda que presentó el diputado de Morena, Jesús Baldenebro 

Arredondo, presidente de la comisión de Trabajo y Previsión Social, la representación popular 

aprobó -476 votos-, reforma a los artículos 76 y 78 de Ley Federal del Trabajo, en materia de 

vacaciones. De esa manera, trabajadores que tengan más de un año de servicios, disfrutará de un 

periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a doce días laborales y 

aumentarán en dos días, hasta llegara a veinte, por cada año subsecuente de prestar su fuerza de 

trabajo… Adenda al artículo 78 de la norma reglamentaria, precisa: “del total del periodo que le 

corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la persona trabajadora disfrutará 

de doce días de vacaciones continuos por lo menos. Dicho periodo, a potestad de la persona 

trabajadora, podrá ser distribuido en la  forma y tiempo que así lo requiera”… Esa reforma, hay que 

decirlo, la impulsó el MC en el Poder Legislativo. ¡Enhorabuena!... El dictamen con carácter de 

minuta, se devolvió al senado para los efectos del inciso “e”, del artículo 72 en Ley de leyes… 

¡Venga!... Este asunto, se discute, vota y aprueba, en la sesión del martes próximo en la 

colegisladora… ¿Y la reforma electoral en materia secundaria? ¿En veremos, controversial pan “B”, 

del Ejecutivo Federal? ¿Vía rápida? ¿Eh?...  Gabriel Bernal Gómez, asumió presidencia de la 

Asociación Mexicana de Empresas de Seguridad Privada… En su mensaje, demandó aprobación de 

Ley General de Seguridad Privada y crear la Cámara Nacional de este sector estratégico de la 
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economía nacional. En el bienio 2022-2024, el directivo de esta asociación, ofreció formalizar el 

mayor número de empresas del ramo, que hoy operan en el país, fuera del marco legal, su 

profesionalización y mejorar las condiciones de trabajo del personal que ellas laboran… ¡Que así 

sea!. 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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Ignacio Mier pedirá al Senado quitar modificaciones al Plan B que 
benefician al PT y PVEM 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, informó que solicitará al Senado 
de la República, eliminar una de las modificaciones al llamado Plan B que su bancada realizó de último 
momento a la propuesta del Presidente Andrés Manuel López Obrador, y que favorecen 
principalmente a las bancadas del PT y del PVEM. 

En entrevista con medios de comunicación, el legislador reconoció que la minuta avalada la madrugada 
de este miércoles, contiene un par de párrafos que son inconstitucionales. 

“En este ejercicio cometimos un hierro procedimental que nosotros admitimos y que es de reconocer, 
fue una reserva que agregamos, vamos a asumirlo y anunciar que hay dos renglones que no debieron 
haber aparecido y que sin embargo, se metieron”, puntualizó. 

Explicó que se trata de una de las peticiones que les concedieron a sus aliados para blindarlo de perder 
el registro. 

“En términos llanos es el agregado de que ya no pierden el registro si no se alcanza el 3 % de la 
votación nacional en términos llanos, y lo mantienen con haber ganado en 16 estados. Fue una 
solicitud de ellos (PT y PVEM), es un tema que ya fue controvertido en el pasado periodo electoral y 
que es abiertamente inconstitucional, voy a buscar al coordinador de Morena en el Senado para que 
desde ahora revisen este tema que estamos reconociendo”, concluyó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ignacio-mier-pedira-al-senado-quitar-modificaciones-al-plan-
b-que-benefician-al-pt-y-pvem 
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Aprobación del plan B de la Reforma Electoral fue una 
defensa a la democracia: Nacho Mier 

 
El coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier Velazco destacó la defensa de la 
democracia que se realizó tras la aprobación del plan B de la Reforma Electoral, a fin de generar un INE 
menos costoso para los mexicanos. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/71260-aprobacion-del-plan-b-de-la-
reforma-electoral-fue-una-defensa-a-la-democracia-nacho-mier 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/71260-aprobacion-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-fue-una-defensa-a-la-democracia-nacho-mier
https://www.diariocambio.com.mx/2021/zoon-politikon/item/71260-aprobacion-del-plan-b-de-la-reforma-electoral-fue-una-defensa-a-la-democracia-nacho-mier
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Entrevista / Adela Ramos Juárez (Diputada – Morena) 

 

 “Es mi derecho ejercer la libertad de pensamiento y de expresión; votar en contra de una reforma no 

es traicionar al pueblo, mucho menos fallar al país, yo no lucho por el poder, no cuido el cargo, yo 

lucho por el pueblo. En mi bancada existen muchos diputados que han votado en abstención, han 

votado en contra de iniciativas presidenciales y jamás se han satanizado como en mi caso", apuntó. 

Además, acusó al coordinador morenista Ignacio Mier de neoliberal y de violentador de mujeres y 

aseguró que ahora pretende poner a toda la bancada de Morena en su contra. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGQMCvIXqh8jUHg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211731&parId=75

F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGQMCvIXqh8jUHg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211731&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGQMCvIXqh8jUHg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211731&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Rechazan reporteros chayo torta por agravio 

 

La bancada de Morena, comandada por el diputado Ignacio Mier, mandó comida a la sala de prensa de 

la Cámara Diputados, después del malentendido entre el diputado Rafael Llergo y la reportera 

Margarita Nicolás. La disculpa no fue bien recibida; fue rechazada con las leyendas: El agravio no se 

limpia con una chayo torta y la frase que se hizo hashtag #LaFuenteNoSeToca. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD4GgeUAs8XHPt8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211735&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD4GgeUAs8XHPt8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211735&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD4GgeUAs8XHPt8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211735&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Reporteros que cubren la fuente de la Cámara de Diputados 

abandonan conferencia de prensa.-  

 

“Hoy, el representante de Morena ante el INE presentó una denuncia por desvió de recursos contra 

Lorenzo Córdova. La prueba es un mensaje de Twitter en la cuenta institucional del Instituto Nacional 

Electoral, un mensaje invitando o convocando a la ciudadanía a participar en la marcha del pasado 13 

de noviembre. En conferencia de presa, en donde el equipo de Morena fue muy insistente para que 

acudiéramos, mi compañera, a la que la vez pasada le preguntó Ignacio Mier si ella trabajaba en el INE, 

hoy también hizo una pregunta, cómo un mensaje de Twitter va a ser la causa para que se denuncie 

desvío de recursos públicos. El representante de Morena ante el INE le preguntó: ¿Usted trabaja en el 

INE? Esto desató el enojo de los reporteros, abandonamos la conferencia. Ignacio Mier está en la Sala 

de Prensa de la Cámara de Diputados tratando de limar asperezas”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHy4dCUtLIIrnBk&id=BEBB992B33844BAA%21418&cid=BEBB

992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHy4dCUtLIIrnBk&id=BEBB992B33844BAA%21418&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHy4dCUtLIIrnBk&id=BEBB992B33844BAA%21418&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputado de Morena se molesta con reportera por una pregunta 

 

El diputado de Morena, Mario Llergo, ofrecía su conferencia para acusar al presidente del INE, Lorenzo 

Córdova, de uso indebido de recursos públicos, la cosa se complicó cuando hizo la pregunta la 

reportera Margarita Nicolás de Cadena RASA. Al diputado Llergo le pareció extraño y le cuestionó a 

Margarita que si tenía algún interés particular en hacer estos cuestionamientos, ella esgrimió sus 25 

años de cobertura para la Cámara de Diputados; sus compañeros la respaldaron y dejaron hablando 

solo al diputado. El coordinador de Morena, Ignacio Mier, cuando creyó prudente fue tras los 

reporteros para ofrecer una disculpa, minutos después llegaron las ‘tortas de Nacho’ que había 

mandado poner en los lugares de los informadores. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5u7%5FmNxEZDGEc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211737&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5u7%5FmNxEZDGEc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211737&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK5u7%5FmNxEZDGEc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211737&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Jorge Romero afirma que orden de aprehensión contra Von Roerich es 
"cacería en contra de opositores" 

 

El coordinador del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Romero señaló que de nuevamente la 
“Fiscalía autónoma de la CDMX, retoma su cacería en contra de opositores”. 

Lo anterior, tras darse a conocer que se giró una orden de aprehensión en contra del coordinador de la 
bancada del PAN en el Congreso de la capital, Christian Von Roerich por su probable participación en el 
delito de uso ilegal de atribuciones y facultades cometido por un servidor público, además de 
asociación delictuosa. 

“Lleva 4 años junto con su Grupo Parlamentario denunciando este desgobierno. No nos callaremos. 
Toda nuestra solidaridad con el Coordinador @Christianvonroe”, expresó. 

Hasta el momento, legisladores panistas de la capital han decidió no dar una postura respecto a este 
anuncio hecho por el vocero de la fiscalía, Ulises Lara. 

Elementos de la Policía de Investigación de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México ya 
buscan a Christian Damián Von Roehrich de la Isla, exdelegado de Benito Juárez y actual diputado local, 
por la corrupción inmobiliaria en la demarcación. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/8/jorge-romero-afirma-que-orden-de-
aprehension-contra-von-roerich-es-caceria-en-contra-de-opositores-464658.html 
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Juez gira orden de aprehensión en contra del diputado local Christian 

Von Roehrich 

 

Juez libra orden de aprehensión contra el diputado local panista, Christian Von Roehrich, quien es 

señalado por su probable participación en uso ilegal de atribuciones y asociación delictuosa 

relacionada con el Cártel Inmobiliario de la Benito Juárez. En conferencia de prensa, los panistas 

expresaron su solidaridad con Von Roehrich y se lanzaron en contra de la jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum, a quien acusan de cometer persecución política. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGylkhVDT67Sf9g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211741&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGylkhVDT67Sf9g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211741&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGylkhVDT67Sf9g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211741&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Giran orden de aprehensión contra Christian 
von Roehrich por corrupción inmobiliaria 

 

 

 

 

 

 

La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México obtuvo una orden de aprehensión en contra del 

diputado local por el PAN y exdelegado de Benito Juárez, Christian von Roehrich de la Isla, por su 

presunta relación con los casos de corrupción inmobiliaria hallados en las administraciones de la 

alcaldía Benito Juárez. 

El vocero de la Fiscalía General de Justicia, Ulises Lara López, dijo en un mensaje a medios que el 

diputado local del PAN, Christian von Roehrich, no cuenta con inmunidad procesal. Al ex delegado se 

le señala de uso ilegal de atribuciones y facultades y asociación delictuosa. De hecho, tres de sus 

exfuncionarios cuando fue delegado ya fueron detenidos por el mismo caso. 

 “En la Ciudad de México no es necesario llevar a cabo un juicio de procedencia ya que las y los 

legisladores locales no cuentan con fuero constitucional, por lo tanto Christina N no cuenta con 

inmunidad procesal”, aclaró el vocero de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México. 

El coordinador de los diputados del PAN en la Cámara de Diputados y también exdelegado en Benito 

Juárez, , acusó que la Fiscalía General de Justicia “retoma su cacería en contra de opositores. Ahora 

contra quien lleva 4 años junto con su Grupo Parlamentario denunciando este desgobierno. No nos 

callaremos”. Y manifestó su solidaridad con Christian von Roehrich. 

Giran orden de aprehensión contra Christian von Roehrich por corrupción inmobiliaria (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/giran-orden-de-aprehension-contra-el-diputado-local-del-pan-y-exdelegado-christian-von-roehrich/
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Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de diputados - MC) 

 

“Nosotros, como dijimos, estamos dando la lucha por todas las vías. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha sentado precedentes de que cuando se dan violaciones graves en el proceso legislativo se 

puede recurrir al juicio de amparo, porque para presentar acción de inconstitucionalidad tendríamos 

que esperar a que pasara por el Senado de la República la reforma y a que fuera publicada. En el juicio 

de amparo, sin embargo, nos permite impugnar el procedimiento legislativo y yo creo que es el más 

desaseado, el más violatorio de la legalidad que hemos tenido en la Cámara de Diputados en la 

historia”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHs8wtVuSP82kkc&id=75F18D3264FEE48F%211718&cid=75F18D3264FEE48F&parId=roo

t&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHs8wtVuSP82kkc&id=75F18D3264FEE48F%211718&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHs8wtVuSP82kkc&id=75F18D3264FEE48F%211718&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Movimiento Ciudadano presentó amparo 
contra “Plan B” de Reforma Electoral de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados presentó un juicio de 

amparo contra la aprobación del Plan B de la reforma electoral del presidente Andrés Manuel 

López Obrador (AMLO). 

 

Fue el coordinador de los diputados naranja, Jorge Álvarez Máynez, quien informó el pasado 
miércoles 7 de diciembre que el partido presentó un juicio de amparo ante el juez de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México (CDMX). 
 
Según detalló el coordinador a través de su cuenta oficial de Twitter, los legisladores solicitaron que 
se repita la discusión del paquete de iniciativas, ya que el llamado Plan B de Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena) fue votado sin que se publicara en la Gaceta Parlamentaria. 
 
“Ayer se sentó un precedente muy grave: Se aprobó y discutió el mal llamado plan B de Morena sin 
que este paquete de iniciativas estuviera publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Hoy presentamos 
una demanda de amparo ante esta violación al proceso legislativo”. 
 
Junto al mensaje, Álvarez Máynez compartió una fotografía de la primera página del documento, en 
el que se lee que el coordinador y su bancada solicitaron el amparo “y protección de la justicia federal 
contra los actos reclamados atribuidos a las autoridades responsables que se señalan en el capítulo 
correspondiente, en virtud de que resultan ser violatorios de los derechos fundamentales 
reconocidos en nuestra Carta Magna”. 

 

Movimiento Ciudadano presentó amparo contra “Plan B” de Reforma Electoral de AMLO - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/movimiento-ciudadano-presento-amparo-contra-plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo/


1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 PP-6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1 09/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1 09/12/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 LEGISLATIVO 

 

Aprueba la Cámara de Diputados declarar 2023 
como “Año de Francisco Villa” 

 
 

Boletín No.3346 

 

Aprueba la Cámara de Diputados declarar 2023 como “Año de Francisco Villa” 

  

• La finalidad, conmemorar los 100 años de su aniversario luctuoso 

  

La Cámara de Diputados aprobó, con 453 votos a favor, 4 en contra y 14 abstenciones, el 

proyecto de decreto por el que el honorable Congreso de la Unión declara al 2023 como “Año de 

Francisco Villa”; se remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

Establece que, a partir de la entrada en vigor del presente decreto, toda la correspondencia 

oficial del Estado deberá contener al rubro o al calce la siguiente leyenda: “2023, Año de 

Francisco Villa”. 

  

La iniciativa, presentada por el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) y suscrita por los 

coordinadores de los grupos parlamentarios de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, Moisés 

Ignacio Mier Velazco, Jorge Romero Herrera, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Carlos Alberto 

Puente Salas, Alberto Anaya Gutiérrez, Jorge Álvarez Máynez, y Luis Espinosa Cházaro, 

respectivamente, se consideró de urgente resolución, por lo que se le dispensan todos los 

trámites y se sometió a discusión y votación de inmediato. 
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El documento menciona que el 5 de junio de 1878 nació en San Juan del Río, Durango, Doroteo 

Arango, hombre que, desde el inicio de su vida hasta su muerte, su historia ha estado plagada de 

diferentes hipótesis, mitos y leyendas que lo hacen un personaje inigualable, pero lo que se sabe 

con precisión es que fue un hombre de armas y experiencias, de indiscutible valor y capacidad 

organizadora, que incidió en la historia del siglo XX mexicano. 

  

Añade que participó en la lucha armada maderista contra el fraude electoral de Porfirio Díaz, 

destacando en la misma por ser un gran estratega militar; fue Jefe de la División del Norte, el 

ejército revolucionario más poderoso de América Latina que acabó con la voluntad de resistencia 

del gobierno federal de Victoriano Huerta. Ocupó el cargo de gobernador provisional de 

Chihuahua en donde destacó por su dedicación para impulsar la educación y tuvo la osadía de 

invadir territorio americano. 

  

“El Robin Hood mexicano, el Quinto Jinete del Apocalipsis o el Centauro del Norte, como era 

conocido, fue pieza fundamental durante la Revolución mexicana bajo el movimiento del 

villismo”, destaca la iniciativa. 

  

Argumenta que en la remembranza de México quedará siempre marcada por la figura de este 

hombre revolucionario, que genera una combinación de admiración, repulsión, fascinación, 

miedo, amor, odio, pero que debe ser conmemorado en los 100 años de su aniversario luctuoso, 

puesto que este Congreso se ha destacado por honrar la memoria de aquellos personajes de la 

historia que buscaron la justicia y el amparo de los más desprotegidos. 

  

Fue un gran revolucionario mexicano 

  

El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) indicó que Francisco Villa fue un gran revolucionario 

mexicano. “Había dicho que Parral le gustaba hasta para morir y se la cumplieron; el 20 de julio 

de 1923 se cumplen cien años, el próximo año, fue asesinado en una emboscada, cuando se 

dirigía a una fiesta en Parral”. 

Añadió que es el único mexicano que hizo una invasión militar a Estados Unidos y desde su 

momento tuvo atención de la prensa. Es, junto con Zapata, los dos revolucionarios más queridos 

del país. No fueron presidentes, aunque Villa se sentó en la silla presidencial y “sigue viviendo en 

los corazones de las mujeres y hombres libres del país”.   
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Con tortas y un comunicado, Morena intentó 
“lavarse la cara” tras acusaciones de Mario 

Llergo a una reportera 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras la indignación que provocaron las acusaciones de Mario Rafael Llergo, diputado del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena), en contra de la prensa, la bancada del partido intentó disculparse con las y 

los reporteros mediante tortas y un comunicado compartido en plataformas digitales. 

 

Los hechos ocurrieron luego de que, en conferencia de prensa, el legislador anunciara que Morena interpuso 
una denuncia contra Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), por el 
presunto uso de recursos públicos en la promoción de la marcha del pasado 13 de noviembre. 
 
Al respecto, la periodista Margarita Nicolás, especialista en la cobertura de temas legislativos que trabaja para 
el medio Cadena RASA, cuestionó al diputado Llergo sobre los argumentos que sostendrían la denuncia 
contra Córdova, a lo cual recibió una hostil respuesta. 
 
“¿Usted trabaja en el INE?” fue lo que contestó el funcionario como una aparente maniobra para descalificar 
las preguntas de la reportera. La reacción del resto de periodistas que se encontraban en el recinto denotó 
una gran molestia, pues lo consideraron una ofensa y una falta de respeto. Por tal motivo, abandonaron la 
sala. 
 
“Creo que no tiene mucha memoria porque minutos antes su coordinador de comunicación social me había 
presentado con nombre y medio”, comentó la Margarita Nicolás en una declaración posterior a lo ocurrido. 
Más tarde, en un intento por reconciliarse con las y los periodistas, el coordinador de la bancada de 

Morena, Ignacio Mier Velazco, envió varias tortas a la sala de prensa, todas en recipientes de unicel y con 

la leyenda “La fuente no se toca” escrita en la parte superior. 

 

Sin embargo, el acto no tuvo la respuesta que los morenistas esperaban, pues el ofrecimiento de comida 

luego de las acusaciones de Llergo fue considerado como algo lamentable por integrantes del gremio. En este 

sentido, todos rechazaron las tortas del diputado. 
Con tortas y un comunicado, Morena intentó “lavarse la cara” tras acusaciones de Mario Llergo a una reportera - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/con-tortas-y-un-comunicado-morena-intento-lavarse-la-cara-tras-acusaciones-de-mario-llergo-a-una-reportera/
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; REVELA QUE PEDRO CASTILLO LE PIDIÓ ASILO POLÍTICO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, reveleó que, antes de ser destituido por el Congreso de Perú, el presidente Pedro Castillo, se 

comunicó a la Oficina de la Presidencia de la República para avisar que acudiría a la Embajada de México en Perú para solicitar asilo político. 

No se pudo concretar esto porque fue arrestado por las fuerzas policiales de Perú. Cinco presidentes en seis años, el pueblo sufre todo por los 

intereses de las élites, indico AMLO. Yo lo que imagino es que ya tenían todo para destituirlo, imagínense el precepto legal “incapacidad moral”. 

Pedro Castillo cuando sientio que lo iban a destituir toma la decisión de desaparecer el Congreso. Eso fue, lo que precipitó su destitución y 

además les dio el argumento del golpe de estado, porque se vuelven muy constitucionalistas para destituirlo. Pedro Castillo habló a la oficina 

para que me avisaran de que iba hacia la embajada pero seguramente ya tenían intervenido su teléfono, iba a solicitar el asilo, me pidió que si 

le abría la puerta de la embajada, busqué a Marcelo Ebrard y pedi que hablara con el embajador y se le abriera la puerta de acuerdo con nuestra 

política de asilo, asi lo narro el presidente Lopez Obrador. 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS; APRUEBA VACACIONES DIGNAS DE 12 DÍAS CONTINUOS, PASA AL SENADO 

 

La Cámara de Diputados aprobó con unanimidad de 476 votos, la minuta a las reformas en materia de vacaciones dignas para garantizar 12 

días de descanso obligatorios e ininterrumpidos a partir del primer año de trabajo; la remitió al Senado para su ratificación y eventual aplicación 

a partir de 2023. El nuevo artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo que deberá avalar la colegisladora establece que: Del total del periodo que 

le corresponde conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo 

menos. Dicho periodo, a potestad de la persona trabajadora podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo requiera. Ese periodo de 

descanso de 12 días mínimo estuvo a punto de trabarse, pues en comisión los diputados habían modificado la reforma avalada por el Senado el 

3 de noviembre, para que sólo 6 días fueran ininterrumpidos y los restantes 6 de manera fraccionada, según acordaran patrones y empleados. 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, y el líder de Movimiento Ciudadano, Clemente Castañeda, advirtieron que de 

aprobarse con esos cambios, una vez que recibieran la minuta reformada la modificarían para volver a su redacción original de 12 días obligatorios 

para todo trabajador al cumplir un año de trabajo en su empleo, diferencia entre cámaras que pondría en riesgo la entrada en vigor de vacaciones 

dignas en 2023, pues el actual periodo ordinario de sesiones termina el próximo 15 de diciembre. Pero en negociación de diputados y senadores 

integrantes de la Comisión del Trabajo de las dos cámaras acordaron la nueva redacción, misma que dejó satisfechos a todos, con lo que el 

trámite legislativo restante, la aprobación del Senado y su remisión al Ejecutivo para su promulgación, es un hecho. En sesión la Cámara de 

Diputados alargó el procedimiento pero sólo porque subieron a tribuna diputados de todas las bancadas a atribuirse las reformas, que 

originalmente fueron propuestas en el Senado por Movimiento Ciudadano y Morena, y en diputados se dictaminaron propuestas de MC, Acción 

Nacional (PAN) y del Trabajo (PT) pero tuvieron el respaldo multipartidista. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; EN EL SENADO, MINUTA EN MATERIA ELECTORAL; SE TURNA A COMISIONES 

 

El coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, informó que el Senado de la República recibió las minutas en materia electoral, 

las cuales se turnarán a las comisiones correspondientes, de conformidad con el Reglamento de la Cámara. La propuesta que envió la Cámara 

de Diputados al Senado busca reformar diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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de Partidos Políticos; y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como expedir la Ley General de los Medios de Impugnación 

en Materia Electoral.  Plantea modificar diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. El líder de la mayoría legislativa dijo que es menester que las y los senadores dispongan del tiempo suficiente 

para su análisis exhaustivo. Reiteró que en el Senado no se le dispensarán ni abreviarán los trámites legislativos a las minutas. Cabe destacar 

que el senador comentó que de los 493 artículos que contiene la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se modifican 315, 

lo que equivale al 64 por ciento del contenido de este ordenamiento jurídico. Y que de los 97 artículos de la Ley General de Partidos Políticos se 

modifican 59, es decir, 61 por ciento de dicho ordenamiento; en la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral se establecen 

nuevas normas en 70 artículos; y se modifican 13 artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Federación. Sólo en estos ordenamientos, 

la colegisladora aprobó modificaciones a alrededor de 457 artículos, que creo merecen ser analizados por los senadores, en una discusión 

ampliar, respetuosa, seria, con buen juicio y con ponderación. Ricardo Monreal agregó: nosotros sí vamos a dar una opinión, un debate, vamos 

a escuchar a la oposición y vamos a intentar que las comisiones hagan su trabajo a partir del lunes. Monreal Ávila informó que las minutas en 

materia electoral se pueden consultar en el enlace https://ricardomonrealavila.com/minutas-en-materia-electoral, y que los senadores tienen 

hasta el lunes para revisar su contenido, a fin de iniciar su deliberación en las comisiones correspondientes. Reveló que ha conversado con el 

Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, para abordar el tema de la reforma electoral, pues en el Ejecutivo tienen la 

intención de que se apruebe lo más rápido posible. Asimismo reiteró que serán las comisiones dictaminadoras las que determinen el ritmo para 

desahogar el proceso legislativo, pero por lo pronto todos los trámites se llevan a cabo de manera normal, no se está precipitando nada, no se 

está atropellando nada, no se está acelerando nada, y se realiza lo que establece la Ley y el Reglamento Interno. El senador reconoció que el 

Secretario de Gobernación siempre ha sido respetuoso del Senado, nunca ha impuesto ni tratado de imponer alguna situación y con él tengo 

una relación fructífera, amable y cuidadosa.   

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; PEDIRÁ AL SENADO ELIMINAR DE ‘PLAN B’ MODIFICACIONES QUE BENEFICIAN AL PT Y PVEM 

 

Ignacio Mier Velazco, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, aceptó que hubo un par de puntos inconstitucionales al Plan B de 

la reforma electoral legislativa, los cuales solicitaría eliminar al Senado de la República. En este ejercicio cometimos un hierro procedimental que 

nosotros admitimos y que es de reconocer, fue una reserva que agregamos, vamos a asumirlo y anunciar que hay dos renglones que no debieron 

haber aparecido y que sin embargo, se metieron. Estas modificaciones a la propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador que 

realizaron al último momento los aliados de Morena fueron objeto de discusión, pues favorecían principalmente a las bancadas del Partido del 

Trabajo (PT) y del Partido Verde Ecologista de México (PVEM). Ignacio Mier reconoció que se trata de una de las peticiones que les concedieron 

a sus aliados para protegerlos de perder el registro de partidos políticos al estar constantemente en peligro y a punto de desaparecer. Ignacio 

Mier dice que se les fueron unos párrafos en unas de las reservas que pidió el PT a cambio de sus votos. Dicho cambio sería inconstitucional y 

el Senado tendrá que corregir. En términos llanos es el agregado de que ya no pierden el registro si no se alcanza el 3 % de la votación nacional 

en términos llanos, y lo mantienen con haber ganado en 16 estados. Fue una solicitud de ellos (PT y PVEM), es un tema que ya fue controvertido 

en el pasado periodo electoral y que es abiertamente inconstitucional, voy a buscar al coordinador de Morena en el Senado para que desde 

ahora revisen este tema que estamos reconociendo.  

 

ZOÉ ROBLEDO; ACOMPAÑA A RUTILIO ESCANDÓN EN SU 4º INFORME DE GOBIERNO 

 

El director general del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Zoé Robledo, acudió al 4º informe del gobernador del Estado de Chiapas, 

Rutilio Escandón Cadenas, quien agradeció su presencia y lo calificó como un extraordinario chiapaneco y un excelente servidor público. Zoé 

Robledo, celebró y felicitó los resultados que ha tenido el gobernador Rutilio Escandón en estos cuatro años, y aseguró que seguirán trabajando 

en equipo como un solo sistema en la búsqueda del bienestar y la salud de las y los chiapanecos. Asimismo reconoció el clima de paz social que 

atrae inversiones extranjeras al estado y permite un crecimiento económico para el bienestar. El gobernador Rutilio Escandón destacó en su 

informe que gracias a la suma de esfuerzos de los tres órdenes de gobierno, Chiapas contuvo la pandemia de COVID-19, mediante acciones 

oportunas y efectivas. 

 

SENADORA PATRICIA MERCADO; BANCADA NARANJA ANUNCIA ACUERDO PARA APROBAR REFORMA QUE  INCREMENTA DE 6 

A 12 LOS DÍAS DE VACACIONES 

 

La senadora Patricia Mercado informo que legisladores y legisladoras del Senado y la Cámara de Diputados llegaron a un acuerdo para aprobar 

la reforma que incrementa de 6 a 12 los días de vacaciones pagadas a las personas trabajadoras a partir del primer año laborado, una iniciativa 
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impulsada por Movimiento Ciudadano. La legisladora explicó que esta reforma da la potestad a las personas trabajadoras de decidir cómo 

distribuir los días de vacaciones que le corresponden. Hoy es un día histórico porque vamos a hacer que más de 22 millones de personas puedan 

tener Vacaciones Dignas Ya. Las mesas directivas de las comisiones de Trabajo y Previsión Social del Senado y de la Cámara de Diputados 

anunciaron que llegaron a un acuerdo para que se vote la reforma de vacaciones dignas con 12 días continuos, como plantearon originalmente 

las y los senadores. Los presidentes de estos órganos legislativos, el senador Napoleón Gómez Urrutia y el diputado Manuel de Jesús 

Baldenebro Arredondo, detallaron que se buscó este acuerdo luego de la polémica que levantó que en comisiones de la colegisladora se 

modificara la minuta, para que fueran sólo seis días continuos; sin embargo, aclararon que sólo se trató de una confusión. La nueva redacción a 

la que llegaron de acuerdo, la cual presentaron a través de una reserva cuando sea votada por la colegisladora, señala que la persona trabajadora 

disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos; dicho periodo, a potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la 

forma y tiempo que así lo requiera. Gómez Urrutia aseveró que se trata de una reforma histórica para las y los trabajadores de México. Indicó 

que esta propuesta, como cualquiera que surja en favor de las y los trabajadores, tuvo resistencias por parte de los organismos empresariales; 

sin embargo, dijo que esta reforma trae justicia laboral, por lo que resistieron las presiones. Señaló que la mayoría de los dirigentes sindicales 

nacionales tuvieron molestia por la interpretación de que había que negociar las vacaciones con los empresarios, cuando los derechos no se 

concilian, sino que se ejercen, por lo que se trata de un acto más de justicia. El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo destacó que 

ambas cámaras pueden trabajar de manera conjunta en beneficio de los trabajadores y que en la colegisladora en ningún momento ha pasado 

por nuestra mente el tratar de reducir un día de vacaciones. Queremos decirles que los trabajadores tienen derecho a 12 días continuos, pero si 

alguno de ellos pide flexibilidad para fraccionarlos lo podrán hacer. El senador César Cravioto Romero dijo que estuvieron en comunicación 

estrecha con sus compañeras y compañeros diputados para conseguir este acuerdo, además de contar con el consenso de quienes impulsaron 

la propuesta, la cual, subrayó, salvaguardará los derechos de las y los trabajadores.  

 

SENADORES; ANALIZARON Y DEBATIERON CON TITULAR DE ENERGÍA ROCÍO NAHLE; SITUACIÓN DE LA REFINERÍA DOS BOCAS 

ENTRE OTROS TEMAS 

 

La presidenta de la Comisión de Energía, Rocío Adriana Abreu Artiñano, informo que uno de los temas que abordaron senadores de los 

distintos Grupos Parlamentarios en la comparecencia de la secretaria de Energía, Rocío Nahle García, como parte de la glosa del IV Informe 

de Gobierno, fue la Refinería Olmeca, los costos de la construcción, las auditorías a esta obra, así como las tarifas eléctricas y subsidio a 

combustibles. La legisladora detalló que acordaron con la funcionaria federal que se establecerá un grupo de trabajo para revisar la situación de 

dos mil 500 municipios con la Comisión Reguladora de Energía, Comisión Nacional del Agua y la Comisión Federal de Electricidad. Agregó que 

mientras sigamos aislados el sur sureste del tema del gas, nuestras plantas de ciclo combinado seguirán siendo las más caras y el kilowatt es el 

más caro precisamente para Yucatán, para Campeche y para Quintana Roo. El senador de Morena, Ernesto Pérez Astorga, destacó que las 

medidas implementadas en esta administración reflejan un incremento en la producción de combustibles, mantienen la estabilidad en los costos, 

lo que restituye la reserva de hidrocarburos y garantiza la soberanía energética del país, incluso, se ha logrado que México tenga el menor 

porcentaje de inflación de todos los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Pidió que explicara 

cómo va el proceso de integración de barriles de crudo a la refinería de Dos Bocas, las obras alternas consideradas y las auditorías realizadas 

hasta la fecha. Por el PAN, la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz aseguró que la Secretaría de Energía mintió al Presidente y al pueblo de México, 

pues no cumplió el tiempo de construcción de la refinería de Dos Bocas, se superó el presupuesto más del doble y no cumplió con los estándares 

internacionales de calidad y eficiencia energética. El senador Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI, manifestó su preocupación por el abuso de 

la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en diversos municipios que, a pesar de contar con un programa para la reducción de consumo, el 

costo es ominoso; recordó que en la emergencia sanitaria se cortó el suministro de luz a los consumidores, que no pudieron cubrir las facturas 

del servicio. Destacó que la empresa productiva se regodea en los municipios con menos posibilidades y que su decisión irrevocable de imponer 

una tarifa es insultante. Del PT, la senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso dijo que estas políticas han puesto orden en el mercado y en los 

órganos regulatorios, con lo que se ha desterrado la corrupción, se han sentado las bases para fortalecer el desarrollo de México y se garantiza 

energía a costos competitivos. Rocío Nahle García en respuesta a lo cuestionado puntualizó que el proceso de ejecución acelerada de Dos 

Bocas es ejemplo mundial de construcción y aplicación. La funcionaria afirmó que no hay ineptitud y que no son bandidos, pues son más de 35 

mil los trabajadores mexicanos que construyen esta obra y son eficientes, leales y trabajadores con sentido de pertenencia. Nahle García también 

presentó una lista de las 50 auditorías internas realizadas al proyecto. De estas, 18 corresponden al órgano interno de control de Pemex, 26 a la 

Auditoría Superior de la Federación, y seis son externas de KPMG. No se tienen observaciones de daño patrimonial y las observaciones 

administrativas, se han ido solventando. Por otra parte, subrayó que sería difícil engañar al Presidente, pues cada semana se reporta y cada tres 

meses o cuatro se entrega un reporte de avance, aunado a la visitas que el mandatario hace a la refinería. La Secretaria también invitó a las y 

los senadores, que así lo deseen, a visitar la refinería, y puso a su disposición un espacio para que revisen los archivos de la obra.  
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INE; RECHAZA DENUNCIA CONTRA SHEINBAUM POR PRESUNTO EVENTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) a través de su Comisión de Quejas y Denuncias, negó medidas cautelares solicitadas por el Partido Acción 

Nacional (PAN), en contra de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, por un evento en el que presuntamente se buscó 

posicionar en miras a las elecciones presidenciales de 2024. Los integrantes de la Comisión rechazaron una tutela preventiva justificando en un 

comunicado que los supuestos actos anticipados de campaña y promoción personalizada, denunciados por el blanquiazul, son actos consumados 

de manera irreparable, respecto de los cuales no es jurídicamente posible dictar medidas cautelares. El PAN denunció a la jefa de gobierno, al 

delegado de la Secretaría de Gobierno en Tecate, Gonzalo Higuera Bojórquez, así como la intervención indebida por parte del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), por un evento titulado “Asamblea Redes Claudia”, que se llevó a cabo el pasado 18 de 

noviembre en el municipio de Tecate, Baja California, con el supuesto objetivo de posicionar a Sheinbaum Pardo y al partido Morena en los 

comicios de 2024. La Comisión de Quejas y Denuncias, de igual manera, negó la tutela preventiva contra el gobernador de San Luis Potosí, 

Ricardo Gallardo, por la supuesta difusión e indebida adquisición de tiempos en radio y televisión de promocionales, que podrían vulnerar los 

principios de imparcialidad y neutralidad política. La Comisión consideró que se trata de hechos futuros de realización incierta, pues no se tienen 

elementos objetivos de que los promocionales denunciados volverán a difundirse.  

 

SENADORA MONICA FERNANDEZ; MINUTAS RECIBIDAS DE LA REFORMA ELECTORAL SE ACTUARA CON APEGO AL PROCESO 

LEGISLATIVO DE CONFORMIDAD CON REGLAMENTO DEL SENADO  

 

La senadora Monica Fernandez Balboa presidenta de la Comisión de Gobernación informó de la recepción de las minutas enviadas por la 

Cámara de Diputados relativas a la Reforma Electoral. Ambas minutas se turnaron a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos Segunda para su análisis y dictamen, y a la Comisión de Justicia para que emita opinión. De forma inmediata las compartiremos con 

los integrantes de las comisiones, y en todo momento actuaremos con apego al proceso legislativo de conformidad con Reglamento del Senado 

de la República. 

 

SENADOR MANUEL VELASCO; RESIDUOS DE FOTOCELDAS O PANELES SOLARES Y AEROGENERADORES DEBEN SER 

CONSIDERADOS DE MANEJO ESPECIAL  

 

El senador Manuel Velasco Coello, coordinador de la bancada del Partido Verde en el Senado de la República, presentó una iniciativa con la 

finalidad de evitar, en un futuro, daño ambiental por los residuos de los productos que generan energía renovable, como las fotoceldas o paneles 

solares y los aerogeneradores. Manuel Velasco dijo que esto obligará a los grandes generadores, productores, importadores y distribuidores de 

este tipo de productos a formular y ejecutar planes de manejo para minimizar la generación de los residuos y maximizar su valor. Se debe de 

recuperar los residuos de los productos que generan energías renovables para utilizar todas sus partes y evitar que en un futuro se conviertan 

en un problema de salud y ambiental. Destacó la importancia de la propuesta, dado que hay un crecimiento en el uso de las energías renovables 

como la fotovoltaica, además de que seguirá creciendo debido a los compromisos internacionales que México estableció en la COP 27, para 

hacer frente al cambio climático. El incremento del uso de energías renovables son buenas noticias pues se necesita para cumplir los 

compromisos internacionales y las metas establecidas en la legislación nacional. Sin embargo, es importante destacar que las energías 

renovables, si bien son una alternativa para cuidar nuestro medio ambiente frente a los efectos contaminantes de los combustibles fósiles; 

también pueden ocasionar daños a nuestro entorno si no hacemos un correcto uso de los equipos que generan la energía al término de su vida 

útil. No es de extrañar que debido a la facilidad de instalación y a los bajos costos que pueden generarse con la compra de una lámpara solar, 

en diferentes lugares veamos el crecimiento de este tipo de productos de iluminación. Aunado a ello explicó que el problema de los paneles 

solares es que el vidrio que se utiliza mantiene impurezas como plásticos, plomo, cadmio y antimonio, elementos que de no ser desechados de 

forma correcta pueden ocasionar daños a la salud de las personas y al medio ambiente. 

 

SENADOR MARIO ZAMORA; EL QUE ACUSA TIENE QUE PROBAR’: RECHAZA BUSCAR IMPOSICIÓN DE DIRIGENCIA DEL PRI EN 

SINALOA 

 

El senador Mario Zamora Gastélum, al asegurar que no ha escuchado las declaraciones en dónde recientemente algunos aspirantes a dirigir 

el PRI en Sinaloa le acusan de querer imponer a la dirigencia de ese partido, señalo que quien acusa tiene que probar. El legislador rechazó que 

esté buscando poner a quienes queden al frente del PRI en el estado, pues en ningún momento ha andado en reuniones o promoviendo a 
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alguien. Indico que lo que quiere es el bien de ese instituto político y que esté se organice y reagrupe para ser una clara oposición. Dijo que es 

muy sencillo, el que acusa tiene que probar. Mi mayor interés es que al PRI le vaya bien; yo soy un convencido por el bien de Sinaloa que el PRI 

debe organizarse reagrupar se debe refrescar se debe ser un partido claramente opositor. Zamora Gastélum indicó la decisión de que se nombre 

a Ramiro Hernández delegado en funciones de presidente del comité directivo estatal es la correcta ya que así lo marcan los estatutos del 

partido y así evitar andar con las prisas. A mí me da gusto, en lugar de hacer las cosas a las prisas, se llegó el tiempo, los estatutos del PRI así 

lo marcan, quienes somos militantes conocemos los estatutos de nuestro partido y claramente ahí dice y marca el procedimiento y efectivamente 

quien estaba de delegado será nombrado delegado con las funciones de presidente. El legislador sinaloense manifestó que desde que supo de 

la llegada de Ramiro Hernández a la dirigencia estatal como presidente provisional, se puso a las ordenes de este y quedaron en el acuerdo de 

buscar a todos, no solo a quienes aspiran al comité del PRI en Sinaloa, sino a quienes se fueron y quieren regresar e incluso a quienes se han 

alejado del partido, ya que son momentos de sumar. 

 

SENADOR JULEN REMENTERÍA; SI NO BAJAN TARIFAS ELÉCTRICAS EN VERACRUZ ES PORQUE ROCÍO NAHLE NO QUIERE 

 

El coordinador de las senadoras y los senadores del PAN, Julen Rementería del Puerto, durante la comparecencia de la titular de energía, en 

el marco del análisis del Cuarto Informe de Gobierno, el legislador veracruzano le pidió a Nahle García no ser omisa ni indiferente ante el reclamo 

de 8 millones de veracruzanos que exigen una reducción en las altas tarifas eléctricas. Rementería del Puerto, entregó un paquete de firmas 

que ha recopilado por casi toda la entidad veracruzana, donde los ciudadanos solicitan pagar menos de luz. Es lamentable que tenemos un 

Gobierno federal y local que no ayudan en las causas que realmente son importantes para la gente. Es el caso de la reclasificación de las tarifas 

de energía eléctrica en Veracruz, la cual es una demanda de hace más de 15 años. Julen Rementería insistió en que los veracruzanos no piden 

ningún disparate, porque la condonación y reducción de tarifas eléctricas se hizo en Tabasco con menos evidencia técnica y mostró recibos de 

CFE, de veracruzanos que no pueden pagarlos por los altos costos. Explicó que en Veracruz con condiciones iguales, temperaturas superiores 

a los 33 grados y siendo un estado que participa en la generación de energía eléctrica, simplemente se opta por el desprecio a la gente. Asimismo, 

el legislador remarcó que continuará recorriendo la entidad para ser la voz de quienes piden tarifas eléctricas justas. Me di a la tarea de recorrer 

el estado para recabar firmas que sustentan esta causa y lo seguiré haciendo hasta que los veracruzanos sean escuchados, la reclasificación de 

las tarifas está en manos de la Secretaria de Energía, el Presidente y el Gobernador del estado de Veracruz. Es un acto de justicia para los 

veracruzanos, no pedimos más, pero tampoco menos. 

 

DIPUTADA REYNA CELESTE, MORENA PROPONE INSCRIBIR FRASE 'HUMANISMO MEXICANO' DE AMLO EN EL MURO DE HONOR 

DE SAN LÁZARO 

 

La diputada Reyna Celeste Ascencio de Morena, propuso inscribir en letras de hora la frase "Humanismo Mexicano", que usó el presidente 

Andrés Manuel López Obrador para describir su proyecto de gobierno en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados. La legisladora explicó 

que el objetivo de esta iniciativa es rendir un homenaje a los principios que busca emanar la administración del presidente López Obrador, los 

cuales enfatizó que buscan establecer una nueva forma de hacer política en México, en donde se beneficie a la población sobre a los interés 

particulares. El objeto de esta iniciativa es que inscriba con letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados, la leyenda 'Humanismo 

Mexicano' , a fin de rendir un homenaje al inicio de una forma distinta de hacer política, cercana y de cara al Pueblo, distinta a lo que habían 

hecho los gobiernos del pasado y que ha caracterizado al Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador. La diputada de Morena 

reiteró que el llamado "Humanismo Mexicano" es un conjunto de principios de actuación de solidaridad, respeto y trabajo por los demás.  

 

OTTO PÉREZ; TRIBUNAL PENAL LO CONDENA A 16 AÑOS DE CÁRCEL  

 

El exmandatario, Otto Pérez fue condenado por un tribunal penal de Guatemala quien lo condenó a 16 años de prisión inconmutables por un 

fraude en las aduanas que lo obligó a renunciar en 2015, tres años después de asumir el poder. Otto Pérez aseguró antes del fallo que estaba 

con fe y esperanza de que saldría absuelto de las acusaciones. Asi fue lo dicho por la presidenta del Tribunal de Mayor Riesgo B de la capital, 

Irma Jeannette Valdés; Otto Pérez es penalmente responsable en concurso real de los delitos: autor del delito de asociación ilícita y por ser 

cómplice responsable del delito de casos especiales de defraudación aduanera. A cada delito se le impuso una pena de ocho años de cárcel, 

para sumar 16 años en total, más un millón de dólares de multa. Sentencia idéntica recibió su ex vicepresidenta, Roxana Baldetti, también 

acusada de encabezar el fraude. Ambos fueron absueltos del delito de enriquecimiento ilícito. El tribunal no duda en ningún momento de que 

existió algún tipo de incremento patrimonial ilícito, explicó la jueza vocal Katty Sarceño, que no obstante admitió que la Fiscalía no lo pudo 

probar. El caso que involucra a Otto Pérez, conocido como “La línea”, consistía en un sistema de evasión fiscal en las aduanas. Fue destapado 
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por la Fiscalía con el acompañamiento de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG), un ente de las Naciones Unidas 

que apoyó el combate de estructuras criminales dentro del Estado.  

 

JOE BIDEN; ESTADOS UNIDOS RECONOCE A DINA BOLUARTE COMO PRESIDENTA DE PERÚ 

 

El Gobierno del presidente Joe Biden reconoce a Dina Boluarte como presidenta de Perú, luego de la destitución de Pedro Castillo, quien 

pretendía disolver el Congreso. Brian Nichols subsecretario para el Hemisferio Occidental del Departamento de Estado, dijo que EE.UU. da la 

bienvenida a la presidenta Boluarte y espera trabajar con su administración para lograr una región más democrática, próspera y segura. 

Apoyamos su llamado a un gobierno de unidad nacional y aplaudimos a los peruanos mientras se unen en apoyo de su democracia. La 

Administración Biden expresó su respaldo a las acciones que defiendan la Constitución peruana, luego de que Castillo fue acusado de violar el 

Artículo 134 con su intento de disolver el Congreso. EE.UU ha planteado ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). Bajo la Carta 

Democrática Interamericana, compartimos un compromiso hemisférico de defender los valores democráticos, los derechos humanos y el Estado 

de Derecho. Observé que fue en la misma Lima donde se firmó la Carta Democrática Interamericana hace más de 20 años. Los gobiernos de 

Argentina, Brasil, Chile, Ecuador y Uruguay también reconocen la presidencia de Boluarte. Por su parte México sigue sin expresar su respaldo. 
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La Cámara de Diputados de México aprobó este jueves duplicar los días de vacaciones mínimas garantizadas por ley. La 

medida, que entrará en vigor el próximo 1 de enero, aunque todavía tiene que pasar el trámite del Senado, supone una 

pequeña revolución en materia de derechos laborales en el país norteamericano. La iniciativa obtuvo el respaldo de 

todos los grupos políticos y plantea que los empleados con más de un año de antigüedad en una empresa disfruten de 

12 días continuos, el doble de los actuales, salvo que el trabajador opte por dividirlos. A partir de ese momento, cada 

año trabajado dará derecho a dos días más, hasta 20. Y a partir del quinto año, los días aumentarán de par en par cada 

lustro. A pesar de un avance sustancial que ha puesto fin a medio siglo de estancamiento, las vacaciones de los 

mexicanos siguen siendo de las más cortas en la región. Así es cómo han abordado esta legislación algunos de los 

principales países de América Latina. 

 

Colombia 

La normativa laboral que fija los días de descanso tiene más de setenta años. En Colombia, desde 1950 la ley establece 

que los trabajadores tienen derecho a 15 días hábiles de vacaciones al año, esto es, tres semanas si se suman los 

sábados y los domingos. Sin embargo, las formaciones políticas se disponen a debatir una ampliación. Actualmente, hay 

un proyecto de ley registrado en el Congreso para aumentarlos a 20. Un dato que incide de forma significativa en los 

días libres de los colombianos son los festivos. El país tiene un calendario de 18 jornadas, una de las cifras más altas en 

el mundo. 

 

Brasil 

El derecho a tomarse vacaciones en el empleo es un derecho legal en Brasil desde hace casi un siglo. Lo empezó con 15 

días de descanso anuales, se amplió hace casi 80 años, desde las leyes laborales de Getulio Vargas, a 30 días de 

descanso. En la actualidad, el trabajador recibe además el terçinho. Es decir, una paga extra con motivo de las 

vacaciones que equivale a un tercio de su salario base mensual que cobra antes del asueto. Y, si no quiere tomarse 

todos los días que le corresponden, puede venderle de vuelta un tercio de ellos la empresa, que tiene la obligación de 

comprarlos. Una enrevesada normativa que tiene muchos más detalles y que solo atañe a los trabajadores más 

privilegiados, los del mercado formal. 
De los 12 días de México a los 30 días de Brasil: así descansa América Latina | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-09/la-camara-de-diputados-aprueba-duplicar-las-vacaciones-en-mexico.html
https://elpais.com/america-colombia/2022-05-18/calendario-2022-estos-son-los-dias-festivos-y-puentes-este-ano-en-colombia.html
https://elpais.com/diario/1996/01/05/cultura/820796402_850215.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-09/de-los-12-dias-de-mexico-a-los-30-dias-de-brasil-asi-descansa-america-latina.html
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Aprueban Vacaciones Dignas con 12 días continuos 

 

La Cámara de Diputados aprobó con 476 votos a favor y ninguno en contra, el dictamen de Vacaciones 

Dignas con 12 días continuos a partir del primer año laboral; sin necesidad de negociar con el patrón. El 

martes, en comisiones, diputados modificaron el dictamen para que fueran seis días continuos y seis 

días pactados con la empresa, pero hoy llegaron a un acuerdo con senadores para que sean los 12 días 

ininterrumpidos. Ahora, deberá ser ratificada por el Senado. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOCjvtGCEe5Pso&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211738&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOCjvtGCEe5Pso&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211738&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKOCjvtGCEe5Pso&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211738&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Tras rechazo de iniciativa echan a andar el plan B 
 

El plan B del presidente Andrés Manuel López Obrador, que busca suplir la reforma constitucional 
rechazada y que recibió la Cámara de Diputados, plantea extinguir los fideicomisos del Instituto Nacional 
Electoral (INE), reducir el salario a consejeros y compactar la estructura operativa del órgano electoral 
para ahorrar 3 mil 605 millones de pesos. 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/tras-rechazo-de-iniciativa-echan-a-andar-el-plan-b-BE5556542 
 
 
 
 

https://vanguardia.com.mx/noticias/tras-rechazo-de-iniciativa-echan-a-andar-el-plan-b-BE5556542


1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 PP-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 PP-7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

7 09/12/2022 LEGISLATIVO 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022  

PERIÓDICO

0 

  

 

Mesa de Debate / Leonel Godoy (Diputado – Morena) y Alfredo 

Figueroa (Analista político-electoral) 
 

“Cuando se presenta la iniciativa (de Reforma Electoral) declararon (la oposición)  que la iban a 

rechazar sin conocerla. Hubo el proceso y siguieron en esa misma posición, salvo el PRI, que sí decidió 

ir e intermitentemente el PAN que fue a los foros, pero siempre en la posición de no apoyar”, sostuvo 

Leonel Godoy. Por otra parte, Alfredo Figueroa señaló: “Lo que he dicho y sostengo con toda claridad 

es que la propuesta del Presidente de la República es regresiva, la que formuló y la que ustedes 

votaron y perdieron la votación constitucional”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC3mq1rOCSZoL4o&id=75F18D3264FEE48F%211714&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC3mq1rOCSZoL4o&id=75F18D3264FEE48F%211714&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC3mq1rOCSZoL4o&id=75F18D3264FEE48F%211714&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Acusan a Lorenzo Córdova de promover marcha con recursos del INE; 
él responde con foto 

 

Mario Llergo, diputado de Morena, informó que este jueves interpuso una denuncia ante el Órgano 
Interno de Control (OIC) del Instituto Nacional Electoral (INE) contra el Consejero Presidente de ese 
órgano, Lorenzo Córdova Vianello, por presunto desvío de recursos. 

“Creemos que ha incurrido en responsabilidades administrativas de los servidores públicos para 
promover la pasada marcha que distintos partidos políticos de oposición hicieron en los pasados días”, 
declaró. 

El también representante de ese partido ante el INE, mostró como pruebas la de Twitter del INE en la 
que se observa una publicación en la que se promueve la marcha del pasado 13 de noviembre, así 
como videos de Córdova Vianello grabados en las instalaciones del INE. 

“Utilizan la cuenta institucional de Twitter del INE para promover la marcha, desde nuestro punto de 
vista ello es motivo suficiente para ser sujeto de sanción, se utilizaron recursos que son de todos los 
mexicanos”, concluyó, sin dar más detalles sobre montos del presunto desvío. 

"Aquí unas fotos de la grabación de aquel día, con mi celular personal (no tengo otro), mi tripie (ya está 
viejito) y mi iPad" escribió Córdova. 

A través de su cuenta de Twitter el Consejero Presidente del INE, muestra en fotografías que la 
convocatoria de la marcha En defensa del INE la hizo con su celular y tripie personal. 

Sin embargo, en su escrito no esclarece el porqué del uso de la institución y la cuenta oficial para 
convocar a la marcha del 13 de noviembre. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/acusan-lorenzo-cordova-de-promover-marcha-con-recursos-
del-ine-el-responde-con-foto 
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“Plan B” debilita al INE de cara a elección 2024 
 

Diputados y diputadas federales por Jalisco coincidieron en que los cambios aprobados en “fast track” a 
las leyes secundarias en materia electoral, conocido como “Plan B”, debilitan el funcionamiento del 
Instituto Nacional Electoral (INE), de cara a las elecciones del año 2024.  
 
https://www.informador.mx/Reforma-electoral-Plan-B-debilita-al-INE-de-cara-a-eleccion-2024-
l202212080001.html 
 
 
 
 
 

https://www.informador.mx/Reforma-electoral-Plan-B-debilita-al-INE-de-cara-a-eleccion-2024-l202212080001.html
https://www.informador.mx/Reforma-electoral-Plan-B-debilita-al-INE-de-cara-a-eleccion-2024-l202212080001.html
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Perdona el 'Plan B' delitos electorales de aspirantes 
 

La propaganda anticipada de Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López y Ricardo 

Monreal ya tiene permiso. Si antes, según la ley electoral, estaba prohibida la promoción personal de 

funcionarios públicos con fines electorales o los actos anticipados de campaña, con las reformas 

aprobadas la madrugada de ayer por la mayoría morenista en la Cámara de Diputados, las 

denominadas "corcholatas" tienen carta abierta para sus actividades proselitistas adelantadas. 

 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pe
rdona-el-plan-b-delitos-electorales-de-aspirantes/ar2517798?v=6 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perdona-el-plan-b-delitos-electorales-de-aspirantes/ar2517798?v=6
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perdona-el-plan-b-delitos-electorales-de-aspirantes/ar2517798?v=6
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Las claves y polémicas del 'plan b' electoral 
aprobado por la Cámara de Diputados de 

México 
 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó un paquete de reformas a las leyes secundarias en 

materia electoral, luego de que la iniciativa inicial del presidente Andrés Manuel López Obrador fuera 

rechazada por la oposición.  

 

El llamado 'plan B', como denominó el primer mandatario a este conjunto de modificaciones, introduce 

diversos cambios al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), bajo el argumento de reducir el gasto de ambos organismos, mejorar sus procesos 

y frenar cualquier acto de corrupción.  

 

Pese a los numerosos cambios introducidos, la reforma no es tan ambiciosa como el proyecto original 

del presidente, ya que para poder modificar de fondo al sistema electoral se necesita trastocar la 

Constitución y los aliados de López Obrador en el Congreso no reúnen el apoyo necesario para 

hacerlo.  

 

Las claves y polémicas del 'plan b' electoral aprobado por la Cámara de Diputados de México - RT 

https://drive.google.com/file/d/1l2Gi34kP12V__DPKGTKUUa6adT8op7VQ/view
https://actualidad.rt.com/actualidad/451010-aprobar-diputados-mexico-plan-reforma-electoral
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Lo 'oscuro' del Plan B contra el INE: blinda al PT y al Verde para evitar 
que desaparezcan 

 

El Plan B de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador  'sufrió' algunos ajustes 
por los que se blinda a partidos políticos, como el PT y el Partido Verde y que son aliados de Morena, 
con la finalidad de evitar que desaparezcan. Las modificaciones -hechas por diputados del PT y el 
Partido Verde- se realizaron al Artículo 15, pues en este último se añadió que dichos organismos 
perderán el registro toda vez que no obtenga, al menos, tres por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones. 

El 'pero' está en que dicha medida no se aplicará si se conservó el registro como partido local al 
obtener, al menos, el tres por ciento de la votación válida emitida en "al menos la mitad más uno del 
total de las entidades federativas en donde se haya desarrollado una elección concurrente". Esto 
aplicará para los comicios donde se elija al presidente de la República, senadurías y diputaciones 
federales, así como la renovación de la Cámara de Diputados. Esto quiere decir que los partidos están 
blindados ante una eventual cancelación de registro si obtienen un mínimo de 3 por ciento de la 
votación válida en al menos 17 estados en una jornada electoral de elecciones locales y federales o una 
en donde se elija al jefe de las Fuerzas Armadas. 

Aunado a esto, la minuta en materia electoral turnada a las comisiones de Senado, define como 
"votación total emitida" al resultado que se obtenga de restar a la suma de todos los votos depositados 
en la urnas, los votos nulos, a candidaturas no registradas y sufragios correspondientes a las 
candidaturas independientes, "así como de aquellos partidos políticos que no hayan obtenido el tres 
por ciento de la votación". Esto reduce el margen para que a los organismos les sea cancelado el 
registro. En tanto, la iniciativa original de López Obrador, en el Título Segundo Disposiciones Generales 
para la Elección de Cargos de Elección Popular no se tenía contemplada modificación alguna al Artículo 
15. 

Esta posición fue confirmada esta mañana por el titular del Ejecutivo después de que un reportero lo 
cuestionó en la 'mañanera' acerca del registro del Partido Verde y del PT y las modificaciones hechas a 
su plan B de reforma electoral. De esta forma, aseguró que él no lo propuso y, de ser el caso, se 
quitará. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/12/8/lo-oscuro-del-plan-contra-el-ine-blinda-al-pt-
al-verde-para-evitar-que-desaparezcan-742671.html 
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Plan B del presidente López Obrador representa un grave retroceso: 
PAN 

 

El Comité Ejecutivo Nacional del PAN denunció que el llamado “Plan B” del presidente Andrés Manuel 
López Obrador en materia electoral busca darle toda la libertad a los funcionarios públicos para que 
puedan hacer campaña y elimina cualquier posibilidad de que el INE o el Tribunal Electoral puedan 
cancelar candidaturas por causas graves. 

El vocero del PAN, Marcos Aguilar dijo que la propuesta aprobada en la Cámara de Diputados y que 
ahora se discutirá en el Senado, promueve las elecciones de Estado, lo que representa un retroceso. 

Denunció también que desde junio en diferentes puntos de México y en la capital del país aparecieron 
bardas pintadas con la leyenda: “Para que siga la transformación #EsClaudia”. 

Dijo que hasta ahora ninguna persona, organización o partido se atribuye la autoría de la promoción en 
favor de Claudia Sheinbaum rumbo a la sucesión presidencial. 

Recordó que el INE sancionó a la jefa de Gobierno, quien a regañadientes cumplió la instrucción del 
órgano electoral, por lo que tuvo que deslindarse de las bardas que promueven su imagen y “solicitar” 
a sus simpatizantes que se abstengan de realizar esas conductas. 

Marcos Aguilar insistió en que la contradicción de Morena y del propio presidente radica en que 
“mientras denuncian los gastos excesivos al INE, promueven prácticas antidemocráticas entre sus 
aspirantes con uso de recursos públicos a diestra y siniestra”. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/8/plan-del-presidente-lopez-obrador-representa-un-grave-
retroceso-pan-574640.html 
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“Plan B de la reforma, decisión autoritaria” 
 

El plan B de la reforma electoral es una decisión autoritaria que daña la capacidad del Instituto Nacional 
Electoral (INE) para la organización de comicios, advirtieron consejeros electorales. 
En entrevista, el consejero Ciro Murayama dijo que si bien se rechazó la reforma constitucional las 
modificaciones aprobadas buscan destruir y remover algunos de los pilares del funcionamiento interno 
del INE. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/plan-b-de-la-reforma-decision-autoritaria/1585400 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/plan-b-de-la-reforma-decision-autoritaria/1585400
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2022/12/08/plan-b-una-focus-0-0-696-423.jpg
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Vacaciones dignas: Diputados se echan para atrás y avalarán 12 días 
de descanso continuos 

 

‘Habemus’ acuerdo para vacaciones dignas: en un cónclave, los senadores se impusieron sobre los 
diputados y se acordó mantener la propuesta de reformas a la Ley Federal del Trabajo, por lo que los 
trabajadores tendrán derecho a 12 días de descanso continuos desde el primer año de trabajo. 

Los senadores presionaron luego de que los diputados corrigieron y modificaron la minuta, 
disponiendo que solo serían seis días continuos de vacaciones y que los otros seis se tomarían “de 
manera escalonada y pactados con el patrón”. 

El cambio llevó a una división bastante pública entre las y los diputados morenistas de la Comisión de 
Trabajo. 

Tras el cónclave en el Senado, los legisladores de la Cámara baja tuvieron que meter reversa a sus 
cambios. senadores y diputados, principalmente de Morena y MC -autores iniciales de la iniciativa 
vacacional-, acordaron incluir una reserva al dictamen que se aprobó apenas el martes en San Lázaro. 

La nueva redacción establece: 

Artículo. 78. Del total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta 
Ley, la persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos. Dicho 
periodo, a potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo 
requiera. 

El dictamen está programada para su discusión y votación este mismo jueves en la sesión de la Cámara 
de Diputados, que se encuentra copada y bloqueada en sus accesos por trabajadores de diversas 
organizaciones sindicales que demandan de la aprobación de la reforma que ordena los 12 días de 
vacaciones continuos. “Diputados, no pisoteen a los trabajadores”, “No más simulación”, “Exigimos 12 
días continuos de vacaciones”, expresaron en su mantas. 

Los accesos están restringidos para los propios diputados, empleados, periodistas, para lo que han sido 
habilitadas entradas por la parte trasera del Palacio Legislativo. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2022/12/08/vacaciones-dignas-diputados-se-echan-para-
atras-y-avalaran-12-dias-de-descanso-continuos/ 

EL UNIVERSAL 
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La cruda realidad laboral en México: más horas de trabajo y menos 
vacaciones 

 

Recientemente la Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen de vacaciones dignas con el que se duplican los días de descanso laboral a 12, sin embargo 
los legisladores llegaron al acuerdo que establece sólo se podrán tomar 6 días de manera continua y el 
resto se deberán acordar con el patrón, para ello deberá hacerse un cambio al artículo 76 de la Ley 
Federal del Trabajo. “Las personas trabajadoras deberán disfrutar de por lo menos seis días de 
vacaciones en forma continua, del total que le corresponde conforme a lo previsto en el artículo 76 de 
esta ley (...) En todo caso, las personas trabajadoras tendrán la potestad y el derecho de pactar con el 
patrón la forma y tiempos en el que disfrutarán los días de vacaciones que tengan a su favor, ya sea de 
forma continua o parcial”, dice el dictamen avalado por diputados. 

Aún no, pues la minuta se subirá al Pleno de la Cámara de Diputados para discutirla, y en su caso 
aprobarla y devolverla al Senado de la República, que es la Cámara de origen de la propuesta. Una vez 
que llegue a la Cámara Alta, los legisladores deben sacar adelante la dictaminación en comisiones y 
votarla en el pleno, de ser posible antes del 15 de diciembre. Cuando el Senado de la República 
apruebe la minuta, ésta deberá ser turnada al Ejecutivo, quien tiene 30 días para publicarla o hacerle 
observaciones. La reforma de vacaciones dignas podría entrar en vigor el 1 de enero de 2023 si se 
publica antes en el Diario Oficial de la Federación (DOF) o al día siguiente. 

Datos de 2018 de la Organización Internacional del Trabajo revelan que en México se tiene una jornada 
muy larga: 48 horas semanales. También, cifras de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) apuntan a que se labora en promedio, 2 mil 137 horas al año, en el resto de los 
países de la OCDE mil 730 horas, en promedio. 

Los mexicanos, además de trabajar muchas horas, sólo tienen derecho a seis días de vacaciones 
durante el primer año trabajado. En muchos países, el mínimo es de 10 días tras el primer año de 
trabajo. En 2021, la Asociación de Internet MX y OCCMundial realizaron el estudio Estrés Laboral en 
México” en el que se concluyó que el 60% de los mexicanos sufren tensión por estas razones: Temor a 
perder el empleo, Necesidad de obtener ingresos extras, mayores exigencias de desempeño, No se 
respetan las horas establecidas, Entorno laboral. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/8/la-cruda-realidad-laboral-en-mexico-mas-
horas-de-trabajo-menos-vacaciones-464290.html 
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Vacaciones dignas: los sindicatos lanzan un ultimátum para que los 
diputados aprueben los 12 días anuales 

 

Al menos un grupo de 300 personas se concentra en la Cámara de Diputados para exigir a los 
representantes que aprueben la iniciativa de vacaciones dignas sin modificaciones de la propuesta 
inicial, la cual contempla que los trabajadores tengan derecho a 12 días de vacaciones una vez que 
cumplan el primer año de funciones.  

Los manifestantes aseguran que esta es una deuda histórica que se tiene con la clase trabajadora y que 
no es un favor que se está solicitando a los grupos parlamentarios de San Lázaro. 

Francisco Hernández Juárez, secretario general del Sindicato de Telefonistas habló ante los micrófonos 
de El Heraldo Media Group para asegurar que el mayor temor que tiene el sector obrero en el país es 
que se retrase el diálogo en torno a esta medida que favorecería a millones de mexicanos. 

Agregó que este panorama podría servir para que la discusión en torno a esta iniciativa termine 
suspendida hasta que deje de ser un asunto de coyuntura y, por lo tanto, se siga el mismo esquema.  

Los agremiados coincidieron en que es necesario que el país avance en cuanto a los días de vacaciones 
que se otorga a la población de manera obligatoria, debido a que la falta de descanso incide en la salud 
mental, en la productividad, así como en el desarrollo libre de la personalidad. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/8/vacaciones-dignas-los-sindicatos-lanzan-un-
ultimatum-para-que-los-diputados-aprueben-los-12-dias-anuales-464551.html 
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Es aprobado el dictamen de vacaciones dignas en San Lázaro 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad las reformas a la Ley Federal del Trabajo 

en materia de vacaciones dignas, a fin de ampliar de 6 a 12 días el periodo vacacional de los 

trabajadores al cumplir el primer año y respetando el dictamen que originalmente envío el Senado, 

que permitirá tomar los 12 días continuos si así lo quiere el trabajador. Este documento volverá al 

Senado para su aprobación y después al Ejecutivo para que sea publicado. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAxiJJrLGh59ThU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211740&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAxiJJrLGh59ThU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211740&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAxiJJrLGh59ThU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211740&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Senado no aceptará regresión de vacaciones dignas: 
Monreal 

 
El Senado de la República no aceptará ninguna regresión al dictamen de vacaciones dignas que 
aprobaron y, por lo tanto, ratificarán que sean 12 días seguidos de vacaciones y no seis como modificó 
la Cámara de Diputados, advirtió el líder de los senadores de Morena, Ricardo Monreal. 
“Les diría con toda seriedad que no aceptaremos regresiones en el dictamen que aprobamos, que 
afecten a los trabajadores. Nosotros votamos un dictamen y lo votamos por unanimidad”.  
Dijo que tal y como lo aprobaron hace 20 días, “ratificaremos y lo regresaremos a la Cámara de 
Diputados”. 
 
https://24horaspuebla.com/2022/12/08/senado-no-aceptara-regresion-de-vacaciones-dignas-
monreal/ 
 
 

https://24horaspuebla.com/2022/12/08/senado-no-aceptara-regresion-de-vacaciones-dignas-monreal/
https://24horaspuebla.com/2022/12/08/senado-no-aceptara-regresion-de-vacaciones-dignas-monreal/
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Senado no aceptará cambios a dictamen de vacaciones 
dignas: Monreal 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y líder de la bancada de Morena, Ricardo 
Monreal Ávila, advirtió que el Senado no aceptará regresiones en la minuta de "vacaciones dignas" que 
le devolvió con cambios la Cámara de Diputados. 
 
https://www.informador.mx/mexico/Vacaciones-dignas-Senado-no-aceptara-cambios-a-dictamen-
adelanta-Ricardo-Monreal-20221207-0145.html 
 
 
 
 

https://www.informador.mx/mexico/Vacaciones-dignas-Senado-no-aceptara-cambios-a-dictamen-adelanta-Ricardo-Monreal-20221207-0145.html
https://www.informador.mx/mexico/Vacaciones-dignas-Senado-no-aceptara-cambios-a-dictamen-adelanta-Ricardo-Monreal-20221207-0145.html
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Ricardo Monreal señala inconsistencias que implican regresar plan 'B' 
a la Cámara de Diputados 

 

El senador Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, señaló 
que en la revisión seria, reflexiva y racional de las leyes secundarias del llamado Plan B de la reforma 
electoral ha encontrado algunas inconsistencias que implican regresar la minuta a la Cámara de 
Diputados. 

El también coordinador de la bancada de Morena detalló que en la Cámara Alta se decidió darle el 
tiempo necesario al procedimiento y se evitó la aprobación vía fast track, porque el tema de fondo es 
hacer un trabajo serio en razón de lo que exige la sociedad. 

En ese sentido, explicó que una vez recibida la minuta de las cuatro leyes que contienen 450 artículos, 
los senadores tendrán desde este jueves hasta el lunes para revisar y estudiar cada unas de las 
propuestas, para ese día convocar a comisiones y deliberar. 

No obstante, Monreal Ávila sostuvo que de lo que va leyendo, en la Ley de Partidos Políticos encontró 
un artículo que dice que "si un partido político nacional en la contienda federal no logra el 3 por ciento 
de los votos, como consecuencia es que pierda el registro", pero "le agregan una fracción que es 
inconstitucional, que dice que el que no obtenga el 3 por ciento de votos perderá el registro o al menos 
que en 16 estados del país sí tenga el 3 por ciento". 

El líder legislativo precisó que esa parte agregada contradice a la Constitución, como ocurre con otra 
inconsistencia en el tema de transparencia de votos, con las cuales no será fácil que transite fácilmente 
dicha reforma en el Senado. 

En ese sentido, Monreal Ávila confió que está haciendo las cosas lo mejor posible, haciendo el análisis 
puntual, apegado al marco Constitucional, y eso implica que tenga que regresarse a la Cámara de 
Diputados o a la cámara de origen la minuta si la colegisladora modifica una palabra, una fracción o 
una coma. Por lo tanto, puntualizó que ante las observaciones ya encontradas, es evidente que se 
declarará inconstitucional, por lo que se está haciendo lo necesario y buscará abordar el tema con el 
diputado Ignacio Mier, coordinador de la bancada Morena en la Cámara Baja. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/8/ricardo-monreal-senala-inconsistencias-que-implican-
regresar-plan-b-la-camara-de-diputados-574658.html 
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Diputados cambian otra vez reforma sobre 
vacaciones; siempre sí serán 12 días continuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados y senadores acordaron modificar nuevamente la reforma que duplica los días de vacaciones 

mínimos actuales para que los trabajadores puedan disfrutar de forma continua sus 12 días iniciales, pero si 

quieren tomarlos de forma parcial, lo podrán hacer. 

 

“Del total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la persona 

trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos. Dicho periodo, a potestad de la 

persona trabajadora podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo quiera”, señala la modificación que se 

hará al artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo, que en la próximas horas se discutirá en la Cámara de 

Diputados. 

 

En entrevista con Forbes México, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda, de Movimiento Ciudadano, explicó 

que la Cámara de Diputados discutirá en breve la reforma a dicha ley, la cual estipula las llamadas “vacaciones 

dignas”. 
 

El legislador comentó que mediante una reserva será modificada nuevamente esta ley, pues en un principio se 

contemplaba que los trabajadores no podrían tomar de forma continua los 12 días de descanso, sino que solo 

serían 6 y el resto se acordarían con el patrón. 

 
Diputados cambian otra vez reforma sobre vacaciones; siempre sí serán 12 días continuos (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/avanza-en-comisiones-incremento-de-vacaciones-a-trabajadores/
https://www.forbes.com.mx/diputados-cambian-otra-vez-reforma-sobre-vacaciones-siempre-si-seran-12-dias-continuos/
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Diputados aprobaron dictamen de Vacaciones 
Dignas: serán 12 días de descanso continuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se había adelantado desde la tarde de este jueves, la Cámara de Diputados aprobó por 

unanimidad, en lo general y en lo particular, el dictamen de “Vacaciones Dignas” con el que se 

beneficiará a las y los trabajadores mexicanos al duplicar sus días de descanso obligatorios y 

pagados al cumplir su primer año de contrato. 

 

Con 476 votos a favor y cero en contra, los legisladores dieron visto bueno para reformar 
los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo (LFT), una iniciativa presentada por el partido 
Movimiento Ciudadano (MC), el cual plantea aumentar de seis a 12 como mínimo los días de 
descanso: 
 
“Del total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la 
persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos. Dicho periodo, a 
potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo requiera”. 
 
Además, se aumentarán dos días por cada año de servicio hasta acumular los 20. 
 
Durante la exposición de motivos, los diputados de las distintas bancadas señalaron que el objetivo 

es mejorar la calidad de vida de la y el trabajador al liberarlo del estrés de sus responsabilidades, 

mediante la convivencia con su familia, ejerciendo su derecho al ocio y al crecimiento personal, con lo 

cual, aseguraron, se reflejará en su productividad laboral. 

 
Diputados aprobaron dictamen de Vacaciones Dignas: serán 12 días de descanso continuos - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/diputados-aprobaron-dictamen-de-vacaciones-dignas-seran-12-dias-de-descanso-continuos/
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Diputados y senadores llegaron a un acuerdo 
para avalar 12 días de vacaciones continuos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buena noticia para las y los trabajadores mexicanos. Diputados y senadores llegaron a un acuerdo 

la tarde de este jueves para avalar el dictamen original de “Vacaciones Dignas”, por lo que sí se 

otorgarán 12 días ininterrumpidos de descanso obligatorio desde el primer año de trabajo. 

 

Luego de un conclave entre las mesas directivas de las Comisiones del Trabajo y Previsión Social, se 
logró que los diputados de Morena dieran reversa a los cambios que habían hecho a la reforma 
al artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo presentada por el partido Movimiento Ciudadano (MC): 
 
“Del total del periodo que le corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la 
persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos. Dicho periodo, a 
potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo 
requiera”. 
 
Además, se propone ampliar hasta el sexto año los incrementos anuales de dos días de 

vacaciones. 

El objetivo es que la persona trabajadora se libere del estrés causado por sus responsabilidades 
laborales, pueda convivir con su familia, pueda ejercer sus derechos al descanso, al ocio, al 
crecimiento personal. 
 
Pero los morenistas dispusieron que solo serían seis días continuos de vacaciones y que los otros 
seis se tomarían “de manera escalonada y pactados con el patrón”. 

 

Diputados y senadores llegaron a un acuerdo para avalar 12 días de vacaciones continuos - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/diputados-y-senadores-llegaron-a-un-acuerdo-para-avalar-12-dias-de-vacaciones-continuos/
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Cierran accesos a Cámara de Diputados en demanda de 12 días 
continuos de vacaciones 

 

En demanda de la aprobación de un periodo vacacional de 12 días continuos al primer año de trabajo, 
distintas organizaciones sindicales han cerrado la mayoría de los accesos a la Cámara de Diputados. 

El secretario general de la Confederación Revolucionaria Obrera y Campesina (CROC), Isaías González 
Cuevas, exigió además del respeto a la minuta enviada por el Senado, que se corrija la redacción del 
dictamen aprobado en comisiones por los diputados pues omitieron que deberán ser vacaciones 
pagadas. 

Aseguró que ya les ofrecieron ingresar al recinto de San Lázaro para ser recibidos por una comisión, lo 
cual rechazaron, pues si se quiere dialogar por parte de los legisladores, tendrán que salir a la 
manifestación que realizan en este momento. 

González Cuevas aseveró que sus exigencias las elevarán para los trabajadores cuyos contratos ya 
contemplan diez días de vacaciones al primer año de servicio, para que ellos accedan al doble. 

Agregó que el Consejo Coordinador Empresarial (CCE), de la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex) y la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos 
(Concamin) fueron quienes enviaron a sus cabilderos a la Cámara de Diputados para frenar los 12 días 
de vacaciones continuos. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social en la Cámara de Diputados aprobó cambios a la minuta que 
envió el Senado sobre “vacaciones dignas” y aunque dejó 12 días al primer año de trabajo, solo da 
derecho a seis continuos y el resto a negociarlo con el patrón. 

El dictamen se espera que hoy sea discutido y votado en el Pleno de la Cámara, según lo acordó la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo) a principios de semana. 

En los accesos del Palacio Legislativo ya hay contingentes de la CROC, CROM, TELMEX, ASPA y seguían 
arribando, se espera que puedan llegar hasta cinco mil trabajadores a las inmediaciones. 

https://www.24-horas.mx/2022/12/08/cierran-accesos-a-camara-de-diputados-en-demanda-de-12-
dias-continuos-de-vacaciones/ 
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Sindicatos protestan en Cámara de Diputados por Vacaciones Dignas 

 

Organizaciones sindicales se manifiesta a las afueras del Palacio Legislativo de San Lázaro para exigir 

que se apruebe el dictamen de Vacaciones Dignas y rechazan las modificaciones hechas en la Comisión 

del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados. CROC, CROM, COCEM, Unión Nacional de 

Trabajadores, CIC y la CTM entre otras confederaciones y centrales obreras, así como la Asociación 

Sindical de Pilotos Aviadores reclaman entrevistarse con el diputado Jesús Manuel Baldenebro, 

presidente de la Comisión del Trabajo, aunque dijeron que el martes pasado ya habían hecho llegar un 

documento para recordarle a los legisladores su rechazo a las modificaciones del dictamen. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GEab-29grEd987JLQ-kNwLWFYtKCZ9Yt/view  

https://drive.google.com/file/d/1GEab-29grEd987JLQ-kNwLWFYtKCZ9Yt/view
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Protestan frente a San Lázaro a favor de vacaciones dignas 

 

 

un grupo de personas se manifiesta afuera de la Cámara de Diputados para protestar en contra de los 

cambios aprobados por los legisladores sobre las Vacaciones Dignas 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE3b%5Fs04sNFQbuw&id=75F18D3264FEE48F%211712&cid=75F18D3264FEE48F&parId=

root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE3b%5Fs04sNFQbuw&id=75F18D3264FEE48F%211712&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE3b%5Fs04sNFQbuw&id=75F18D3264FEE48F%211712&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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La Cámara de Diputados aprueba duplicar las 

vacaciones en México 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

México, uno de los países con menos vacaciones de América Latina, duplicará los días de descanso a partir del 1 de 

enero. Entre vivas al trabajador y a la justicia laboral, la Cámara de Diputados ha votado por unanimidad aumentarlos de 

seis a un mínimo de 12. Después de una intensa discusión que en días pasados llegó a dividir a los legisladores de 

Morena, se ha acordado que por lo menos 12 sean continuos, excepto si el trabajador los prefiere dividir. Aunque la 

reforma tiene que regresar al Senado para su votación final, los partidos políticos se han comprometido a hacerlo la 

próxima semana para que entre en vigor al iniciar 2023. 

La reforma a la Ley Federal del Trabajo es una de las más esperadas de la legislatura, después de medio siglo sin cambios 

al régimen de vacaciones. El aumento a los días de descanso ha sido posible gracias a una iniciativa que presentó en 

febrero Movimiento Ciudadano y que rápidamente consiguió el apoyo de todo el espectro político. La reforma aprobada 

modifica el artículo 76 de la ley y propone que los trabajadores con más de un año en una empresa gocen de 12 días, el 

doble de los actuales. A partir de entonces, aumentarán en dos días por cada año trabajado hasta llegar a 20. Luego del 

quinto año en la empresa, se darán dos días más por cada lustro de servicios. 

Además, hay una novedad respecto a la propuesta original aprobada por el Senado hace un mes. Por lo menos 12 días 

serán continuos, pero los diputados han dado la posibilidad al empleado de fraccionar ese periodo si lo prefiere. “Dicho 

periodo, a potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo requiera”, reza el 

artículo 78 modificado. “¡Las vacaciones no son un privilegio, son un derecho humano!”, ha declarado Manuel 

Baldenebro, presidente de la Comisión de Trabajo y responsable de presentar el dictamen, entre gritos de alegría de 

otros diputados. 

Este último punto ha sido objeto de un acalorado debate en las últimas semanas en la Cámara de Diputados, donde las 

preocupaciones de los empresarios sobre el impacto de los 12 días continuos convencieron a algunos legisladores. En un 

primer momento, la Comisión de Trabajo retocó la propuesta del Senado para eliminar la obligación de que por lo 

menos 12 días se tomaran de forma consecutiva. La modificación planteaba que seis fueran continuos y que la forma en 

que se tomara el resto fuera sujeto a una negociación entre patrón y empleados. 

La Cámara de Diputados aprueba duplicar las vacaciones en México | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-12-08/division-en-morena-por-la-reforma-de-las-vacaciones-los-cambios-son-una-aberracion-legal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/division-en-morena-por-la-reforma-de-las-vacaciones-los-cambios-son-una-aberracion-legal.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-09/la-camara-de-diputados-aprueba-duplicar-las-vacaciones-en-mexico.html
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Defienden las 'vacacionzotas': Sindicatos exigen en San Lázaro 12 días 
seguidos de vacaciones 

 

Diferentes sindicatos y organizaciones de trabajadores se manifiestan a las afueras de San Lázaro con la 
intención de que se apruebe el periodo vacacional de 12 días seguidos como se había propuesto en un 
inicio en el Legislativo. 

El Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (STUNAM) y la 
Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (Croc) reclaman que la iniciativa como salió 
del Senado, que contempla otorgar el periodo vacacional de 12 días seguidos. 

Hasta el momento ha llegado la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos (Croc) y la 
Confederación de Obreros, Campesinos y Empleados de México (Cocem), que reclaman que la 
iniciativa como salió del Senado, que contempla otorgar el periodo vacacional de 12 días seguidos. Se 
espera que el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (Stunam) 
también haga presencia. 

Los manifestantes se encuentran en la avenida Emiliano Zapata, entre Congreso de la Unión y Eduardo 
Molina, de la alcaldía Venustiano Carranza. 

Este lunes la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó la iniciativa que 
eleva de 6 a 12 el número de días de vacaciones para las y los mexicanos desde el primer año de 
trabajo pero con cambios que otorga los seis primeros días continuos y con los otros seis dispersos de 
una forma en que acuerden trabajadores y patrones. 

Este jueves se prevén las comparecencias en  la Cámara de Diputados de Jorge Nuño Lara, secretario 
de Infraestructura Comunicaciones y Transportes (SICT); y de la secretaria de Energía, Rocío Nahle, en 
el Senado. 

https://www.radioformula.com.mx/cdmx/2022/12/8/defienden-las-vacacionzotas-sindicatos-exigen-
en-san-lazaro-12-dias-seguidos-de-vacaciones-742656.html 
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Sindicatos exigen vacaciones continuas 

 

Trabajadores de diversos sindicatos protestaron en la Cámara de Diputados para exigir la aprobación 

de las reformas que amplían de 6 a 12 días las vacaciones al cumplir el primer año de trabajo. Al grito 

de ¡Vacaciones ya! demandaron la aprobación original, avalada por los senadores, para que los 

empleados puedan disponer de los días continuos. Ante las presiones, diputados y senadores de 

Morena y MC anunciaron que el dictamen aprobado en San Lázaro contará con una reserva para 

respetar la iniciativa tal y como la envió la Cámara alta. Tras el anuncio, los manifestantes se retiraron. 

 

https://drive.google.com/file/d/1nUDsCDgff6OW7l5FNN3ap56Y61uoIJKV/view  

https://drive.google.com/file/d/1nUDsCDgff6OW7l5FNN3ap56Y61uoIJKV/view
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Perdona el 'Plan B' delitos de aspirantes 
 

La propaganda anticipada de Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López y Ricardo 

Monreal ya tiene permiso. Si antes, según la ley electoral, estaba prohibida la promoción personal de 

funcionarios públicos con fines electorales o los actos anticipados de campaña, con las reformas 

aprobadas la madrugada de ayer por la mayoría morenista en la Cámara de Diputados, las 

denominadas "corcholatas" tienen carta abierta para sus actividades proselitistas adelantadas. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
perdona-el-plan-b-delitos-de-aspirantes/ar2517790 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perdona-el-plan-b-delitos-de-aspirantes/ar2517790
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/perdona-el-plan-b-delitos-de-aspirantes/ar2517790
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Aprueban 12 días continuos de vacaciones 

para trabajadores en México 

Ciudad de México, 8 dic (EFE).- Las comisiones de Trabajo y Previsión Social del Senado y de la Cámara 

de Diputados mexicanas anunciaron este jueves un acuerdo para que se vote la reforma de "vacaciones 

dignas" con 12 días continuos para los trabajadores, como plantearon originalmente los senadores. 

En conferencia de prensa, los presidentes de estos órganos legislativos, el senador Napoleón Gómez Urrutia 

y el diputado Manuel de Jesús Baldenebro, explicaron que se buscó este acuerdo tras la polémica que se 

generó al apuntar que los 12 días no serían continuos ni obligatorios, sin embargo, aclararon que se trató de 

una confusión. 

La nueva redacción que acordaron, y que presentarán a través de una reserva cuando se vote, señala que: "la 

persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos; dicho periodo, a potestad 

de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo requiera". 

Gómez Urrutia dijo que se trata de una "reforma histórica" para los trabajadores de México y señaló que "es 

un gran logro y triunfo que hayamos llegado a este acuerdo". 

Indicó que la propuesta tuvo resistencias por parte de los organismos empresariales; sin embargo, dijo que 

esta reforma "trae justicia laboral", por lo que resistieron las "presiones"". 

Además, señaló que la mayoría de los dirigentes sindicales nacionales "tuvieron molestia por la 

interpretación de que había que negociar las vacaciones con los empresarios, cuando los derechos no se 

concilian, sino que se ejercen, por lo que se trata de un acto más de justicia". 

En su turno, el diputado Baldenebro destacó que ambas cámaras pueden trabajar de manera conjunta en 

beneficio de los trabajadores y que en la colegisladora "en ningún momento ha pasado por nuestra mente el 

tratar de reducir un día de vacaciones". 

Dijo que "los trabajadores tienen derecho a 12 días continuos, pero si alguno de ellos pide flexibilidad para 

fraccionarlos lo podrán hacer". 

Por su parte, el senador César Cravioto contó que estuvieron en comunicación con los diputados para 

conseguir este acuerdo, además de contar con el consenso de quienes impulsaron la propuesta, la cual, 

apuntó, "salvaguardará los derechos de los trabajadores". 

Aprueban 12 días continuos de vacaciones para trabajadores en México - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-trabajo_aprueban-12-d%C3%ADas-continuos-de-vacaciones-para-trabajadores-en-m%C3%A9xico/48120948


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 LEGISLATIVO 

Diputados reconsideran y aprueban reforma de vacaciones 

con 12 días continuos 

 

 

 

 

 

 

Ciudad de México — La Cámara de Diputados aprobó esta noche la reforma que aumenta los días de vacaciones 
pagados de 6 a 12 días continuos para los trabajadores en México desde el primer año de labores, después de 
reconsiderar lo que se aprobó en Comisión que fue que los días de descanso se tomarían de forma discontinua. 

Los diputados avalaron por unanimidad, con 476 votos a favor, la reforma a los Artículos 76 y 78 de la Ley Federal 
del Trabajo (LFT) relativos a los días de vacaciones a los que tienen derecho los trabajadores. No hubo votos en 
contra ni abstenciones. 

El dictamen fue devuelto al Senado, cámara de origen de la reforma, para su aprobación y posterior publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, a fin de que pueda entrar en vigor el 1 de enero de 2023. 

¿Qué se aprobó en la Cámara de Diputados? El Senado aprobó que las vacaciones aumenten de 6 a 12 días desde 

el primer año de trabajo y que el disfrute de los 12 días de descanso pagados fueran continuos, sin embargo, cuando 

la minuta fue procesada en la Comisión de Trabajo y Previsión Social, los diputados de Morena y sus 

aliados modificaron el dictamen para que los 12 días fueran tomados de forma discontinua. 

Diversos sectores y sindicatos manifestaron su rechazo a esa modificación hecha por los diputados del partido en el 
Gobierno, incluso, legisladores de Morena liderados por la diputada y laboralista, Susana Prieto, también 
manifestaron no estar de acuerdo con que los 12 días se tomaran de forma discontinua. 

Ante la inconformidad, este jueves 8 de diciembre diputados se reunieron con senadores y alcanzaron un 
acuerdo para que los 12 días de vacaciones sean continuos. 

Para corregir, Manuel Baldenebro, presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, anunció en el Pleno 
que se agregaría al dictamen una adenda al Artículo 78 de la LFT para que las personas disfruten 12 días de 
vacaciones continuos, por lo menos. 

Diputados reconsideran y aprueban reforma de vacaciones con 12 días continuos (bloomberglinea.com) 

 

https://www.bloomberglinea.com/2022/11/04/cuando-entra-en-vigor-la-reforma-laboral-que-aumenta-las-vacaciones-en-mexico/
https://www.bloomberglinea.com/2022/11/03/reforma-para-aumentar-vacaciones-en-mexico-se-aprueba-en-senado-pasa-a-diputados/
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/06/comision-de-diputados-aprueba-reforma-de-vacaciones-de-12-dias-en-forma-discontinua/
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/09/diputados-reconsideran-y-aprueban-reforma-de-vacaciones-con-12-dias-continuos/
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Tenemos avance de 80% en plan correctivo para regresar a categoría 1 
de aviación: SICT 

 

La Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes (SICT) reveló que se tiene un avance de 
80 por ciento en el plan de acción correctiva para recuperar la categoría 1 de aviación. 

En su comparecencia en la Cámara de Diputados, el titular de la SICT, Jorge Nuño Lara, especificó que 
se tienen que corregir 39 deficiencias, que encontró la Administración Federal de Aviación de Estados 
Unidos (FAA). 

“Se han atendido los 39 hallazgos, ya casi tenemos 80 por ciento de ellos atendidos, por lo que la 
próxima semana tendremos las conclusiones al respecto", comentó el funcionario. 

Informó que dentro del proceso de regresar a categoría 1, la siguiente semana se hará una revisión 
técnica de la autoridad estadunidense donde se revisará como han ido avanzado. 

El titular de la SICT, Jorge Nuño Lara, informó que están por enviar modificaciones a la Ley de Aviación 
y de Aeronáutica, como parte de los cambios que se deben hacer para recuperar la categoría. 

Asimismo, mencionó que en enero de 2023 vendrán funcionarios de la FAA para revisar el plan de 
acción correctiva y evaluar si se han hecho las modificaciones pertinentes. 

De esta forma esperamos recuperar la categoría 1 de aviación en abril del próximo año y con ello las 
aerolíneas mexicanas podrán aumentar el número de rutas a EU, recordó Nuño Lara. 

https://www.milenio.com/negocios/sict-registra-avance-mayoritario-recuperar-categoria-1 
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Cada peso invertido en nuestras obras se traduce en bienestar de las 
poblaciones: Jorge Nuño Lara 

 

El nuevo titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jorge Nuño 
Lara, aseguró que cada peso que se ha invertido en las obras del país se traduce en el bienestar de las 
poblaciones. Al comparecer ante la Comisión de Infraestructura de la Cámara de Diputados, el 
funcionario federal expuso que la dependencia a su cargo ha garantizado el derecho de las personas a 
la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad y más. “El 
ejercicio de los recursos públicos entraña una responsabilidad muy grande, cuya importancia no se 
mide únicamente en la frialdad de los montos a ejercer, ni en las cuentas administrativas; tenemos que 
ser conscientes de que cada peso, cada centavo que decidamos invertir en nuestras obras de 
infraestructura, transporte y comunicaciones, se traduce en la vida cotidiana de las poblaciones a las 
que tocan, es decir, en su bienestar”, destacó al iniciar su mensaje. 

Mencionó que para obtener mayores recursos y destinarlos a la construcción de proyectos prioritarios, 
desde 2019 se ha ampliado el objeto de 16 títulos de concesión que han generado recursos por 92.6 
mil millones de pesos, los cuales han beneficiado las obras de conectividad al Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles (AIFA), la carretera Mitla Tehuantepec, el Interurbano México-Toluca, entre otras. 

Durante la sesión, llamó a los legisladores a “trabajar en equipo” para agilizar adecuaciones 
presupuestales que permitan “reubicar recursos hacia proyectos que no han sido considerados en este 
momento en el Presupuesto de Egresos de la Federación”. 

Subrayó que en el país aún hay 6.6 millones de personas que no cuentan con una vía que les garantice 
el acceso permanente a sus localidades y especificó que siete por ciento de la red rural y 24 por ciento 
de la red alimentadora se encuentra en buenas condiciones, por lo que “el reto implica pagar una larga 
deuda histórica contraída con muchas comunidades que adolecen de conectividad”. Entre septiembre 
de 2021 y junio de 2022, señaló, se concluyó la pavimentación de 36 caminos de acceso a cabeceras 
municipales, a lo que se ha invertido 1.2 millones de pesos y para lo que se ha contado con el trabajo 
de siete mil 780 jornaleros contratados de las mismas comunidades. 

https://www.razon.com.mx/mexico/peso-invertido-obras-traduce-bienestar-poblaciones-jorge-nuno-
lara-509228 
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Reto del Gobierno, pagar deuda historia en conectividad, señala Jorge 
Nuño 

El titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jorge Nuño Lara, 
aseguró que el reto más importante al que se enfrenta la actual administración en el sector es pagar 
una enorme deuda histórica contraída con diversas comunidades que adolecen de conectividad. 

Durante su mensaje inicial en la comparecencia de ante diputados como parte de la Glosa del 4to 
Informe de Gobierno, el reciente nombrado titular de la dependencia sostuvo que la tarea de la 
dependencia a su cargo se traduce en desarrollo económico, seguridad y bienestar para la vida 
cotidiana de la población. 

“Así lo manifestó el titular del ramo, Jorge Nuño Lara, tras señalar que el reto del Gobierno de México 
implica pagar una enorme deuda histórica contraída con diversas comunidades que adolecen de 
conectividad. Para que nadie se quede atrás, y que ningún joven que quiera estudiar o hacer deporte 
trunque sus sueños por falta de conectividad”, señaló. 

El secretario subrayó que en esta administración se concluyen obras carreteras que tenían más de 10 
años abandonadas, por lo que ahora se capitaliza la inversión que la sociedad realizó en años 
anteriores. 

Expuso, además, que han concluido cuatro proyectos de infraestructura carretera, que habían sido 
detenido desde 2011 y que representan una inversión de 2 mil 779 millones de pesos que incorporarán 
61 kilómetros a la red federal libre de peaje, lo que generó 30 mil 200 empleos directos e indirectos. 

“Además, hoy ya están en operación los libramientos de Villahermosa y el Poniente de Acapulco y las 
autopistas La Pera – Cuautla y Guadalajara – Colima”, añadió. 

Subrayó que el próximo año se inaugurarán las nuevas carreteras de Oaxaca a Puerto Escondido; de 
Oaxaca al Istmo de Tehuantepec; la ampliación de la carretera de la Costa Chica de Guerrero a los 
límites con Oaxaca, tramo Las Vigas Limites de Estado; en San Luis Potosí la ruta de Ciudad Valles a 
Tamazunchale y la ampliación carretera desde Ozuluama, Veracruz a Tampico, Tamaulipas; 
Coatzacoalcos – Acayucan- La Ventosa y Pachuca Huejutla tramos Real del Monte – Huasca y Cerro 
Colorado – Zacualtipán. 

https://www.razon.com.mx/negocios/reto-gobierno-pagar-deuda-historia-conectividad-senala-jorge-
nuno-509229 
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Compareció el Secretario de Infraestructura ante diputados 

 

El secretario de Infraestructura, Jorge Nuño, fijó un plazo de seis meses para que en el verano del 

próximo año México recupere la Categoría 1 en seguridad aérea. Al comparecer ante diputados, el 

funcionario dio a conocer que la Administración Federal de Aviación detectó 39 irregularidades entre 

octubre del 2020 y febrero de 2021, de las cuales  80% ya han sido solucionadas. Diputados de 

oposición le señalaron que urge también la seguridad en carreteras, a las que hoy no se les invierte un 

solo peso. 

 

https://drive.google.com/file/d/1vNesCnwircEuB34D3z_ajsRs3bLwYBza/view  

https://drive.google.com/file/d/1vNesCnwircEuB34D3z_ajsRs3bLwYBza/view
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Rosa Icela Rodríguez defendió la estrategia 
de seguridad de AMLO ante la Cámara de 

Diputados 
 

 

 

 

 

 

En una comparecencia de casi cinco horas de duración, Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) presumió los resultados de la estrategia del Gobierno 
de México en esta materia, pues aseguró que, entre otras cosas, se han trastocado las estructuras 
operativas y financieras de los grupos criminales. 

Ante las y los diputados de la Comisión de Seguridad Ciudadana, la secretaria mencionó que desde 
diciembre de 2018 hasta noviembre de 2022 han sido detenidos 6.423 miembros de organizaciones 
criminales, así como 66.542 integrantes de bandas delictivas. 

Su comparecencia, presidida por la diputada Juanita Guerra Mena (del Movimiento de Regeneración 
Nacional) estaba contemplada como parte del análisis del Cuarto Informe de Gobierno del presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 

Uno de los puntos centrales del discurso de Rodríguez Velázquez fue el compromiso de la dependencia 
para atender las causas que originan violencia y erradicar delitos como los homicidios y feminicidios, 
cuya incidencia ha lastimado a miles de familias. 

Rosa Icela Rodríguez defendió la estrategia de seguridad de AMLO ante la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/rosa-icela-rodriguez-defendio-la-estrategia-de-seguridad-de-amlo-ante-la-camara-de-diputados/
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Pide titular de la SSPC reforma legal para considerar a la 
extorsión como delito grave 

 
La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, se pronunció porque 
se considere como delito grave la extorsión, a fin de que los delincuentes permanezcan dentro del 
reclusorio, y para ello, dijo, se requiere una reforma legal. 

 
https://efekto10.com/pide-titular-de-la-sspc-reforma-legal-para-considerar-a-la-extorsion-como-
delito-grave/ 

https://efekto10.com/pide-titular-de-la-sspc-reforma-legal-para-considerar-a-la-extorsion-como-delito-grave/
https://efekto10.com/pide-titular-de-la-sspc-reforma-legal-para-considerar-a-la-extorsion-como-delito-grave/
https://efekto10.com/pide-titular-de-la-sspc-reforma-legal-para-considerar-a-la-extorsion-como-delito-grave/
https://efekto10.com/
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Piden inscribir 'Humanismo Mexicano' en muro de Cámara 

 

La diputada de Morena, Reyna Celeste Ascencio, propuso que en el muro de honor de la Cámara de 
Diputados se inscriba en letras de oro "Humanismo Mexicano", frase del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador sobre el modelo de políticas públicas desarrollado en su Gobierno. 

Por medio de una iniciativa, la legisladora argumenta que sería un homenaje a la forma distinta de 
hacer política, "cercana y de cara al pueblo", que ha caracterizado al Mandatario federal. 

"El muro de honor de la Cámara de Diputados es un lienzo donde se plasman héroes, personajes, 
principios y expresiones significativas para el pueblo de México, se trata de un crisol que nos 
representa y nos da unidad", se lee en la propuesta publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

"Por ello, es que al plasmar con letras de oro 'Humanismo Mexicano' será un recordatorio permanente 
para los legisladores, de que ante todo está la humanidad, las personas, y particularmente la auténtica 
forma de ser del pueblo de México". 

Explica que el "Humanismo Mexicano" es una política social que ha implementado el Gobierno y que es 
reconocido por la propia población. 

"El propio pueblo de México ha reconocido e impulsa que se mantengan las becas y apoyos, los 
programas para los más pobres, se trata de una nueva realidad que se traduce en una política de apoyo 
a adultos mayores, mujeres, indígenas, campesinos, obreros, personas con discapacidad y de la 
diversidad sexual", detalla la legisladora. 

"Humanismo Mexicano", añade, es un conjunto de principios de actuación, de solidaridad, respeto y 
trabajo por los demás. 

"Se trata de un legado que refrenda la convicción de emprender un cambio que el pueblo de México 
clamaba porque se diese, en tal tesitura refleja un momento histórico y de coyuntura que bien vale la 
pena quede plasmado en el recinto de la Cámara de Diputados", indica. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/pi
den-inscribir-humanismo-mexicano-en-muro-de-
camara/ar2518277?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content
=@reformanacional 
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Morena propone inscribir frase 'Humanismo Mexicano' de AMLO en el 
Muro de Honor de San Lázaro 

 

Reyna Celeste Ascencio, diputada federal de Morena, propuso inscribir en letras de hora la frase 
"Humanismo Mexicano", que usó el presidente Andrés Manuel López Obrador para describir su 
proyecto de gobierno en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados.  

La legisladora del partido guinda explicó que el objetivo de esta iniciativa es rendir un homenaje a los 
principios que busca emanar la administración del presidente López Obrador, los cuales enfatizó que 
buscan establecer una nueva forma de hacer política en México, en donde se beneficie a la población 
sobre a los interés particulares. 

"El objeto de esta iniciativa es que inscriba con letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de 
Diputados, la leyenda 'Humanismo Mexicano' , a fin de rendir un homenaje al inicio de una forma 
distinta de hacer política, cercana y de cara al Pueblo, distinta a lo que habían hecho los gobiernos del 
pasado y que ha caracterizado al Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador", apuntó la 
diputada Ascencio a través del punto de acuerdo presentando en la Gaceta Parlamentaria de San 
Lázaro.  

La diputada de Morena reiteró que el llamado "Humanismo Mexicano" es un conjunto de principios de 
actuación de solidaridad, respeto y trabajo por los demás. En este sentido, explicó que es un legado 
que busca refrendar la convicción de emprender un cambio en la política del país e insistió en que su 
propuesta no se trata de un sentimiento o vanagloria personal a AMLO, sino, más bien que es un 
reconocimiento a la labor social. 

https://politico.mx/morena-propone-inscribir-en-letras-de-oro-la-frase-humanismo-mexicano-de-
amlo-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro 
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Aprueban ley contra violencia vicaria en Atizapán 
 

La Comisión de Igualdad de Género, integrada por Ana Balderas Diputada Federal por Atizapán aprobó 
la Ley en Violencia Vicaria; la cual busca sancionar la acción u omisión cometida en contra de una 
mujer, por la persona con la que tenga o haya tenido una relación de matrimonio, concubinato o 
relación de hecho, con la intención de causarle cualquier tipo de daño o sufrimiento, separarla de sus 
hijas e hijos y causar desapego en el vínculo materno-filial, utilizando la violencia. 

La violencia vicaria solo se ejerce en mujeres porque es una agresión derivada del machismo y porque 
es hacia ellas por el simple hecho de ser mujeres. 

Es cuando la pareja, expareja o familiar de una mujer la agrede a través de sus bienes, mascotas o 
familiares, que por lo general, son los hijos de la víctima. Este último caso es el más común dentro de la 
violencia vicaria. 

https://www.excelsior.com.mx/comunidad/aprueban-ley-contra-violencia-vicaria-atizapan/1557560 
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Hablante de maya pidió en la Cámara de Diputados incluir 

en programas educativos conocimientos de esa lengua 

indígena 

 
Como parte de la promoción que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de lenguas 

indígenas, Jessica Yazmin Tuz Chab, hablante de lengua maya, dijo que es importante que el 

conocimiento de esta oralidad sea incluido en los programas educativos para transmitirla a las nuevas 

generaciones. 

 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-maya-pidio-en-la-camara-de-diputados-incluir-en-programas-educativos-conocimientos-

de-esa-lengua-indigena/ 

 

 

 

 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-maya-pidio-en-la-camara-de-diputados-incluir-en-programas-educativos-conocimientos-de-esa-lengua-indigena/
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-maya-pidio-en-la-camara-de-diputados-incluir-en-programas-educativos-conocimientos-de-esa-lengua-indigena/
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Diputados aprueban reformas a la Ley Orgánica de los Tribunales de 

Justicia Administrativa 

 

 En Comisiones Unidas, diputados federales aprueban reformas a la Ley Orgánica de los Tribunales de 

Justicia Administrativa, con todo autoritarismo, imponiendo mayorías que vulneran derechos a jueces y 

magistrados de carrera, a los que en enero les impondrán como presidenta de estos tribunales 

administrativos a Natalia Téllez, personaje cercano a la secretaria de Economía, Raquel Buenrostro. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANLXKPom7zeTyzg&id=BEBB992B33844BAA%21419&cid=BE

BB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANLXKPom7zeTyzg&id=BEBB992B33844BAA%21419&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANLXKPom7zeTyzg&id=BEBB992B33844BAA%21419&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputado de Morena hostigó a la reportera Margarita Nicolás. 

 

El diputado de Morena, Mario Rafael Llergo, hostigó a la reportera Margarita Nicolás, que se 

encontraba en la Cámara de Diputados,  donde le cuestionó sobre una demanda que el legislador 

interpondrá en contra del Instituto Nacional Electoral a lo que el legislador contestó: “¿Es usted del 

INE?, ¿Trabaja en el INE?”; este hecho ofendió a la reportera, así como a los periodistas de otros 

medios que, ante la agresión, optaron por apoyarla y abandonar la sala. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFHL%2DMsPy34o7oE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211736&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFHL%2DMsPy34o7oE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211736&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFHL%2DMsPy34o7oE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211736&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Denuesta diputado a reportera; gremio se solidariza y abandona 

conferencia 

 

Siguen muy encendidos los ánimos en la Cámara de Diputados. Algunos integrantes de Morena 

continúan instalados en la prepotencia. El diputado Mario Llergo maltrató a la periodista Margarita 

Nicolás de Grupo Rasa y; ante el insulto, los reporteros se retiraron de la conferencia. Después, 

Morena aseguró en un comunicado que se trató de una confusión y que el diputado nunca fue 

peyorativo. Más tarde, intentó reparar la confusión llevándoles unas chapatas a los reporteros, quienes 

los mandaron al diablo y pintaron en las cajas de unicel, el contaminante unicel, La Fuente Informativa 

No Se Toca. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APVWjuT08QVXZMw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211739&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APVWjuT08QVXZMw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211739&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APVWjuT08QVXZMw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211739&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Rechazan reporteros chayo torta por agravio 

 

La bancada de Morena, comandada por el diputado Ignacio Mier, mandó comida a la sala de prensa de 

la Cámara Diputados, después del malentendido entre el diputado Rafael Llergo y la reportera 

Margarita Nicolás. La disculpa no fue bien recibida; fue rechazada con las leyendas: El agravio no se 

limpia con una chayo torta y la frase que se hizo hashtag: #LaFuenteNoSeToca.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD4GgeUAs8XHPt8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211735&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD4GgeUAs8XHPt8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211735&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD4GgeUAs8XHPt8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211735&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

¿Cuánto recibirá AMLO de aguinaldo?... su gratificación 
equivale a lo que recibirían 46 trabajadores promedio 

 
Se acerca el fin de año y con ello el tan esperado aguinaldo y este año, el presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador y los integrantes del Congreso mexicano festejarán la Navidad y el Fin de Año 
con gratificaciones especiales que superan 300 mil pesos. Mientras que para los integrantes de la Cámara 
Baja, el ordenamiento legal indica que los 500 diputados federales recibirán una bolsa de 140 mil 504 
pesos de aguinaldo, que representan 40 días de sueldo. 
 
 
https://vanguardia.com.mx/noticias/cuanto-recibira-amlo-de-aguinaldo-su-gratificacion-equivale-a-lo-
que-recibirian-46-trabajadores-promedio-MH5559806 

https://vanguardia.com.mx/noticias/cuanto-recibira-amlo-de-aguinaldo-su-gratificacion-equivale-a-lo-que-recibirian-46-trabajadores-promedio-MH5559806
https://vanguardia.com.mx/noticias/cuanto-recibira-amlo-de-aguinaldo-su-gratificacion-equivale-a-lo-que-recibirian-46-trabajadores-promedio-MH5559806
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“Alito” presenta iniciativa en San Lázaro para expedir Ley del Gobierno 
de Coalición 

 

El diputado Alejandro Moreno, líder nacional del PRI, presentó una iniciativa para expedir la Ley del 
Gobierno de Coalición con la finalidad de resolver la problemática de los gobiernos divididos, fortalecer 
la solvencia del gobierno para garantizar el cumplimiento de las demandas ciudadanas asumidas por 
los partidos políticos y sus candidaturas, y convertir a la Plataforma Electoral de la Coalición, en el 
corazón de ese gobierno y por tanto en el eje de la responsabilidad jurídica y política del gabinete, 
detalla el documento. 

Establece que tratándose del Gobierno de Coalición producto de un frente político o bien de una 
coalición electoral, las dirigencias nacionales de los partidos políticos podrán sugerir al Presidente de la 
República, senadores y secretarios de Estado, para formar parte del gabinete. 

De la evaluación y seguimiento del ejercicio del presupuesto, en el artículo 47, de la forma de 
seguimiento y evaluación del gasto, se norma que para el caso de las sesiones de Control de Gobierno 
que se refieran al seguimiento y evaluación del ejercicio del Gasto Público, el informe se presentará al 
inicio del periodo ordinario de sesiones ante la Cámara de Diputados. 

En el artículo 3, se establece que la facultad del Presidente de optar en cualquier momento por un 
Gobierno de Coalición, se ejercerá por voluntad propia y/o en cumplimiento del compromiso explícito 
de conformar un Gobierno de Coalición, establecido en el frente político y/o en la coalición electoral 
gobernante. 

En el artículo 21, se subraya que la Conferencia Permanente del Gobierno de Coalición y el Consejo 
Político del Gobierno de Coalición, serán los órganos políticos del Gobierno de Coalición y deberán 
garantizar su gobernabilidad interna. 

El proyecto tomó como base para su elaboración el Anteproyecto en la materia, contenido en el 
Estudio sobre el Sistema Presidencial Mexicano, realizado en el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
(IIJ) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), refiere la iniciativa. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alito-presenta-iniciativa-para-expedir-ley-del-gobierno-de-
coalicion 
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Diputado panista presenta acuerdo para que AMLO presente pruebas 
sobre recursos utilizados en marcha del 27 de noviembre 

 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, del PAN, presentó hoy un punto de acuerdo que propone que 
la Cámara de Diputados exhorte al presidente Andrés Manuel López Obrador para que entregue a la 
opinión pública, en sus medios electrónicos de comunicación oficial, un informe detallado sobre la 
procedencia de los recursos económicos que se utilizaron para realizar la marcha que convocó el 
domingo 27 de noviembre.  

"Dicho movimiento, por necesidad de su organización, requirió de sendos recursos para llevarse a 
cabo, pero estos recursos no han sido transparentados y si, como podría suponerse a menos que se 
demuestren las pruebas necesarias, dinero federal fue utilizado, se estaría incurriendo en un 
quebranto a la ley", señala el documento. 

El legislador señaló que el 2 de diciembre, el presidente de la República retó a la oposición a que 
presentara pruebas del uso indebido de recursos para la marcha, pero debe ser el Ejecutivo quien las 
presente.  

"Prueba inequívoca del cinismo político que le caracteriza, pues es él quien debe presentar las pruebas 
de que la marcha no utilizó ningún dinero público", determinó Espadas Galván.  

Dijo que es preciso garantizar que el gobierno esté cernido a sus funciones, "el revanchismo y la 
propaganda están fuera de todo orden constitucional en una administración federal y, si bien todos los 
ciudadanos tienen derecho a manifestarse, la convocatoria de la Presidencia de la República y el uso de 
recursos públicos para el desarrollo de una marcha, son una afrenta a nuestra democracia", señaló. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-panista-presenta-acuerdo-para-que-amlo-presente-
pruebas-sobre-recursos-utilizados-en-marcha-del-27-de-noviembre 
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Aprueban reformas para facultar al SIPINNA a 
promover presupuestos suficientes para 

protección de la niñez 

 
 

Boletín No.3350 

Aprueban reformas para facultar al SIPINNA a promover presupuestos suficientes para 

protección de la niñez 

•    Por unanimidad, la Cámara de Diputados modificó la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 

•    El dictamen a la minuta se devolvió al Senado de la República 

Por unanimidad de 455 votos, la Cámara de Diputados avaló reformar la fracción IV del artículo 

125 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para incorporar la palabra 

“suficientes” en las atribuciones que actualmente ya cuenta el Sistema Nacional de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) de promover en los tres órdenes de gobierno 

el establecimiento de presupuestos destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

El dictamen a la minuta con modificaciones, se devolvió al Senado de la República para los 

efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 
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Explica que si bien actualmente el SIPINNA está facultado para promover en los tres órdenes de 

gobierno el establecimiento de presupuestos destinados a la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, la incorporación del concepto “suficientes” abona en la 

progresividad de los derechos humanos y se alinea con el principio del interés superior de la 

niñez, contemplado en el artículo cuarto de la Constitución Política. 

 

El término “suficientes”, precisa, busca garantizar la máxima protección de los derechos, en este 

caso de las niñas, niños y adolescentes, en el entendido de que la suficiencia abarca los extremos 

que deben ser garantizados por el Estado mexicano. 

 

Resalta que facultar al SIPINNA a promover presupuestos que sean suficientes abona a que 

dicho sistema incorpore en su estrategia y programas de trabajo esquemas que permitan la 

promoción integral de recursos para garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes. 
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Concluyó el curso “Introducción a la prevención 
y eliminación de la discriminación” 

 
 

Boletín No.3344 

 

Concluyó el curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación” 

• Fue organizado por la Unidad para la Igualdad de Género 

La Unidad para la de Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, que dirige Yuriria García 

Núñez, concluyó el curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación”, que 

tuvo el objetivo de sensibilizar sobre estos temas para construir ambientes libres de actitudes 

discriminatorias en el espacio laboral. 

  

Durante ocho sesiones, las y los trabajadores de las direcciones generales de Servicios a 

Diputados, de Resguardo y Seguridad, de Apoyo Parlamentario, así como del Centro de Estudios 

de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, Canal del Congreso y Comunicación Social 

dialogaron sobre la prevención de la discriminación en el ámbito laboral, el marco jurídico y las 

políticas públicas para eliminarla. 

  

La especialista Norma Lorena Cortés Loaeza recomendó a las y los trabajadores que como 

servidores públicos deben desempeñar sus funciones con respeto a la dignidad de las personas 

y ejecutar las leyes desde una perspectiva de no discriminación, a fin de que realmente se 

termine con este flagelo. 
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Destacó que es necesario realizar un trabajo de concientización serio, amplio y profundo con 

instituciones públicas y privadas en materia laboral, porque las conductas discriminatorias se 

ejercen todos los días. 

  

Resaltó que para lograr ambientes libres de discriminación en el ámbito laboral se requiere 

prevención, atención y sanción. Recordó que las instancias para denunciar son los órganos 

internos de control, las unidades de género en las dependencias, comisiones de derechos 

humanos, consejos ciudadanos e Inmujeres. 

  

Apuntó que la realización de estas actividades en la Cámara de Diputados es fundamental, ya 

que, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, en el primer 

trimestre del 2020, 23 mil 542 personas abandonaron su lugar de trabajo debido a situaciones 

de acoso. 

  

Aseguró que este curso es de utilidad no solamente para la actividad laboral, sino en la vida 

cotidiana. Sin embargo, consideró que lo idóneo es implementar políticas públicas que 

realmente conozcan las necesidades e inquietudes de la ciudadanía y se vele por el pleno 

respeto a los derechos humanos.   
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados avaló 
la emisión de mapa oficial de la República que 

incluya zonas marinas 

 
 

Boletín No.3348 

 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados avaló la emisión de mapa oficial de la República 

que incluya zonas marinas 

• El dictamen adiciona dos párrafos el artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica 

 

• Se envió al Senado para sus efectos constitucionales 

En la sesión de hoy jueves, la Cámara de Diputados aprobó, por unanimidad de 457 votos, 

adicionar dos párrafos el artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, a fin de que se emita un mapa oficial de la República Mexicana que incluya las zonas 

marinas. 

La adición plantea que el Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente 

sea quien emita dicho mapa, conforme a lo establecido por la Constitución Política y la Ley 

Federal del Mar, el cual será difundido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 
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También señala que las autoridades competentes en materia de límites territoriales 

proporcionarán al Instituto la información necesaria para la elaboración del mapa. Los conflictos 

de límites se resolverán a través de las instancias competentes. Se envió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

 

El documento refiere que con la existencia de un mapa oficial se fortalecerán y generarán los 

vínculos de pertenencia como mexicanos, al compartir aquello que nos da identidad como grupo 

social, con el objeto de promover en las nuevas generaciones la solidaridad, la interculturalidad y 

tener conciencia del gran potencial de nuestro país en los mares mexicanos.   

 

Se busca fortalecer la enseñanza de la geografía 

 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (PVEM), secretario de la 

Comisión de Marina, explicó que se busca que la emisión de un mapa oficial fortalezca la 

enseñanza de la geografía de México y con ello la influencia de los mares y la cultura marítima en 

la identidad nacional. 

Esta propuesta, agregó, hace íntegra la educación de todas y todos los mexicanos, ya que se 

abona a la creación de la conciencia marítima que se busca incentivar. 

 

Con esta reforma, afirmó, “podemos darle una gran herramienta a las mexicanas y a los 

mexicanos para reconocerse como parte de un país marítimo. No se puede amar lo que no se 

conoce, ni defender lo que no se ama”. Por ello, dijo, la existencia del mapa oficial que integre las 

zonas marítimas permitirá crear una visión común de la importancia que tienen nuestras costas 

para el desarrollo nacional. 

 

Asimismo, la creación de este mapa permitirá asumir la gran responsabilidad que tenemos para 

cuidar, preservar y conservar los recursos naturales marinos, inculcando su conservación y 

desarrollo con base en una economía azul, lo cual significa una gestión sostenible e integrada de 

las zonas costeras y marinas con objeto de mitigar el cambio climático de México.       

 

Reserva aceptada 

 

La diputada Rocío Hernández Villanueva (Morena) presentó una reserva para adicionar un 

artículo segundo transitorio, la cual fue aceptada. Se establece que el mapa oficial de la 

República Mexicana será publicado por el Inegi una vez que las autoridades competentes 

concluyan los procedimientos que en materia de límites deban realizarse ante las instancias 
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nacionales e internacionales correspondientes. Lo anterior, sujeto a la disponibilidad 

presupuestaria establecida para el Inegi en el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Resaltó que se está legislando para que las y los mexicanos identifiquemos que la mayor parte 

de nuestro territorio está en el mar, es decir el 65 por ciento corresponde a la superficie 

marítima. 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 12 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 12 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 14 

PERIÓDICO

0 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 55 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

09/12/2022 8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 LEGISLATIVO 

 

Ante las Comisiones Unidas de Infraestructura y 
de Comunicaciones y Transportes compareció el 

titular de la SICT, Jorge Nuño Lara 

 

Boletín No.3347 

Ante las Comisiones Unidas de Infraestructura y de Comunicaciones y Transportes compareció el titular de la SICT, 

Jorge Nuño Lara 

• Las y los diputados presentaron sus inquietudes, dudas y cuestionamientos en torno a los proyectos de inversión en 

infraestructura en el país 

Las Comisiones Unidas de Infraestructura y de Comunicaciones y Transportes presidieron la comparecencia del titular de 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jorge Nuño Lara, en el marco de la Glosa del Cuarto 

Informe de Gobierno del presidente de la República. 

Las y los diputados de ambas instancias legislativas presentaron sus inquietudes, dudas y cuestionamientos en torno a los 

proyectos de inversión en infraestructura en el país.  

En los posicionamientos de los grupos parlamentarios, por MC, el diputado José Mauro Garza Marín planteó que es 

indispensable realizar un diagnóstico para invertir en infraestructura y revisar los avances de las actuales obras que se 

construyen, debido a que las necesidades son muchas.  

Del PT, el diputado Francisco Favela Peñuñuri señaló que la planeación estratégica basada en grandes proyectos nacionales 

como la construcción del AIFA ha generado 169 mil 302 empleos. Destacó que el próximo año se iniciarán las operaciones 

del Tren Interurbano Toluca-CDMX, se inaugurará del tramo Lechería-AIFA y los circuitos carreteros Jalisco-Nayarit 
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avanzan, todas éstas obras que muestran el trabajo conjunto del gobierno federal y el poder legislativo para crear y fomentar 

infraestructura. 

El diputado del PVEM, Marco Antonio Natale Gutiérrez, apuntó que la inversión en infraestructura ha coadyuvado a reducir 

las brechas de desigualdad sociales y la marginación, por medio de la modernización y ampliación de los aeropuertos, 

carreteras, ferrocarriles, puertos y la red de telecomunicación, así como la construcción de vías que garanticen la 

conectividad terrestre que den acceso a las poblaciones a bienes y servicios en condiciones óptimas, como los caminos 

rurales y alimentadores, así como mayor conectividad a Internet en comunidades de alejadas. 

Por el PRI, la diputada Lorena Piñón Rivera advirtió que los recursos dedicados a infraestructura no serán suficientes para 

la creación y mantenimiento de obras, no sólo en el ramo de caminos y carreteras, sino para todo el sector. 

El diputado del PAN, Víctor Manuel Pérez Díaz expresó su deseo de que se escuchen opiniones distintas, se discutan y 

conformen una agenda razonada y sin falsos discursos. Al referirse a la inseguridad que existe en la red carretera nacional, 

preguntó ¿cómo le hacemos? La Guardia Nacional huye de los criminales ¿Quién va a ser el responsable de garantizar la 

seguridad de las personas? 

Por Morena, la diputada Alejandra Pani Barragán destacó la función social de la infraestructura priorizando la conexión de 

las localidades más apartadas en alto rezago, a través de los caminos rurales y alimentadores que se han concluido 113 y al 

final de la administración serán 318 en Oaxaca, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Sonora, Tlaxcala y Veracruz, generando más 

de 80 mil empleos en las comunidades. 

También de Morena, la diputada Beatriz Pérez López reconoció las obras de infraestructura en regiones olvidadas como en 

los pueblos originarios, que se les hace justicia histórica con la construcción de caminos rurales y alimentadores, de 82 

municipios, 48 cabeceras municipales se beneficiaron, los más pobres del país. 

Rondas de preguntas de las y los diputados 

De MC, el diputado Andrés Pintos Caballero aseguró que la inversión en infraestructura se ha desplomado lo que ha limitado 

el crecimiento económico y la generación de empleos. 

El diputado Armando Reyes Ledesma (PT) aseguró que “no hay autoridad alguna que meta en cintura a las aerolíneas 

abusivas pues, aunque se ha buscado que cumplan lo establecido por la Suprema Corte Justicia de la Nación respecto al 

peso del equipaje, no les ha quedado claro a las compañías. 
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De la fracción del PVEM, el diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez pidió al compareciente precise el avance y los 

resultados del 1er y 2º paquete de infraestructura, debido a que antes se requerían una gran cantidad de trámites burocráticos. 

Por el PRI, la diputada María Guadalupe Alcántara Rojas solicitó un informe sobre el proceso de recuperación de la 

categoría 1 de los servicios aeroportuarios del país requerida para la Agencia Federal de Aviación, también un balance del 

visible deterioro de los aeropuertos en México y si el impuesto TUA (Tarifa de Uso de Aeropuerto) que genera el Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, es usado para pagar adeudos del Felipe Ángeles. 

De la misma fracción, la diputada Cristina Amezcua González señaló que el gobierno Federal se ha vuelto un referente de 

lo que no se debe hacer en materia de administración, prueba de ello es el recorte del 28 por ciento al mantenimiento 

carretero.  

El diputado del PAN, Juan Carlos Maturino Manzanera, comentó que la falta de personal, la ausencia de médicos para 

exámenes de choferes y la escasez de recursos para la reparación de básculas, han sido causa de diversos accidentes. 

La diputada Ana Laura Sánchez Velázquez (PAN) aseveró que los recursos destinados a infraestructura son insuficientes 

para atender los requerimientos de las entidades federativas en materia de construcción, conservación y mantenimiento de 

las carreteras, ya que el programa destinado para este fin tuvo una pérdida real del 55 por ciento, lo que explica el mal 

estado físico de las carreteras.  

La diputada Rosalinda Domínguez Flores (Morena) mencionó que se han realizado las modificaciones legislativas para 

fortalecer el marco regulatorio y avanzar en el diseño de una aviación civil más segura. 

Su compañero de bancada, el diputado Arturo Roberto Hernández Tapia planteó al funcionario reunirse con anticipación 

para planear el presupuesto del año subsecuente.  

Del PT, la diputada Maricela Garduño Garduño refirió la existencia del reglamento de los servicios auxiliares al 

autotransporte federal, de arrastre, salvamento y arrastre de depósito, al advertir que siguen los cobros altos y preguntó si  

¿ya toman medidas al respecto? 

El diputado del PT, Jorge Armando Ortiz Rodríguez subrayó que en cuatro años de la actual administración federal se han 

invertido 71 mil 500 millones de pesos en el mantenimiento de 40 mil 516 kilómetros de carreteras. 

Del PVEM, el diputado Luis Edgardo Palacios Díaz preguntó ¿cuántas obras se han terminado hasta el momento y en qué 

lugares del país se han concluido? Pidió conocer cuántos kilómetros de carreteras, caminos y ferrocarriles se han construido 

en la presente administración federal y cuáles son las metas a alcanzar al terminar el sexenio. 
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Por el PRI, el diputado José Guadalupe Fletes Araiza afirmó que la población de Jalisco sufre desde hace varios años la 

falta de atención e inversión en infraestructura carretera y de comunicación.  

Gustavo Macías Zambrano, diputado del PAN aseguró que en cuatro años no todos los estados han recibido los beneficios 

de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

También del PAN, la diputada Gina Gerardina Campuzano González consideró que todo el servicio de infraestructura del 

país se ha visto sumamente afectado por la pésima gestión. La ineptitud tiene un costo muy alto, dijo. 

El diputado Ángel Dominguez Escobar (Morena) reconoció la labor del secretario Jorge Nuño Lara toda vez que, recordó, 

"tiene unos meses de haber llegado y hace un trabajo en equipo".  

El legislador Marcos Rosendo Medina Filigrana (Morena) enlistó algunas obras de infraestructura que se han realizado en 

estos últimos y resaltó que los logros del gobierno federal son "una realidad tangible, en beneficio del pueblo de México"; 

tomando en cuenta aquellas acciones que se realizan en la infraestructura aérea que contribuye a la seguridad aérea nacional. 

El parlamentario Paulo Gonzalo Martínez López (PAN) demandó al titular de la SICT tener una mayor comunicación con 

los integrantes del Congreso de la Unión para que se puedan cumplir las demandas y solicitudes que hay en cada entidad 

del país.  

Por su parte, el diputado Reginaldo Sandoval Flores, (PT), quien preside la Comisión de Infraestructura de la Cámara de 

Diputados, agradeció la visita de Jorge Nuño Lara, titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

(SICT), y, al mismo tiempo, reconoció un rezago en materia de infraestructura en el país. 

Buscar alternativas para agilizar adecuaciones presupuestales 

El titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), Jorge Nuño Lara explicó que los 

primeros dos paquetes de infraestructura carretera anunciados constan de 26 proyectos, de los cuales 14 están en ejecución, 

dos en operación comercial y uno más está por entrar en operación, que representan 130 mil millones de pesos de inversión. 

Destacó que en el tema de la recuperación de la categoría 1 en la aviación comercial, el país se encuentra en la etapa final 

del Plan de Acción Correctiva, donde han atendido el 80 por ciento de los hallazgos. En cuanto al AICM dijo que sí tiene 

un rezago importante de mantenimiento, aunque se le ha dotado de los recursos por mil 468 millones de pesos para 2023. 

Sobre el aumento de la seguridad en autopistas, dijo, que se pidió a los concesionarios y a la Guardia Nacional hacer planes 

de vigilancia en las carreteras que requieren más vigilancia y seguridad viable, para lo cual se trabaja en coordinación la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 
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Al final de la actual administración federal se concluirán casi 500 kilómetros de carreteras federales libres de peaje. Con el 

Tren Maya se suman casi 2 mil kilómetros de vías ferroviarias funcionando. 
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 

 

“Nosotros queríamos dejarle al Senado esta ventana abierta antes de que termine el periodo ordinario 

de sesiones, antes de que la guillotina agarre a Monreal y los compañeros, que tengan esta semana 

para revisarla y si le realizan alguna modificación estamos en la mejor disposición de ir a un periodo 

extraordinario de sesiones durante las vacaciones, como ocurrió con el tema de la Guardia Nacional. 

Confío en que los senadores van hacer un análisis minucioso y ya con eso podamos tener nueva 

legislación electoral arrancando el 2023. Es un plan ‘B’ muy mesurado, que respeta la Constitución, es 

un avance gradual que celebramos y no hay nada de qué asustarse”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1iF_1R4_3_vksga2FPHZMEl_q6cAApAjg/view  

https://drive.google.com/file/d/1iF_1R4_3_vksga2FPHZMEl_q6cAApAjg/view
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Así reaccionó Lorenzo Córdova a la denuncia 
que diputado de Morena presentó en su contra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), respondió a las 

acusaciones de Mario Llergo, diputado por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), por 

el presunto uso de recursos públicos para promocionar la manifestación a favor del órgano 

electoral. 

Fue este 8 de diciembre que el funcionario aseguró que para grabar el video, publicado en 
noviembre, utilizó dispositivos móviles y un soporte que son de su propiedad, no del INE. A través de 
su cuenta de Twitter @lorenzocordovav indicó: 
 
“Me acabo de enterar de la denuncia del diputado Mario Llergo ante el OIC del @INEMexico por 
presunto uso de recursos públicos para grabar un video. Aquí unas fotos de la grabación de aquel 
día, con mi celular personal (no tengo otro), mi tripié (ya está viejito) y mi iPad”. 
 

Y es que Mario Llergo presentó una denuncia ante el Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto 

Nacional Electoral contra Córdova. Esto debido a que, tal como señaló en conferencia de prensa, los 

diputados de la autodenominada Cuarta Transformación (4T) incurrió en una falta al utilizar recursos 

que no le pertenecen para promocionar la marcha del pasado 27 de noviembre. 

 

“En nuestra opinión y en su carácter de servidor público del Instituto Nacional Electoral, creemos 
que ha incurrido en responsabilidades administrativas de los servidores públicos puesto que 
ha utlizado recursos públicos para promover la pasada marcha que distintos partidos políticos de 
oposición hicieron en los pasados días”, mencionó. 
 
El legislador de Morena no guardó silencio ante la respuesta del consejero presidente del INE y le 
señaló que su función como servidor público no es hacer promoción de eventos ajenos al órgano 
electoral como la marcha, detrás de la cual aseguró esta el empresario Claudio X. Gónzalez. 

Así reaccionó Lorenzo Córdova a la denuncia que diputado de Morena presentó en su contra - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/12/lorenzo-cordova-estara-de-tour-por-europa-el-dia-de-la-marcha-por-el-ine-aseguro-diputado-de-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/asi-reacciono-lorenzo-cordova-a-la-denuncia-que-diputado-de-morena-presento-en-su-contra/
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“Sin dinero no baila el PRIAN”: Morena 
delató excesos del INE, PRI y PAN ante la 

Reforma Electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Julieta Ramírez, diputada federal por Morena, señaló los excesos cometidos por el PRI y el PAN al 

amparo del Instituto Nacional Electoral INE durante las campañas presidenciales de 2006 y 2012, 

donde ganó Felipe Calderón, del Partido Acción Nacional (PAN), y Enrique Peña Nieto, 

del Partido Revolucionario Institucional (PRI). 

 

Durante la discusión parlamentaria de la Reforma Electoral de AMLO, celebrada el martes 6 de 
diciembre, la abanderada de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) señaló que a los 
militantes de la oposición no les preocupa el estado de la democracia, sino la pérdida de sus 
privilegios en la antesala de una reforma que buscaba ahorros de casi 15 mil millones de pesos al 
erario. 
 
La representante de Mexicali, Baja California, dijo desde la tribuna que los militantes del PRI, PAN, 
PRD y MC “no conciben hacer política sin dinero”, esto porque la iniciativa constitucional planteaba 
recortes presupuestales al financiamiento público de los partidos políticos. 
 
Asimismo, planteó los excesos en los que incurrió la ahora oposición cuando estaba en el poder, ya 
que, desde que el actual presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) anunció buscaría la 
jefatura del ejecutivo federal, tanto el PRI como el PAN articularon sus recursos para ganar las 
elecciones. 

 

“Sin dinero no baila el PRIAN”: Morena delató excesos del INE, PRI y PAN ante la Reforma Electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/sin-dinero-no-baila-el-prian-morena-delato-excesos-del-ine-pri-y-pan-ante-la-reforma-electoral/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1670473763
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Reculan diputados de Morena, van vacaciones de 12 días 

continuos 

Diputados federales y senadores integrantes de las mesas directivas de las comisiones de Trabajo y 

Previsión Social acordaron votar la reforma de “vacaciones dignas” con 12 días continuos, como fue el 

planteamiento original del Senado. 

 

https://24horaspuebla.com/2022/12/08/reculan-diputados-de-morena-van-vacaciones-de-12-dias-

continuos/ 

 

 

 

 

https://24horaspuebla.com/2022/12/08/reculan-diputados-de-morena-van-vacaciones-de-12-dias-continuos/
https://24horaspuebla.com/2022/12/08/reculan-diputados-de-morena-van-vacaciones-de-12-dias-continuos/
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División en Morena por los 12 días continuos de 

vacaciones: “Eliminarlos sería una aberración legal” 
 

 

 

 

 

 

 

Los trabajadores mexicanos aguardan ansiosos la votación de la reforma de las vacaciones, el primer aumento 

de los días de descanso en medio siglo. La sesión de este jueves en la Cámara de Diputados, sin embargo, se 

prevé más tensa de lo previsto. Un retoque a la propuesta original establece que seis días se tomen de manera 

continua y que la distribución del resto se pacte con el patrón. El cambio, que se dio tras el cabildeo de los 

empresarios, ha dividido a la bancada formada por Morena y sus aliados. La diputada morenista Susana Prieto y 

otros de oposición presentarán reservas para volver a los 12 días de descanso ininterrumpidos. 

Prieto salió enfadada de la sesión de este martes en la Comisión de Trabajo. A debate estaba, no el aumento de 

días -de seis a 12 tras cumplir un año en una empresa-, sino la forma cómo se iban a tomar. Ella apoyaba que 

fueran 12 días ininterrumpidos para evitar posibles abusos de los patrones, en línea con el dictamen aprobado 

en el Senado hace un mes. Del otro lado, el presidente de la comisión, Manuel Baldenebro, también de Morena, 

proponía que seis fueran consecutivos y los tiempos del resto se negociaran con el patrón. De esta manera, 

aseguraba, se daba flexibilidad a los trabajadores y se evitaba un impacto económico sobre las pequeñas y 

medianas empresas, como advertían las asociaciones patronales. 

 

División en Morena por los 12 días continuos de vacaciones: “Eliminarlos sería una aberración legal” | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/morena-modifica-la-reforma-de-las-vacaciones-ante-el-cabildeo-de-los-empresarios.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/division-en-morena-por-la-reforma-de-las-vacaciones-los-cambios-son-una-aberracion-legal.html
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Morena propuso inscribir “Humanismo 

Mexicano” en el Muro de Honor de San Lázaro 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada federal del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Reyna Celeste Ascencio 

Ortega, puso a consideración del pleno de la Cámara de Diputados una iniciativa con proyecto de 

decreto para que se inscriba con letras de oro Humanismo Mexicano en el Muro de Honor. 

 

Fue el pasado 6 de diciembre que la legisladora expuso que la solicitud respondería a un homenaje 
al gobierno y las acciones a favor del pueblo que ha realizado el presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO), pues refirió que han sido contrarias a lo que habían establecido las 
administraciones federales anteriores. 
 
Aseguró que el cambio que se vivió en México, tras el triunfo de la Cuarta Transformación ha sido 
considerado como un hito histórico, además de una revolución que ha trastocado los intereses y 
privilegios de la oposición, por lo que alegó que de ahí vienen los ataques al mandatario mexicano, 
pero reconoció que se ha seguido la lucha a favor de las clases más desfavorecidas. 
 
Asimismo, en la exposición de motivos, la morenista citó la explicación del mandatario mexicano 
sobre el porqué de nombrar a su movimiento como Humanismo Político y puntualizó que lo 
importante es volver a lo humano el centro del movimiento, por lo que trabajar en favor de la sociedad 
resulta destacado. 
 
“La política es, entre otras cosas, pensamiento y acción. Aún cuando lo fundamental son los hechos, 
no deja de importar cómo definir, en el terreno teórico, el modelo de gobierno que estamos aplicando. 
Mi propuesta es llamarle humanismo mexicano porque si tenemos que buscar un distintivo, 
humanismo mexicano, no solo por la frase atribuida al literato romano Publio Terencio, de que nada 
humano nos es ajeno”, se pudo leer. 
 

Morena propuso inscribir “Humanismo Mexicano” en el Muro de Honor de San Lázaro - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/morena-propuso-inscribir-humanismo-mexicano-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro/
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Morena propuso inscribir “Humanismo Mexicano” en el 

Muro de Honor de San Lázaro 
 

La diputada federal del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Reyna Celeste Ascencio 

Ortega, puso a consideración del pleno de la Cámara de Diputados una iniciativa con proyecto de 

decreto para que se inscriba con letras de oro Humanismo Mexicano en el Muro de Honor. 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247947/morena-propuso-inscribir-humanismo-mexicano-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro 

 

 

 

 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247947/morena-propuso-inscribir-humanismo-mexicano-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro
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Promueven clasificar violencia vicaria como violencia de 
género 

 
La diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa (Morena) informó de la presentación de una iniciativa 
de reforma al Código Penal Federal y a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para clasificar la violencia vicaria como un tipo de violencia de género y sancionarla 
 
https://efekto10.com/promueven-clasificar-violencia-vicaria-como-violencia-de-genero/ 
 
 
 

https://efekto10.com/promueven-clasificar-violencia-vicaria-como-violencia-de-genero/
https://efekto10.com/promueven-clasificar-violencia-vicaria-como-violencia-de-genero/
https://efekto10.com/
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Aprueban en Comisión exhortar a la Semarnat 
para que informe los avances de la Agenda 2030 

en materia ambiental 

 
 

Boletín No.3342 

Aprueban en Comisión exhortar a la Semarnat para que informe los avances de la Agenda 2030 en materia 

ambiental 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), aprobó este 

jueves un punto de acuerdo en materia de la Agenda 2030. 

El documento, avalado por 24 votos, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) a que 

informe sobre los avances en la implementación de programas y proyectos de esta Agenda en la que se comprometieron 

varias naciones. 

El diputado Rubén Gregorio Muñoz Álvarez (Morena) consideró oportuno emitir esta solicitud para que el Estado mexicano 

atienda las medidas en favor del medio ambiente, ya que, dijo, "es un problema global y México tiene la oportunidad de 

refrendar su compromiso con la agenda ambiental que compartimos con la Organización de las Naciones Unidas". 

Desechan iniciativa en materia de cambio climático 

La Comisión desechó reformar y adicionar el artículo 33 de la Ley de Cambio Climático, cuya iniciativa fue presentada por 

la diputada Mirza Flores Gómez (MC), quien señalo como objetivo reducir las emisiones de bióxido de carbono por 

actividades humanas. 
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La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) consideró inviable la modificación, debido a que es un mecanismo 

de participación ciudadana a fin de implementar acciones para mitigar las emisiones de efecto invernadero. Dijo que su 

grupo parlamentario iría en contra de la iniciativa.  

Rubén Gregorio Muñoz Álvarez, diputado de Morena, propuso invitar a los responsables de la Federación para conocer 

cómo atender el tema del cambio climático. “Tenemos que escuchar otras voces del problema del medio ambiente".  

Recordó que la Comisión Nacional del Agua calificó este año como bueno en materia de lluvia, pero apenas se llegó a 65 

por ciento de almacenaje del líquido en las presas del país.  

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) manifestó su preocupación por incluir al sector privado en el diseño de instrumentos 

para capturar el carbono, debido a la referencia histórica de despojos, de manera particular a las comunidades indígenas. 

Asuntos generales  

La diputada Díaz Acevedo destacó la labor de la organización Política y Legislación Ambiental (Polea), que presentó a la 

instancia legislativa su informe de cierre de año y agradeció el apoyo que ofrecen al trabajo parlamentario. 
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Comisión de Igualdad de Género avala dictamen 
en materia de violencia vicaria 

 
 

Boletín No.3351 

 

Comisión de Igualdad de Género avala dictamen en materia de violencia vicaria 

La Comisión de Igualdad de Género, presidida por la diputada Julieta Kristal Vences Valencia 

(Morena), aprobó por unanimidad, el dictamen a las iniciativas con proyecto de decreto por el 

que adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia vicaria. 

El objetivo es establecer la modalidad de violencia vicaria en la Ley como la acción u omisión 

cometida en contra de una mujer por la persona con la que tenga o haya tenido una relación de 

matrimonio, concubinato o relación de hecho, con la intención de causarle cualquier tipo de 

daño o sufrimiento, para separarla de sus hijas e hijos y causar desapego en el vínculo materno 

filial, utilizando la violencia. 

 

Asimismo, indica que incurre en violencia vicaría quien sustraiga, retenga, oculte, maltrate, 

amenace, ponga en peligro, violente física, económica, psicológica o sexualmente a las hijas e 

hijos de las mujeres. 

 

También, quien interponga procedimientos judiciales falsos o conductas procesales dilatorias 

para impedir la convivencia o guarda y custodia con el propósito de dominar, someter, 

manipular, controlar o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica o 
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sexual a las mujeres e incluso provocar el suicidio, feminicidio u homicidio de las madres y de su 

hijas e hijos. 

 

La diputada Vences Valencia dijo que en el caso de la violencia vicaria el agresor utiliza a sus hijas 

e hijos para causar daño a la víctima, que es el objetivo, siendo este acto de sustitución el que da 

lugar a la definición de esta modalidad de violencia. 

 

Agregó que se debe poner en el centro los derechos de las mujeres y que la Comisión tiene que 

velar siempre por el interés superior del menor y porque los marcos normativos den protección 

y acceso a la justicia a mujeres y hombre.     

 

“El presente dictamen es un esfuerzo conjunto por todas las mujeres que fueron y son víctimas 

de esta violencia, por su constante movilización para ser escuchadas, de las organizaciones de la 

sociedad civil y de las y los integrantes de la Comisión, ya que nos centramos en salvaguardar su 

integridad y la de las niñas y niños para garantizarles una vida libre de violencia”, agregó. 

 

Intervención de las y los integrantes de la Comisión 

 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) señaló que la violencia vicaria visibiliza a fin de 

cuentas una conducta más del agresor que tiene como objetivo dañar a la mujer a través de sus 

seres queridos. “Qué bueno que se consideró la opinión de todas las compañeras integrantes de 

esta Comisión para poder sacar adelante este dictamen”.   

 

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (PAN) felicitó a todas las diputadas que han estado 

trabajando este tema por varios meses y a la presidenta de la Comisión que siempre ha tenido la 

apertura de escuchar a todas las voces. 

 

Ana María Balderas Trejo, diputada del PAN, agradeció a la presidenta de la Comisión por la 

voluntad y apertura que tuvo de escuchar todas las voces en pro y en contra para la aprobación 

de este dictamen. 

 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) dijo que este dictamen salió por un debate 

parlamentario y además va por consenso, porque se construyó un concepto de violencia vicaria 

que cubre todas las expectativas que manejan las activistas, colectivas y mujeres que en este 

momento están viviendo la violencia vicaria y necesitan el respaldo jurídico y legal. 
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La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) resaltó que hoy se discute un dictamen de violencia 

vicaria que sin duda alguna es uno de los temas más relevantes en esta Legislatura. “Es un hecho 

que este tipo de violencia existe, es importante que ya legislemos, reconocerle es un paso 

importante para visibilizar este tema”. 

 

De Morena, la diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz indicó que hace meses la violencia 

vicaria era un tema desconocido en nuestro país y para el Poder Legislativo Federal se trataba de 

un tipo de violencia normalizada y aceptada que sufren miles de mujeres sin olvidar a niñas, 

niños y adolescentes. 

  

A su vez, la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) agradeció a la presidenta de la 

Comisión por la apertura que tuvo en varias sesiones para escuchar todas las sugerencias, y que 

este es un dictamen que trata de incluir la mayor cantidad de opiniones sin perder el rumbo. 

 

En su intervención, la diputada Wendy González Urrutia (PAN) reconoció este gran avance, ya 

que una ley para que sea eficaz tiene que ser útil y estas aportaciones valiosas, de madres, 

activistas y litigantes, han sido fundamentales para llegar al dictamen. 

 

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (PVEM) señaló que el trabajo para prevenir, erradicar y 

crear políticas públicas de prevención de violencia vicaria es arduo. “Decirles a todas las mujeres 

que hoy viven este tipo de violencia que este es el primer paso, reconocerlo a nivel federal”. 

 

Por el PVEM, el diputado Juan Carlos Natale López  manifestó que esta iniciativa es un gran 

avance. “Mi trabajo y compromiso a favor de la igualdad de oportunidades, equidad de género, 

respeto a los hombres y mujeres, y a las oportunidades de las mujeres para que lleguemos a 

ocupar las mismas posiciones de género”. 

 

El diputado Wilbert Alberto Batun Chulim (Morena) felicitó a la Comisión por la iniciativa 

dictaminada. “Estoy convencido que hay que actualizar el marco jurídico con los hechos sociales 

actuales”. 

 

La diputada María De Jesús Rosete Sánchez (PT) dijo que hay mucho trabajo por hacer, pero 

visibilizar cada una de las violencias y tipificarlas es arduo y lleva a tomar decisiones para saldar 

la deuda que se tiene con la sociedad. “Hemos venido dando pasos firmes, con la convicción de 

que tenemos que lograr la verdadera igualdad entre hombres y mujeres”. 
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La diputada Erika de los Ángeles Díaz Villalón (PAN) comentó que el trabajo que se ha venido 

realizando tendrá un gran impacto para fortalecer a las mujeres que desafortunadamente han 

sido violentadas. 

 

Puntos de Acuerdo 

 

En la reunión también se avalaron dos puntos de acuerdo, el primero exhorta a los congresos 

locales para que consideren la inscripción del nombre de la primera mujer electa que participó 

en los trabajos de la legislatura en sus muros de honor, con la finalidad de visibilizar y reconocer 

la participación de las mujeres en los espacios de representación popular. 

 

La promovente, diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena), comentó que el espíritu de 

este exhorto es visibilizar la participación de las mujeres en la vida pública de México a lo largo 

de la historia. 

 

El segundo exhorto pide a los poderes ejecutivos de los tres órdenes de gobierno fortalecer las 

acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, a través de la difusión del 

Violentómetro de manera física, digital, de redes sociales o de cualquier otro medio idóneo 

dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, con la finalidad de generar conciencia y 

evitar su normalización en cualquier espacio público o privado. 
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Se presentó en la Cámara de Diputados el 
Concierto de Fin de Año con la Orquesta 

Moderna de Rosino Serrano 

 
 

Boletín No.3341 

Se presentó en la Cámara de Diputados el Concierto de Fin de Año con la Orquesta Moderna de Rosino Serrano 

• Fue impulsado por la Secretaría General y el Espacio Cultural San Lázaro de la LXV Legislatura 

• El Palacio Legislativo es un espacio abierto a la ciudadanía: diputada Pérez Bárcenas 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y el Espacio Cultural San Lázaro de la LXV Legislatura, presentó 

el Concierto de Fin de Año con la Orquesta Moderna del director Rosino Serrano. 

La diputada Lidia Pérez Bárcenas (Morena) reconoció el trabajo de la Secretaría General tendente a que el Palacio 

Legislativo esté abierto, mediante las actividades culturales y académicas, con el propósito de convocar a la ciudadanía para 

que asista a las diversas muestras gratuitas. 

Entre ellos, el programa Miércoles Cultural San Lázaro y a las presentaciones de las bellas artes que durante toda la semana 

se ofrecen en este espacio abierto al público, resaltó. 

Pidió a la ciudadanía convocar a todas las actividades que hace la Cámara de Diputados. 
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La secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, en su mensaje expresó su emoción por ver el 

Auditorio Aurora Jiménez de Palacios lleno de gente, signo claro de que volvimos a la normalidad, después de dos años de 

encierro, a disfrutar de la música de manera presencial. 

Esta es una institución de la que debemos sentirnos orgullosos porque tiene un valor enorme, por lo que invitó a acudir al 

recinto parlamentario a conocerlo y disfrutar los eventos culturales, para ser testigos de lo que aquí está pasando y cómo se 

acerca a la gente en general. La Cámara está abierta, es la casa del pueblo, afirmó. 

El director Rosino Serrano manifestó su alegría por presentar el Concierto de Fin de año en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro, por ser un concierto postpandemia, lo cual es motivo de regocijo para todos. 

La serie de melodías fueron compuestas con los arreglos musicales de Rosino Serrano, Enrique Nery y Eugenio Toussaint, 

con los solistas invitados Cianluca Littera, en la armónica, Iraida Noriega en la voz, Jako González al saxofón, Fernando 

de Santiago en la vihuela y Emiliano Suárez, en el vibráfono, con la producción de Adriana Hernández. 

Las cadenciosas y sincrónicas notas musicales obtenidas de la amalgama de los distintos instrumentos de la Orquesta 

Moderna provocaron un viaje para que emergieran las emociones y la alegría del público asistente que abarrotó el Auditorio 

Aurora Jiménez de Palacios, sede de este Concierto de Fin de Año. 

Los acordes nutrieron el ánimo, espíritu y alma del público, que otra vez se reunió en el Palacio Legislativo de San Lázaro 

para disfrutar de la excelsa música interpretada por la Orquesta Moderna. La muestra también se disfrutó vía telemática a 

través de las redes sociales. 

Los aplausos, gritos y entusiasmo surgieron por parte de todas y todos los asistentes, quienes se deleitaron con la 

interpretación del amplio repertorio musical. 

Previamente, se proyectó un video sobre las actividades artísticas y educativas que imparte el Espacio Cultural San Lázaro, 

donde funcionarios y trabajadores de las diversas áreas del recinto parlamentario invitaron a la ciudadanía a ser parte de la 

agenda de contenidos alternos a los legislativos. 

Asistieron al concierto, las diputadas de Morena, María Sierra Damián, Ana Elizabeth Ayala Leyva, Martha Alicia Arreola 

Martínez y Alma Griselda Valencia Medina. 
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Diputado exigió disculpa pública y renuncia 
de Rosa Icela Rodríguez durante su 

comparecencia en San Lázaro 
 

 

 

 

 

 

 

Como parte del análisis del Cuarto Informe de Gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO), Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
acudió a la Cámara de Diputados para defender la estrategia de seguridad del presidente, la cual fue 
duramente criticada. 

Durante las intervenciones de las y los diputados de la Comisión de Seguridad Ciudadana en San 
Lázaro, la secretaria recibió múltiples señalamientos alusivos a la falta de resultados del Gobierno de 
México en cuanto a la protección de la población. 

Una de las detracciones más severas corrió a cargo de José Antonio García García, legislador del 
Partido Acción Nacional (PAN), quien externó su incredulidad ante los logros presumidos por la 
funcionaria e incluso le exigió firmar su renuncia durante la asamblea. 

Diputado exigió disculpa pública y renuncia de Rosa Icela Rodríguez durante su comparecencia en San Lázaro - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/rosa-icela-rodriguez-defendio-la-estrategia-de-seguridad-de-amlo-ante-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/diputado-exigio-disculpa-publica-y-renuncia-de-rosa-icela-rodriguez-durante-su-comparecencia-en-san-lazaro/
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Citlalli Hernández exhibió un video de Margarita 
Zavala para señalar corrupción en el PAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La senadora por Morena Citlalli Hernández Mora, exhibió un video de la ex candidata 

presidencial, Margarita Zavala, en el que señaló en 2018 a miembros de su actual partido —Acción 

Nacional (PAN)— por presunta corrupción. 

 

Dicha revelación se dio en el marco de la reciente orden de aprehensión que obtuvo la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) en contra del ex alcalde y actual diputado 
local del PAN, Christian Von Roehrich, acusado por uso ilegal de atribuciones y facultades con 
relación al llamado “Cártel inmobiliario” de la Benito Juárez. 
 
Fue en ese sentido que la secretaria general de Morena revivió declaraciones de Zavala Gómez del 
Campo en contra de Ricardo Anaya y otros funcionarios de dicho instituto político, emitidas luego de 
que perdió la candidatura presidencial por aquel partido en 2018 (por lo que se lanzó por la vía 
independiente). 
 
“No se puede entender la corrupción del PAN sin los nombres de Jorge Romero y sus pupilos 
como Christian Von Roehrich, que financiaron las campañas de Ricardo Anaya y otros políticos de 
Acción Nacional. Hasta Margarita Zavala y Felipe Calderón denunciaron en su momento”, escribió 
Hernández Mora. 
Y es que, en entrevista con Loret de Mola hace cuatro años, la ex Primera Dama de México acusó 
que Ricardo Anaya —quien fue el candidato del PAN a la presidencia de México en las pasadas 
elecciones federales— “representa la política de los moches”. 
 

Citlalli Hernández exhibió un video de Margarita Zavala para señalar corrupción en el PAN - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/fiscalia-de-la-cdmx-anuncio-orden-de-aprension-contra-el-ex-alcalde-de-benito-juarez-christian-von-roehrich/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/de-von-roehrich-a-vizcaino-carmona-pasando-por-romero-herrera-cuando-norona-critico-al-pan-en-la-bj/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/citlalli-hernandez-exhibio-un-video-de-margarita-zavala-para-senalar-corrupcion-en-el-pan/
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Reformas a leyes secundarias en materia electoral atentan 
contra justicia y equidad en comicios: PRI 

 
Los diputados del PRI Carlos Iriarte Mercado y Karla Ayala Villalobos aseveraron que su bancada votará 
en contra de las modificaciones a las leyes secundarias en materia electoral; constituye un retroceso a 
los grandes avances que se han dado al respecto. 

https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral-atentan-contra-justicia-y-
equidad-en-comicios-pri/ 

 
 
 

https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral-atentan-contra-justicia-y-equidad-en-comicios-pri/
https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral-atentan-contra-justicia-y-equidad-en-comicios-pri/
https://efekto10.com/reformas-a-leyes-secundarias-en-materia-electoral-atentan-contra-justicia-y-equidad-en-comicios-pri/
https://efekto10.com/
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Seguridad requiere estrategia para resolver violencia en el 
país: GPPRI 

 
El diputado federal Carlos Iriarte Mercado señaló que la seguridad es un fenómeno multifactorial que 

se combate con estrategia y esfuerzos compartidos, para resolver los diferentes tipos de delitos, que 

requieren estar bien referenciados en el marco jurídico y construir herramientas para tipificarlos y 

combatirlos de manera contundente. Al presentar el posicionamiento de la bancada del PRI, en la 

comparecencia de la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, sostuvo que también se tienen que visibilizar problemas como la violencia de 

género y otros que requieren atención de manera integral, como la migración 

 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/seguridad-requiere-estrategia-para-resolver-violencia-en-el-pais-gppri/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/seguridad-requiere-estrategia-para-resolver-violencia-en-el-pais-gppri/
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PRI, a la vanguardia en la defensa de los derechos de las 

mujeres mexicanas 

El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), encabezado por el 

presidente Alejandro Moreno y la secretaria general Carolina Viggiano, afirmó que el tricolor está a la 

vanguardia en la defensa de los derechos políticos y electorales de las mujeres, así como en su 

protección ante los diversos tipos de violencia que padecen. 

 

https://efekto10.com/pri-a-la-vanguardia-en-la-defensa-de-los-derechos-de-las-mujeres-mexicanas/ 

 

 

https://efekto10.com/pri-a-la-vanguardia-en-la-defensa-de-los-derechos-de-las-mujeres-mexicanas/
https://efekto10.com/




 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Negativa de la oposición a la reforma electoral derriba la 
oportunidad de construir la democracia que México 

requiere: PT 
 

Durante la discusión de la reforma constitucional en materia electoral, en la sesión de este martes, el 
vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PT, Gerardo Fernández Noroña, lamentó que la oposición 
vote en contra, porque con su negativa le niegan al pueblo de México una gran oportunidad para seguir 
construyendo la democracia que el país requiere. 

 
https://efekto10.com/negativa-de-la-oposicion-a-la-reforma-electoral-derriba-la-oportunidad-de-
construir-la-democracia-que-mexico-requiere-pt/ 

https://efekto10.com/negativa-de-la-oposicion-a-la-reforma-electoral-derriba-la-oportunidad-de-construir-la-democracia-que-mexico-requiere-pt/
https://efekto10.com/negativa-de-la-oposicion-a-la-reforma-electoral-derriba-la-oportunidad-de-construir-la-democracia-que-mexico-requiere-pt/
https://efekto10.com/negativa-de-la-oposicion-a-la-reforma-electoral-derriba-la-oportunidad-de-construir-la-democracia-que-mexico-requiere-pt/
https://efekto10.com/
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Aquí no pasará lo que en Argentina o Perú: 
Fernández Noroña aseguró que AMLO 

terminará su sexenio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), le dijo a la oposición 

parlamentaria que, a pesar de sus “cuentas alegres” en relación al contexto latinoamericano, el 

presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) terminará su sexenio hasta el último segundo. 

 

Dichas declaraciones tuvieron lugar durante la sesión ordinaria de este jueves 8 de diciembre, en la 
que el abanderado del PT recalcó que ante los hechos ocurridos en Perú y Argentina, el gobierno de 
México abre sus puertas a Pedro Castillo y condena la persecución contra Cristina Fernández. 
“Por eso condeno el golpe de Estado en Perú contra el presidente legítimo Pedro Castillo y exijo, 
desde esta tribuna, respeto a su vida, a su libertad y que se le permita asilarse en el país que así lo 
solicite” 

 

Esto en relación a la destitución del presidente peruano tras su intento por desintegrar el Congreso 
de su país. Asimismo, criticó lo ocurrido en Argentina con la vicepresidenta, por lo que insistió en la 
agenda de derechos humanos para estos ex funcionarios: “condenando la ofensiva contra la 
vicepresidenta Cristina Fernández”. 
 
De tal modo sostuvo que, ante la popularidad y manejo del gobierno de López Obrador, ninguno de 
estos panoramas podrían ocurrir en México; además de asegurar que en las elecciones de 2024 la 
ciudadanía refrendará su voto por la llamada Cuarta Transformación (4T). 

 
Aquí no pasará lo que en Argentina o Perú: Fernández Noroña aseguró que AMLO terminará su sexenio - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/aqui-no-pasara-lo-que-en-argentina-o-peru-fernandez-norona-aseguro-que-amlo-terminara-su-sexenio/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 09/12/2022 

 

Fernández Noroña exige que se le conceda asilo político a Pedro 
Castillo tras solicitud al gobierno de AMLO 

 

El diputado del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, condenó este jueves que en Perú 
se haya detenido al presidente Pedro Castillo, hecho que calificó como un golpe de Estado. Exigió que 
se le respete la vida del mandatario destituido y exigió se le autorice su solicitud de asilo. 

“Condeno el golpe de Estado en Perú en contra del presidente legítimo Pedro Castillo, y exijo desde 
esta tribuna respeto a su vida, a su libertad y que se le permita asilarse en el país que él así lo solicite. 
Nuestra patria, honrando su tradición, ha abierto sus puertas para que el presidente Castillo pueda 
llegar a México”, dijo Fernández Noroña. 

Momentos antes, el canciller Marcelo Ebrard confirmó que el embajador de México en Perú, Pablo 
Monroy, se reunió con el expresidente peruano dentro del penal donde se encuentra actualmente 
recluido. 

Ebrard publicó en su cuenta de Twitter una carta firmada por el abogado de Castillo, Víctor Gilbert 
Pérez Liendo, dirigida al presidente Andrés Manuel López Obrador, con fecha del 7 de diciembre, día 
en la que el exmandatario peruano fue destituido y detenido. 

En la carta, el abogado solicitaba a López Obrador asilo político para el exmandatario y le alertaba que 
podría ser detenido por hechos que “no configuran un ilícito penal”, además de ser víctima de una 
“persecución puramente política“. 

Durante su turno en la tribuna en la Cámara de Diputados, Fernández Noroña condenó y criticó la 
reciente detención de Pedro Castillo, quien disolvió el Congreso de su país, y la sentencia emitida en 
contra la vicepresidenta de Argentina, Cristina Fernández, acusada del delito de administración 
fraudulenta de fondos públicos. “Le digo a la derecha, que anda haciendo cuentas alegres, que aquí en 
México nunca podrán hacer un golpe de Estado, y que el compañero presidente acabará hasta el 
último segundo de su mandato, y luego vamos a seguir gobernando este país”, dijo. 

Asimismo, Fernández Noroña aseguró que tras la conclusión del gobierno de López Obrador, en las 
elecciones del 2024, la izquierda va a seguir gobernando. 

https://latinus.us/2022/12/08/fernandez-norona-exige-que-se-permita-el-asilo-de-pedro-castillo-
quien-lo-solicito-al-gobierno-de-amlo/ 
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Fernández Noroña pide en tribuna que permitan asilo de 

Pedro Castillo 

El diputado Gerardo Fernández Noroña, del PT, condenó la destitución de Pedro Castillo como 

presidente de Perú, después de que este intentó disolver el Congreso de ese país, y fue detenido bajo 

los cargos de rebelión y conspiración. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/fernandez-norona-pide-en-tribuna-que-permitan-asilo-de-pedro-castillo/1585704 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/fernandez-norona-pide-en-tribuna-que-permitan-asilo-de-pedro-castillo/1585704


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/10/2022 LEGISLATIVO 

"EE.UU. quiere un presidente que traicione al 
pueblo de México": Habla Gerardo Fernández 

Noroña 
 

 

 

 

 

 

Aspirante a relevar al presidente Andrés Manuel López Obrador, Gerardo Fernández Noroña, diputado 
federal por el Partido del Trabajo, se dice convencido de que la gente no solo quiere continuidad. 

Si no se aprieta el paso, advierte en entrevista exclusiva con RT, el proceso de cambio terminará 
frenándose. Sin importar quién sea finalmente el candidato del movimiento progresista, asegura, 
seguirán existiendo presiones, tanto fuera como dentro del país, para descarrillar la 'Cuarta 
Transformación'. 

RT: Sostienes que eres el único aspirante a ser candidato a la Presidencia de México que 
representa un proyecto de transformación con propuestas de izquierda, ¿qué te distingue 

de tus otros compañeros del movimiento progresista? 
 
G.F.N.: Mi compañera Claudia Sheinbaum (la jefa de Gobierno de la Ciudad de México) también es de 
izquierda. Sin embargo, mi visión es mucho más de fondo. Conmigo se garantizaría no solo la 
continuidad de la Cuarta Transformación, sino su profundización. 
 
Lo que propongo es sentar las bases de un nuevo sistema económico, un sistema donde se ponga 
en el centro al ser humano en armonía con la vida y el planeta. 

 

"EE.UU. quiere un presidente que traicione al pueblo de México": Habla Gerardo Fernández Noroña - RT 

https://actualidad.rt.com/actualidad/451075-eeuu-quiere-presidente-traicione-pueblo
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Movimiento Ciudadano presentó amparo contra “Plan B” 
de Reforma Electoral de AMLO 

 
La bancada de Movimiento Ciudadano (MC) en la Cámara de Diputados presentó un juicio de amparo 
contra la aprobación del Plan B de la reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO).  
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/247825/movimiento-ciudadano-presento-amparo-contra-plan-b-
de-reforma-electoral-de-amlo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/247825/movimiento-ciudadano-presento-amparo-contra-plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo
https://www.omnia.com.mx/noticia/247825/movimiento-ciudadano-presento-amparo-contra-plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo
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La Cámara de Diputados entregó el XII Premio 
Nacional de Investigación Social y de Opinión 

Pública 

 
 

Boletín No.3349 

 

La Cámara de Diputados entregó el XII Premio Nacional de Investigación Social y de 

Opinión Pública 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y del Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública (CESOP), celebraron la XII Entrega del Premio Nacional de Investigación Social y 

de Opinión Pública. 

La diputada María Elena Limón García (MC), presidenta de la Comisión de Zonas Metropolitanas, 

felicitó a los ganadores por su aportación al conocimiento de los asuntos públicos. Sus 

investigaciones contribuyen a comprender mejor los fenómenos sociales en que vivimos, 

comentó. 

 

Tras informar que se recibieron 62 ensayos, indicó que participar en este concurso de corte 

intelectual para exponer ideas, investigaciones y conceptos, nunca ha sido una tarea fácil; 

implica horas de desvelo y mucho trabajo para interpretar datos, a fin de materializar textos que 

adquieren gran valor de consulta. 
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El diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), presidente de la Comisión de Salud, precisó 

que para esta XII Edición del Premio, algunos de los temas que se analizaron fueron los procesos 

electorales, el sector energético, problemas urbanos, educación, salud, pobreza, desigualdad, 

violencia e inseguridad. 

 

Al destacar la imparcialidad con la que se presentaron los trabajos, agregó que los textos 

contribuyen a la investigación y al conocimiento legislativo. Destacó que, a pesar del Covid, se 

pudo realizar la premiación y exhortó a los participantes a seguir adentrándose en los temas que 

impactan a la sociedad.     

 

Hugo Christian Rosas de León, secretario de Servicios Parlamentarios, expuso que la finalidad de 

los premios es incentivar la investigación sobre determinados problemas colectivos porque 

generan tomas de decisión importantes. 

 

Por su parte, la directora del CESOP, Hasuba Villa Bedolla, destacó que este premio incentiva la 

generación del conocimiento, ayuda a entender el mundo en que vivimos e incide en el ámbito 

legislativo para que así trascienda a la vida de todas las personas. 

 

Ana Gabriela Núñez Pérez, directora de Estudios de Desarrollo Regional del CESOP, dio a conocer 

a los ganadores. El segundo lugar fue para Alejandro Navarro Arredondo, por su investigación en 

materia de pobreza, política social, finanzas públicas, desarrollo local, participación ciudadana, 

educación y rendición de cuentas. 

 

Al dirigir unas palabras, Navarro Arredondo agradeció a la Cámara de Diputados y al CESOP. Los 

exhortó a continuar organizando este concurso, ya que la evidencia científica es parte 

importante del trabajo parlamentario, en virtud de que los legisladores necesitan insumos para 

su labor. 

 

Los ganadores del tercer lugar por su investigación en coautoría fueron: Oscar Alfonso Martínez 

Martínez y Javier Reyes Martínez. El primero de ellos aseguró que las investigaciones premiadas 

tienen como hilos conductores la pandemia y el empleo. Son propuestas de política pública que 

pueden ser relevantes para quienes toman decisiones. 
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La mención honorífica fue para Graciela Lara Gómez y Gema Jazmín Rubio Ugalde, quien 

agradeció a los miembros del jurado y al CESOP por la gran labor que realizan para el quehacer 

científico y la mejora social. 

 

A todos los ganadores se les entregó un reconocimiento por su contribución. A este evento 

también asistieron la diputada Susana Cano González (Morena), secretaria de la Comisión de 

Seguridad Social, la maestra Jogin Elizabeth Abreu Vera y la doctora Nadia Nancy Hernández 

Pichardo, integrantes del jurado calificador. 
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Aprueban en Comisión exhortar a la Semarnat para que 

informe los avances de la agenda 2030 en materia 

ambiental 

 

La Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, que preside la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo 

(PRD), aprobó este jueves un punto de acuerdo en materia de la Agenda 2030. El documento, avalado 

por 24 votos, exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) a que 

informe sobre los avances en la implementación de programas y proyectos de esta Agenda en la que se 

comprometieron varias naciones. 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-exhortar-a-la-semarnat-para-que-informe-los-avances-de-la-agenda-2030-en-

materia-ambiental/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-exhortar-a-la-semarnat-para-que-informe-los-avances-de-la-agenda-2030-en-materia-ambiental/
https://hojaderutadigital.mx/aprueban-en-comision-exhortar-a-la-semarnat-para-que-informe-los-avances-de-la-agenda-2030-en-materia-ambiental/
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Marcelo Ebrard define a Mauricio Kuri como "cuate 
solutions" 

 
El secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón, reveló que desde la presidencia de la 
República ven al gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri González, con buenos ojos. El presidente 
Andrés Manuel López Obrador le tiene mucha estima, porque “es gente ‘no problem’”. 
 
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/marcelo-ebrard-define-a-mauricio-kuri-como-cuate-
solutions-9300778.html 
 
 
 
 

https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/marcelo-ebrard-define-a-mauricio-kuri-como-cuate-solutions-9300778.html
https://www.diariodequeretaro.com.mx/local/marcelo-ebrard-define-a-mauricio-kuri-como-cuate-solutions-9300778.html
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Será austeridad ley en Quintana Roo 
 

La Ley de Austeridad de Quintana Roo espera turno para ser aprobada en el Congreso del Estado. 
El documento prohíbe a los servidores públicos costear con el presupuesto los servicios médicos privados 
o seguros de gastos médicos mayores para ellos y sus familias, pero también (salvo contadas 
excepciones) utilizar vehículos blindados y servicios de escolta o los hoteles de lujo. 
A diferencia del titular del Ejecutivo estatal que tendrá un inventario básico de aviones oficiales para su 
servicio, los demás funcionarios únicamente podrán viajar por aviación comercial y en clase económica, 
salvo también causas justificadas. 
 
https://lucesdelsiglo.com/2022/12/08/sera-austeridad-ley-en-quintana-roo-local/ 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2022/12/08/sera-austeridad-ley-en-quintana-roo-local/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

09/12/2022 

 

REGIONALES  

 
 

Prohíbe Tribunal Electoral realizar mítines de promoción 
política a Mejía Berdeja 

 
El Tribunal Electoral de Coahuila confirmó la orden del IEC de retirar los espectaculares de Ricardo Mejía 
Berdeja y Luis Fernando Salazar, por considerarlos posibles actos anticipados de campaña, y prohibirle 
al subsecretario de Seguridad federal no volver a realizar mítines donde se promocione como aspirante 
a gobernador de Coahuila. 
 
https://www.zocalo.com.mx/prohibe-tribunal-electoral-realizar-mitines-de-promocion-politica-a-
mejia-berdeja/ 

https://www.zocalo.com.mx/prohibe-tribunal-electoral-realizar-mitines-de-promocion-politica-a-mejia-berdeja/
https://www.zocalo.com.mx/prohibe-tribunal-electoral-realizar-mitines-de-promocion-politica-a-mejia-berdeja/
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Histórico. Declaran culpable a exedil morenista de 
Nochixtlán, por desaparición forzada de Claudia Uruchurtu 

 
Por primera  vez en la historia de Oaxaca se logró un fallo condenatorio en contra de exservidores 
públicos acusados por desaparición frozada, delito en el cual se señala una participación directa de 
agentes del Estado Mexicano. 
 
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/sociedad/historico-declaran-culpable-exedil-morenista-de-
nochixtlan-por-desaparicion-forzada-de 
 
 
 

https://oaxaca.eluniversal.com.mx/sociedad/historico-declaran-culpable-exedil-morenista-de-nochixtlan-por-desaparicion-forzada-de
https://oaxaca.eluniversal.com.mx/sociedad/historico-declaran-culpable-exedil-morenista-de-nochixtlan-por-desaparicion-forzada-de
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Vinculan a proceso a 'Negrolo', informa titular de 
Seguridad 

 
Heriberto Rodríguez Hernández alías 'El Negrolo', presunto jefe regional del cártel del Noreste es 
vinculado a proceso por diversos delitos entre ellos, como presunto responsable del secuestro del 
alcalde de Guerrero, Coahuila, Mario Cedillo, y agresiones a elementos militares, informó la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.  
 
https://www.milenio.com/politica/heriberto-rodriguez-el-negrolo-vinculado-a-proceso 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/heriberto-rodriguez-el-negrolo-vinculado-a-proceso


COYUNTURA
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Comentario / Luis Carlos Ugalde (Analista Político) 

 

“Este tema del plan B, que muchos han llamado el plan V, el plan de la venganza, es uno de los 

mayores riesgos hacia el 2024. Para mí, más que querer mejorar el sistema electoral, López Obrador lo 

que busca es generar un manotazo, una señal retórica propagandística de que todo lo que hace el INE 

tiene un pecado de origen y que, por lo tanto, se le debe limpiar. La propuesta que hace López Obrador 

tiene algunos elementos positivos, pero la mayor parte son medidas que pueden ser muy dañinas para 

el instituto”. 

 

https://drive.google.com/file/d/14jU91bSHeWfkKlTussTt0PXfJdenjl9T/view  

https://drive.google.com/file/d/14jU91bSHeWfkKlTussTt0PXfJdenjl9T/view
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Entrevista / Alejandro Armenta (Presidente del Senado – Morena) 

 

“Ayer recibimos la minuta (Plan B de la Reforma Electoral) prácticamente a las 11 de la noche, hoy le 

estamos dando trámite a comisiones, ya voy a hacer ese procedimiento en un rato más, le damos el 

trámite a la Comisión de Gobernación, a la Comisión de Estudios Legislativos Segunda con opinión de la 

Comisión de Justicia. Dice el reglamento que tienen que pasar 72 horas, estaremos en tiempo y el 

lunes podrán convocar a sesión las comisiones. Lunes, martes, miércoles, el cierre del periodo se da el 

día 15 o sea que hay tiempo, es una ley secundaria, no es una reforma constitucional que requiera dos 

terceras partes”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1yJTukeVcMapgh0D_PhMViiKmKqhu8t09/view  

https://drive.google.com/file/d/1yJTukeVcMapgh0D_PhMViiKmKqhu8t09/view
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Entrevista / Julen Rementería (Coordinador de Senadores – PAN). 

 

“Tienen que hacerse las cosas con seriedad, no podemos permitir que los tiempos del Congreso de la 

Unión, el Senado, la Cámara de Diputados los fijen desde el Palacio y que solamente a un tronar de 

dedos, tenga todo mundo que obedecer. Además, por el tema que se trata, la envergadura que tiene 

esta reforma y la profundidad de lo que puede causar para bien o para mal en la democracia de 

nuestro país, entonces no es algo menor, no es algo que deba de revisarse y aprobarse vía el vapor. 

Todos sabemos que los diputados ni siquiera la conocieron, son unos sinvergüenzas, cómo aprueban 

algo así”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA1CpttV2J0Pjhg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211706&parId=75F1

8D3264FEE48F%211697&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA1CpttV2J0Pjhg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211706&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA1CpttV2J0Pjhg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211706&parId=75F18D3264FEE48F%211697&o=OneUp
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Senado recibe minuta de Reforma Electoral 
 

El Senado recibió el llamado Plan B de la Reforma Electoral que fue aprobado en la Cámara de 

Diputados. El coordinador de Morena en la Cámara alta, Ricardo Monreal, confirmó en Twitter la 

recepción de la minuta de la Cámara de Diputados y dijo que esta será turnada a comisiones para su 

análisis exhaustivo.  También en el Senado de la República se reactivó el llamado Bloque de 

Contención, previo a la discusión en la Cámara alta de la Reforma Electoral. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHUK890AYIu%5FUIc&id=75F18D3264FEE48F%211721&cid=

75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHUK890AYIu%5FUIc&id=75F18D3264FEE48F%211721&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHUK890AYIu%5FUIc&id=75F18D3264FEE48F%211721&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Imperdible, cursillo de “un político entre la sucesión y la oposición”, que ofreció a través de extensa 

entrevista, en Guadalajara, Jalisco, el coordinador del grupo mayor en sede del Paseo de la Reforma, 

135. 

Prolongada plática, tuvo el también presidente en Junta de Coordinación Política, con reporteros 

jaliscienses, en el contexto de un desayuno que llevó a cabo con hombres de la iniciativa privada en 

el estado, previa invitación que le hicieron para acudir al intercambio de opiniones. 

Larga plática, que en eso terminó la entrevista, prevista, durante su asistencia con los empresarios 

del estado, en la cual, reveló su aspiración en el 2017, para la candidatura a jefe de gobierno en 

CDMX; su plan “A”, de buscar candidatura por Morena en el 2024, el asunto del plan “B” del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, en materia electoral y su relación con el titular de Segob, 

Adán Augusto López Hernández. 

Paciente con las preguntas, certero, evasivo y con réplicas del legislador, fue interlocución entre el 

político de Zacatecas y los representantes de este noble y sagrado oficio en la capital del estado en 

el que birria y mariachi, hacen “maridaje”, durante un convivo, evento social o político. 

Dos temas, relevantes, infaltables, en su diálogo con reporteros: la sucesión y puyante asunto plan 

“B” del jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, en materia electoral. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

MONREAL: “QUERÍAN QUE EL MIÉRCOLES SE APROBARA PLAN B DE AMLO”; CREEL, PERFILA 

ACCIÓN INCONSTITUCIONAL, DEL BLOQUE OPOSITOR 
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Así respondió, cuando  escuchó de su interlocutor, que el mandatario, ya decidió por quién: 

-“¡No!, yo aspiro a suceder al Presidente de la República, con toda seriedad. En su momento, deseo 

que me entregue la estafeta, la banda presidencial y lo hago con toda responsabilidad”. 

Como también rechazó plan “B”, si no resulta con la postulación de Morena a la Presidencia, en el 

2024: 

-“Hasta ahora sólo estoy en el plan A, porque los partidos políticos distintos que forman parte de la 

oposición y de régimen de partidos, están en sus procesos internos y  no deseo que ellos tengan 

divisiones internas. ¡Ojalá! y reúnan, logren mediante un proceso interno racional y civilizado, 

construir sus candidaturas”. 

-“Yo no voy a involucrarme en sus procesos internos y ellos tienen aspirantes muy notables en cada 

uno de los partidos, así es que no tengo asidero y no tengo tampoco en este momento ninguna 

oferta política ni invitación ni nada, sólo se han generado este tipo de conjeturas”, explicó, en la 

hipótesis de obtener candidatura opositora, si no es en Morena. 

Esperar, dijo, emisión de convocatorias en los partidos políticos, “entre septiembre y octubre del 

año próximo”, en tanto, admite, en Morena, no hay piso parejo entre los aspirantes presidenciales. 

De la siguiente manera contestó Ricardo Monreal Ávila, cuando le recordaron el episodio en 2017, 

tiempos en que aspiró a la candidatura de Morena, para el gobierno en CDMX: 

-“Sí, en el 17, aspiré a ser jefe de gobierno, yo creo que gané la encuesta, pero no gané la decisión 

de quien toma las decisiones. Entonces, he luchado limpiamente estos años, pero no está en mí, 

escenario B, el gobierno de la ciudad; estoy luchando por ser candidato a la Presidencia de la 

República”. 

En el asunto electoral, que está en cancha de la Cámara donde preside Junta de Coordinación 

Política, el senador Monreal, reiteró: “pienso que será un proceso muy abierto”. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

Enseguida, reveló lo que denotamos en este espacio, horas después de aprobarse en lo general y 

particular el controversial proyecto, cuando no se vio entre los manifestantes de Morena -

madrugada del miércoles., al diputado Moisés Ignacio Mier Velazco y cuestionamos si estaría esas 

horas en la secretaría de Gobernación, con Adán Augusto o en Palacio Nacional. 

No hubo necesidad de acudir al Cisen, tampoco solicitar servicios de la policía secreta capitalina, 

para saber dónde estaba primeras horas de la madrugada del miércoles, el diputado Mier, pues 

ayer, desde Guadalajara, Jalisco, sin revelar nombre o nombres, Ricardo Monreal, denotó: 

-“De hecho, no se aceptó fast track; la presión de ayer (antier), era que ayer mismo (miércoles), se 

aprobara todo. Y yo, como presidente de la Junta de Coordinación Política, no acepté que se 

realizara de manera precipitada, sin análisis, sólo votación, sin conocer el contenido de los 

dictámenes.”. 

Y lanzó exhorto para que consulten su página, donde aparecen los 450 artículos del plan “B” del 

presidente López Obrador, en materia electoral;  adelantó que desde ayer, al siguiente lunes, tiene 

5 días para analizar de manera exhaustiva esos artículos en Leyes Reglamentarias. 

-“No se  hizo así en la colegisladora”, acusó, empero, afirmó tajante: “no me voy a meter con ellos, 

es una decisión de ellos, pero nosotros sí vamos a dar una opinión, vamos a escuchar a la oposición 

y vamos a intentar que las comisiones hagan su trabajo a partir del lunes”. 

Es decir, en la visión política de Ricardo Monreal, el asunto, se va para más allá del 15 de este mes, 

cuando clausuran actual periodo ordinario de sesiones. ¡Claro!, reiteramos, si el grupo mayor no 

decide otra ruta. 

O una vez más acude a la oficina del senador zacatecano, el secretario Adán Augusto López 

Hernández, para sopesar puyante caso y acuerdan dirimirlo en tiempo y forma, antes del cierre del 

periodo ordinario. 

¡Todo puede suceder!, dirían los que se especializan en casas de apuestas. 
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No fue casual ni coincidencia, que un político de amplio bagaje como el coordinador parlamentario 

de Morena en el Senado, espete a su interlocutor ayer en Guadalajara, un “sí, yo creo que sí”, 

cuando lo cuestionaron que si tiene los votos para sacar el proyecto de la minuta. 

Como tampoco su añadido siguiente: 

-“Digo, no lo sé, porque no se pueden construir antes, hasta en el momento de la deliberación se 

van construyendo los votos”. 

En CDMX, Palacio Legislativo de San Lázaro, en concreto, el presidente en mesa directiva, Santiago 

Creel  Miranda, habló del plan “B” que aprobaron el grupo parlamentario que coordina Ignacio Mier 

y aliados del Verde-PT. 

Al presagiar acción de inconstitucionalidad, para las 6 Leyes Reglamentarias que se aprobaron en 

materia electoral, el legislador panista, sustentó con diversas resoluciones en Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, entre ellas, la 35-2007, 37-2009 u 153-2007, las cuales, expresamente declaran 

que se requiere un debate democrático, es decir, deliberativo de los diputados, para que tengan 

conocimiento previo de los asuntos que votan. 

-“… porque esto va a ser la base de la acción de inconstitucionalidad que, estoy seguro, se va a 

anular lo que aquí sucedió el martes y en la madrugada del miércoles”. 

Cual vocero del bloque opositor, Creel Miranda, adelantó que presentarán acciones de 

inconstitucionalidad en la Corte. 

-“Pero las inconstitucionalidades son las de forma, las de procedimiento, pero ahí no se agota”, 

advierte. Enseguida, ilustró lo que aprobó Morena y “carnales”, madrugada de antier: 

-“se deja en estado de mínima subsistencia a la estructura del INE, se compactan y se suprimen 

instancias, se afecta el servicio electoral, se eliminan las posibilidades que tiene el INE de 
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supervisión, de monitoreo de las actividades electorales, de capacitación para quienes va a integrar 

las mesas directivas. Por lo tanto, ese es el primer acto: mínima subsistencia a la estructura del INE”. 

-“Segundo acto: se elimina la especialización técnica del personal el INE y se da paso a 90% de lealtad 

y al 10 por ciento de especialización técnica. Es decir, se rige por el principio de este gobierno, del 

gobierno del presidente López Obrador, todo lo que es el servicio electoral del país”. 

-“Ya no se requerirán los concursos, ya no se requerirá tener méritos y experiencia, ya no se 

requerirá tener la capacidad técnica. Ahora, se va a requerir el influyentismo, el compadrazgo y los 

cuates, para nombrar a los funcionarios del INE, de acuerdo con esta propuesta”. 

-“Y el tercer acto, de facto se autorizan los actos anticipados de campaña para que las corcholatas 

sigan rodando por todo el país. Sus sanciones ahora serán mínimas y ¡por supuesto!, lo que se 

esperaba, eliminan la posibilidad de que se anulen las candidaturas por los actos anticipados de 

campaña. De facto, eso es lo que ha ocurrido con esta modificación legal”. 

Con ironía, terminó el diputado Creel, la parte electoral que, ayer, comentó ante los medios: 

-“Ahora bien, ¿cómo se llamó esta obra? Esta obra de madrugada: solas no pueden, las corcholatas 

necesitan ayuda”. 

Es verdad, hay que decirlo, las formas ocultas del plan “B” de Andrés Manuel López Obrador en 

materia electoral, son el control absoluto del árbitro y juez electoral; allanar camino a los candidatos 

a un cargo de elección popular del partido predominante, es decir Morena y, de facto, crear un 

proceso electoral en México, “a modo”, del poder en turno. 

Algo así como segunda parte de la dictadura perfecta en este país. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 
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“Con todo el poder de un Presidente”, Andrés Manuel López Obrador, critica fustiga, señala, 

estigmatiza, discrimina, a medios de comunicación, periodistas, que no forman parte del “coro 

incondicional”, diría el senador Ricardo Monreal; “con toda la fuerza de la CNDH”, la maestra 

Rosario Piedra Ibarra, insulta a periodistas, que no ejercen “ciega obediencia”, a su peculiar estilo 

de ejercer la presidencia en el órgano autónomo, en  el cual, debe dedicarse a defender los derechos 

humanos de los mexicanos y no partidizar la misión que tiene en ese encargo; ayer, “con todo el 

fuero del que goza”, el diputado de Morena, Mario Rafael Llergo Latournerie, intentó poner en 

duda, formalidad de la compañera Margarita Nicolás, como representante de la cadena “Rasa”, de 

las actividades en Cámara de Diputados, cuando insistió al legislador, en conferencia que ofrecía, 

riesgos para trabajadores del Instituto Nacional Electoral, con reformas que aprobaron madrugada 

del miércoles pasado, en la materia… “Trabaja usted en el INE, no”, replicó el representante 

popular… De inmediato, apoyo moral del gremio en este noble y sagrado oficio, se hizo presente: 

solidaridad a la compañera y repudio total al diputado, quien militó en el PRI… Ayer, en su carácter 

de militante, Santiago Creel Miranda, ponderó que la Corte, tendrá que recibir acción de 

inconstitucionalidad que presente el PAN… ¡y resolverla!... “Voy a estar muy atento para que la 

Suprema Corte de Justicia, lo pueda hacer con cierta celeridad, puesto que las elecciones están 

encima prácticamente, empiezan el próximo septiembre y tenemos que adecuar toda la legislación 

electora, si es que  pasan las reformas para que revierta y regresen a su estado original, como si  no 

hubiese habido aprobación alguna”. ¡Por supuesto!, añade, habrá que esperar lo que determine el 

Senado de la República… Con adenda que presentó el diputado de Morena, Jesús Baldenebro 

Arredondo, presidente de la comisión de Trabajo y Previsión Social, la representación popular 

aprobó -476 votos-, reforma a los artículos 76 y 78 de Ley Federal del Trabajo, en materia de 

vacaciones. De esa manera, trabajadores que tengan más de un año de servicios, disfrutará de un 

periodo anual de vacaciones pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a doce días laborales y 

aumentarán en dos días, hasta llegara a veinte, por cada año subsecuente de prestar su fuerza de 

trabajo… Adenda al artículo 78 de la norma reglamentaria, precisa: “del total del periodo que le 

corresponda conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la persona trabajadora disfrutará 

de doce días de vacaciones continuos por lo menos. Dicho periodo, a potestad de la persona 

trabajadora, podrá ser distribuido en la  forma y tiempo que así lo requiera”… Esa reforma, hay que 

decirlo, la impulsó el MC en el Poder Legislativo. ¡Enhorabuena!... El dictamen con carácter de 

minuta, se devolvió al senado para los efectos del inciso “e”, del artículo 72 en Ley de leyes… 

¡Venga!... Este asunto, se discute, vota y aprueba, en la sesión del martes próximo en la 

colegisladora… ¿Y la reforma electoral en materia secundaria? ¿En veremos, controversial pan “B”, 

del Ejecutivo Federal? ¿Vía rápida? ¿Eh?...  Gabriel Bernal Gómez, asumió presidencia de la 

Asociación Mexicana de Empresas de Seguridad Privada… En su mensaje, demandó aprobación de 

Ley General de Seguridad Privada y crear la Cámara Nacional de este sector estratégico de la 
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economía nacional. En el bienio 2022-2024, el directivo de esta asociación, ofreció formalizar el 

mayor número de empresas del ramo, que hoy operan en el país, fuera del marco legal, su 

profesionalización y mejorar las condiciones de trabajo del personal que ellas laboran… ¡Que así 

sea!. 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; REVELA QUE PEDRO CASTILLO LE PIDIÓ ASILO POLÍTICO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, reveleó que, antes de ser destituido por el Congreso de Perú, el presidente Pedro Castillo, se 

comunicó a la Oficina de la Presidencia de la República para avisar que acudiría a la Embajada de México en Perú para solicitar asilo político. 

No se pudo concretar esto porque fue arrestado por las fuerzas policiales de Perú. Cinco presidentes en seis años, el pueblo sufre todo por los 

intereses de las élites, indico AMLO. Yo lo que imagino es que ya tenían todo para destituirlo, imagínense el precepto legal “incapacidad moral”. 

Pedro Castillo cuando sientio que lo iban a destituir toma la decisión de desaparecer el Congreso. Eso fue, lo que precipitó su destitución y 

además les dio el argumento del golpe de estado, porque se vuelven muy constitucionalistas para destituirlo. Pedro Castillo habló a la oficina 

para que me avisaran de que iba hacia la embajada pero seguramente ya tenían intervenido su teléfono, iba a solicitar el asilo, me pidió que si 

le abría la puerta de la embajada, busqué a Marcelo Ebrard y pedi que hablara con el embajador y se le abriera la puerta de acuerdo con nuestra 

política de asilo, asi lo narro el presidente Lopez Obrador. 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS; APRUEBA VACACIONES DIGNAS DE 12 DÍAS CONTINUOS, PASA AL SENADO 

 

La Cámara de Diputados aprobó con unanimidad de 476 votos, la minuta a las reformas en materia de vacaciones dignas para garantizar 12 

días de descanso obligatorios e ininterrumpidos a partir del primer año de trabajo; la remitió al Senado para su ratificación y eventual aplicación 

a partir de 2023. El nuevo artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo que deberá avalar la colegisladora establece que: Del total del periodo que 

le corresponde conforme a lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, la persona trabajadora disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo 

menos. Dicho periodo, a potestad de la persona trabajadora podrá ser distribuido en la forma y tiempo que así lo requiera. Ese periodo de 

descanso de 12 días mínimo estuvo a punto de trabarse, pues en comisión los diputados habían modificado la reforma avalada por el Senado el 

3 de noviembre, para que sólo 6 días fueran ininterrumpidos y los restantes 6 de manera fraccionada, según acordaran patrones y empleados. 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, y el líder de Movimiento Ciudadano, Clemente Castañeda, advirtieron que de 

aprobarse con esos cambios, una vez que recibieran la minuta reformada la modificarían para volver a su redacción original de 12 días obligatorios 

para todo trabajador al cumplir un año de trabajo en su empleo, diferencia entre cámaras que pondría en riesgo la entrada en vigor de vacaciones 

dignas en 2023, pues el actual periodo ordinario de sesiones termina el próximo 15 de diciembre. Pero en negociación de diputados y senadores 

integrantes de la Comisión del Trabajo de las dos cámaras acordaron la nueva redacción, misma que dejó satisfechos a todos, con lo que el 

trámite legislativo restante, la aprobación del Senado y su remisión al Ejecutivo para su promulgación, es un hecho. En sesión la Cámara de 

Diputados alargó el procedimiento pero sólo porque subieron a tribuna diputados de todas las bancadas a atribuirse las reformas, que 

originalmente fueron propuestas en el Senado por Movimiento Ciudadano y Morena, y en diputados se dictaminaron propuestas de MC, Acción 

Nacional (PAN) y del Trabajo (PT) pero tuvieron el respaldo multipartidista. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; EN EL SENADO, MINUTA EN MATERIA ELECTORAL; SE TURNA A COMISIONES 

 

El coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal Ávila, informó que el Senado de la República recibió las minutas en materia electoral, 

las cuales se turnarán a las comisiones correspondientes, de conformidad con el Reglamento de la Cámara. La propuesta que envió la Cámara 

de Diputados al Senado busca reformar diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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de Partidos Políticos; y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como expedir la Ley General de los Medios de Impugnación 

en Materia Electoral.  Plantea modificar diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación Social y de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. El líder de la mayoría legislativa dijo que es menester que las y los senadores dispongan del tiempo suficiente 

para su análisis exhaustivo. Reiteró que en el Senado no se le dispensarán ni abreviarán los trámites legislativos a las minutas. Cabe destacar 

que el senador comentó que de los 493 artículos que contiene la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se modifican 315, 

lo que equivale al 64 por ciento del contenido de este ordenamiento jurídico. Y que de los 97 artículos de la Ley General de Partidos Políticos se 

modifican 59, es decir, 61 por ciento de dicho ordenamiento; en la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral se establecen 

nuevas normas en 70 artículos; y se modifican 13 artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de Federación. Sólo en estos ordenamientos, 

la colegisladora aprobó modificaciones a alrededor de 457 artículos, que creo merecen ser analizados por los senadores, en una discusión 

ampliar, respetuosa, seria, con buen juicio y con ponderación. Ricardo Monreal agregó: nosotros sí vamos a dar una opinión, un debate, vamos 

a escuchar a la oposición y vamos a intentar que las comisiones hagan su trabajo a partir del lunes. Monreal Ávila informó que las minutas en 

materia electoral se pueden consultar en el enlace https://ricardomonrealavila.com/minutas-en-materia-electoral, y que los senadores tienen 

hasta el lunes para revisar su contenido, a fin de iniciar su deliberación en las comisiones correspondientes. Reveló que ha conversado con el 

Secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández, para abordar el tema de la reforma electoral, pues en el Ejecutivo tienen la 

intención de que se apruebe lo más rápido posible. Asimismo reiteró que serán las comisiones dictaminadoras las que determinen el ritmo para 

desahogar el proceso legislativo, pero por lo pronto todos los trámites se llevan a cabo de manera normal, no se está precipitando nada, no se 

está atropellando nada, no se está acelerando nada, y se realiza lo que establece la Ley y el Reglamento Interno. El senador reconoció que el 

Secretario de Gobernación siempre ha sido respetuoso del Senado, nunca ha impuesto ni tratado de imponer alguna situación y con él tengo 

una relación fructífera, amable y cuidadosa.   

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; PEDIRÁ AL SENADO ELIMINAR DE ‘PLAN B’ MODIFICACIONES QUE BENEFICIAN AL PT Y PVEM 

 

Ignacio Mier Velazco, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, aceptó que hubo un par de puntos inconstitucionales al Plan B de 

la reforma electoral legislativa, los cuales solicitaría eliminar al Senado de la República. En este ejercicio cometimos un hierro procedimental que 

nosotros admitimos y que es de reconocer, fue una reserva que agregamos, vamos a asumirlo y anunciar que hay dos renglones que no debieron 

haber aparecido y que sin embargo, se metieron. Estas modificaciones a la propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador que 

realizaron al último momento los aliados de Morena fueron objeto de discusión, pues favorecían principalmente a las bancadas del Partido del 

Trabajo (PT) y del Partido Verde Ecologista de México (PVEM). Ignacio Mier reconoció que se trata de una de las peticiones que les concedieron 

a sus aliados para protegerlos de perder el registro de partidos políticos al estar constantemente en peligro y a punto de desaparecer. Ignacio 

Mier dice que se les fueron unos párrafos en unas de las reservas que pidió el PT a cambio de sus votos. Dicho cambio sería inconstitucional y 

el Senado tendrá que corregir. En términos llanos es el agregado de que ya no pierden el registro si no se alcanza el 3 % de la votación nacional 

en términos llanos, y lo mantienen con haber ganado en 16 estados. Fue una solicitud de ellos (PT y PVEM), es un tema que ya fue controvertido 

en el pasado periodo electoral y que es abiertamente inconstitucional, voy a buscar al coordinador de Morena en el Senado para que desde 

ahora revisen este tema que estamos reconociendo.  

 

ZOÉ ROBLEDO; ACOMPAÑA A RUTILIO ESCANDÓN EN SU 4º INFORME DE GOBIERNO 

 

El director general del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Zoé Robledo, acudió al 4º informe del gobernador del Estado de Chiapas, 

Rutilio Escandón Cadenas, quien agradeció su presencia y lo calificó como un extraordinario chiapaneco y un excelente servidor público. Zoé 

Robledo, celebró y felicitó los resultados que ha tenido el gobernador Rutilio Escandón en estos cuatro años, y aseguró que seguirán trabajando 

en equipo como un solo sistema en la búsqueda del bienestar y la salud de las y los chiapanecos. Asimismo reconoció el clima de paz social que 

atrae inversiones extranjeras al estado y permite un crecimiento económico para el bienestar. El gobernador Rutilio Escandón destacó en su 

informe que gracias a la suma de esfuerzos de los tres órdenes de gobierno, Chiapas contuvo la pandemia de COVID-19, mediante acciones 

oportunas y efectivas. 

 

SENADORA PATRICIA MERCADO; BANCADA NARANJA ANUNCIA ACUERDO PARA APROBAR REFORMA QUE  INCREMENTA DE 6 

A 12 LOS DÍAS DE VACACIONES 

 

La senadora Patricia Mercado informo que legisladores y legisladoras del Senado y la Cámara de Diputados llegaron a un acuerdo para aprobar 

la reforma que incrementa de 6 a 12 los días de vacaciones pagadas a las personas trabajadoras a partir del primer año laborado, una iniciativa 
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impulsada por Movimiento Ciudadano. La legisladora explicó que esta reforma da la potestad a las personas trabajadoras de decidir cómo 

distribuir los días de vacaciones que le corresponden. Hoy es un día histórico porque vamos a hacer que más de 22 millones de personas puedan 

tener Vacaciones Dignas Ya. Las mesas directivas de las comisiones de Trabajo y Previsión Social del Senado y de la Cámara de Diputados 

anunciaron que llegaron a un acuerdo para que se vote la reforma de vacaciones dignas con 12 días continuos, como plantearon originalmente 

las y los senadores. Los presidentes de estos órganos legislativos, el senador Napoleón Gómez Urrutia y el diputado Manuel de Jesús 

Baldenebro Arredondo, detallaron que se buscó este acuerdo luego de la polémica que levantó que en comisiones de la colegisladora se 

modificara la minuta, para que fueran sólo seis días continuos; sin embargo, aclararon que sólo se trató de una confusión. La nueva redacción a 

la que llegaron de acuerdo, la cual presentaron a través de una reserva cuando sea votada por la colegisladora, señala que la persona trabajadora 

disfrutará de 12 días de vacaciones continuos, por lo menos; dicho periodo, a potestad de la persona trabajadora, podrá ser distribuido en la 

forma y tiempo que así lo requiera. Gómez Urrutia aseveró que se trata de una reforma histórica para las y los trabajadores de México. Indicó 

que esta propuesta, como cualquiera que surja en favor de las y los trabajadores, tuvo resistencias por parte de los organismos empresariales; 

sin embargo, dijo que esta reforma trae justicia laboral, por lo que resistieron las presiones. Señaló que la mayoría de los dirigentes sindicales 

nacionales tuvieron molestia por la interpretación de que había que negociar las vacaciones con los empresarios, cuando los derechos no se 

concilian, sino que se ejercen, por lo que se trata de un acto más de justicia. El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo destacó que 

ambas cámaras pueden trabajar de manera conjunta en beneficio de los trabajadores y que en la colegisladora en ningún momento ha pasado 

por nuestra mente el tratar de reducir un día de vacaciones. Queremos decirles que los trabajadores tienen derecho a 12 días continuos, pero si 

alguno de ellos pide flexibilidad para fraccionarlos lo podrán hacer. El senador César Cravioto Romero dijo que estuvieron en comunicación 

estrecha con sus compañeras y compañeros diputados para conseguir este acuerdo, además de contar con el consenso de quienes impulsaron 

la propuesta, la cual, subrayó, salvaguardará los derechos de las y los trabajadores.  

 

SENADORES; ANALIZARON Y DEBATIERON CON TITULAR DE ENERGÍA ROCÍO NAHLE; SITUACIÓN DE LA REFINERÍA DOS BOCAS 

ENTRE OTROS TEMAS 

 

La presidenta de la Comisión de Energía, Rocío Adriana Abreu Artiñano, informo que uno de los temas que abordaron senadores de los 

distintos Grupos Parlamentarios en la comparecencia de la secretaria de Energía, Rocío Nahle García, como parte de la glosa del IV Informe 

de Gobierno, fue la Refinería Olmeca, los costos de la construcción, las auditorías a esta obra, así como las tarifas eléctricas y subsidio a 

combustibles. La legisladora detalló que acordaron con la funcionaria federal que se establecerá un grupo de trabajo para revisar la situación de 

dos mil 500 municipios con la Comisión Reguladora de Energía, Comisión Nacional del Agua y la Comisión Federal de Electricidad. Agregó que 

mientras sigamos aislados el sur sureste del tema del gas, nuestras plantas de ciclo combinado seguirán siendo las más caras y el kilowatt es el 

más caro precisamente para Yucatán, para Campeche y para Quintana Roo. El senador de Morena, Ernesto Pérez Astorga, destacó que las 

medidas implementadas en esta administración reflejan un incremento en la producción de combustibles, mantienen la estabilidad en los costos, 

lo que restituye la reserva de hidrocarburos y garantiza la soberanía energética del país, incluso, se ha logrado que México tenga el menor 

porcentaje de inflación de todos los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Pidió que explicara 

cómo va el proceso de integración de barriles de crudo a la refinería de Dos Bocas, las obras alternas consideradas y las auditorías realizadas 

hasta la fecha. Por el PAN, la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz aseguró que la Secretaría de Energía mintió al Presidente y al pueblo de México, 

pues no cumplió el tiempo de construcción de la refinería de Dos Bocas, se superó el presupuesto más del doble y no cumplió con los estándares 

internacionales de calidad y eficiencia energética. El senador Jorge Carlos Ramírez Marín, del PRI, manifestó su preocupación por el abuso de 

la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en diversos municipios que, a pesar de contar con un programa para la reducción de consumo, el 

costo es ominoso; recordó que en la emergencia sanitaria se cortó el suministro de luz a los consumidores, que no pudieron cubrir las facturas 

del servicio. Destacó que la empresa productiva se regodea en los municipios con menos posibilidades y que su decisión irrevocable de imponer 

una tarifa es insultante. Del PT, la senadora Cora Cecilia Pinedo Alonso dijo que estas políticas han puesto orden en el mercado y en los 

órganos regulatorios, con lo que se ha desterrado la corrupción, se han sentado las bases para fortalecer el desarrollo de México y se garantiza 

energía a costos competitivos. Rocío Nahle García en respuesta a lo cuestionado puntualizó que el proceso de ejecución acelerada de Dos 

Bocas es ejemplo mundial de construcción y aplicación. La funcionaria afirmó que no hay ineptitud y que no son bandidos, pues son más de 35 

mil los trabajadores mexicanos que construyen esta obra y son eficientes, leales y trabajadores con sentido de pertenencia. Nahle García también 

presentó una lista de las 50 auditorías internas realizadas al proyecto. De estas, 18 corresponden al órgano interno de control de Pemex, 26 a la 

Auditoría Superior de la Federación, y seis son externas de KPMG. No se tienen observaciones de daño patrimonial y las observaciones 

administrativas, se han ido solventando. Por otra parte, subrayó que sería difícil engañar al Presidente, pues cada semana se reporta y cada tres 

meses o cuatro se entrega un reporte de avance, aunado a la visitas que el mandatario hace a la refinería. La Secretaria también invitó a las y 

los senadores, que así lo deseen, a visitar la refinería, y puso a su disposición un espacio para que revisen los archivos de la obra.  
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INE; RECHAZA DENUNCIA CONTRA SHEINBAUM POR PRESUNTO EVENTO ANTICIPADO DE CAMPAÑA 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) a través de su Comisión de Quejas y Denuncias, negó medidas cautelares solicitadas por el Partido Acción 

Nacional (PAN), en contra de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, por un evento en el que presuntamente se buscó 

posicionar en miras a las elecciones presidenciales de 2024. Los integrantes de la Comisión rechazaron una tutela preventiva justificando en un 

comunicado que los supuestos actos anticipados de campaña y promoción personalizada, denunciados por el blanquiazul, son actos consumados 

de manera irreparable, respecto de los cuales no es jurídicamente posible dictar medidas cautelares. El PAN denunció a la jefa de gobierno, al 

delegado de la Secretaría de Gobierno en Tecate, Gonzalo Higuera Bojórquez, así como la intervención indebida por parte del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), por un evento titulado “Asamblea Redes Claudia”, que se llevó a cabo el pasado 18 de 

noviembre en el municipio de Tecate, Baja California, con el supuesto objetivo de posicionar a Sheinbaum Pardo y al partido Morena en los 

comicios de 2024. La Comisión de Quejas y Denuncias, de igual manera, negó la tutela preventiva contra el gobernador de San Luis Potosí, 

Ricardo Gallardo, por la supuesta difusión e indebida adquisición de tiempos en radio y televisión de promocionales, que podrían vulnerar los 

principios de imparcialidad y neutralidad política. La Comisión consideró que se trata de hechos futuros de realización incierta, pues no se tienen 

elementos objetivos de que los promocionales denunciados volverán a difundirse.  

 

SENADORA MONICA FERNANDEZ; MINUTAS RECIBIDAS DE LA REFORMA ELECTORAL SE ACTUARA CON APEGO AL PROCESO 

LEGISLATIVO DE CONFORMIDAD CON REGLAMENTO DEL SENADO  

 

La senadora Monica Fernandez Balboa presidenta de la Comisión de Gobernación informó de la recepción de las minutas enviadas por la 

Cámara de Diputados relativas a la Reforma Electoral. Ambas minutas se turnaron a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos Segunda para su análisis y dictamen, y a la Comisión de Justicia para que emita opinión. De forma inmediata las compartiremos con 

los integrantes de las comisiones, y en todo momento actuaremos con apego al proceso legislativo de conformidad con Reglamento del Senado 

de la República. 

 

SENADOR MANUEL VELASCO; RESIDUOS DE FOTOCELDAS O PANELES SOLARES Y AEROGENERADORES DEBEN SER 

CONSIDERADOS DE MANEJO ESPECIAL  

 

El senador Manuel Velasco Coello, coordinador de la bancada del Partido Verde en el Senado de la República, presentó una iniciativa con la 

finalidad de evitar, en un futuro, daño ambiental por los residuos de los productos que generan energía renovable, como las fotoceldas o paneles 

solares y los aerogeneradores. Manuel Velasco dijo que esto obligará a los grandes generadores, productores, importadores y distribuidores de 

este tipo de productos a formular y ejecutar planes de manejo para minimizar la generación de los residuos y maximizar su valor. Se debe de 

recuperar los residuos de los productos que generan energías renovables para utilizar todas sus partes y evitar que en un futuro se conviertan 

en un problema de salud y ambiental. Destacó la importancia de la propuesta, dado que hay un crecimiento en el uso de las energías renovables 

como la fotovoltaica, además de que seguirá creciendo debido a los compromisos internacionales que México estableció en la COP 27, para 

hacer frente al cambio climático. El incremento del uso de energías renovables son buenas noticias pues se necesita para cumplir los 

compromisos internacionales y las metas establecidas en la legislación nacional. Sin embargo, es importante destacar que las energías 

renovables, si bien son una alternativa para cuidar nuestro medio ambiente frente a los efectos contaminantes de los combustibles fósiles; 

también pueden ocasionar daños a nuestro entorno si no hacemos un correcto uso de los equipos que generan la energía al término de su vida 

útil. No es de extrañar que debido a la facilidad de instalación y a los bajos costos que pueden generarse con la compra de una lámpara solar, 

en diferentes lugares veamos el crecimiento de este tipo de productos de iluminación. Aunado a ello explicó que el problema de los paneles 

solares es que el vidrio que se utiliza mantiene impurezas como plásticos, plomo, cadmio y antimonio, elementos que de no ser desechados de 

forma correcta pueden ocasionar daños a la salud de las personas y al medio ambiente. 

 

SENADOR MARIO ZAMORA; EL QUE ACUSA TIENE QUE PROBAR’: RECHAZA BUSCAR IMPOSICIÓN DE DIRIGENCIA DEL PRI EN 

SINALOA 

 

El senador Mario Zamora Gastélum, al asegurar que no ha escuchado las declaraciones en dónde recientemente algunos aspirantes a dirigir 

el PRI en Sinaloa le acusan de querer imponer a la dirigencia de ese partido, señalo que quien acusa tiene que probar. El legislador rechazó que 

esté buscando poner a quienes queden al frente del PRI en el estado, pues en ningún momento ha andado en reuniones o promoviendo a 
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alguien. Indico que lo que quiere es el bien de ese instituto político y que esté se organice y reagrupe para ser una clara oposición. Dijo que es 

muy sencillo, el que acusa tiene que probar. Mi mayor interés es que al PRI le vaya bien; yo soy un convencido por el bien de Sinaloa que el PRI 

debe organizarse reagrupar se debe refrescar se debe ser un partido claramente opositor. Zamora Gastélum indicó la decisión de que se nombre 

a Ramiro Hernández delegado en funciones de presidente del comité directivo estatal es la correcta ya que así lo marcan los estatutos del 

partido y así evitar andar con las prisas. A mí me da gusto, en lugar de hacer las cosas a las prisas, se llegó el tiempo, los estatutos del PRI así 

lo marcan, quienes somos militantes conocemos los estatutos de nuestro partido y claramente ahí dice y marca el procedimiento y efectivamente 

quien estaba de delegado será nombrado delegado con las funciones de presidente. El legislador sinaloense manifestó que desde que supo de 

la llegada de Ramiro Hernández a la dirigencia estatal como presidente provisional, se puso a las ordenes de este y quedaron en el acuerdo de 

buscar a todos, no solo a quienes aspiran al comité del PRI en Sinaloa, sino a quienes se fueron y quieren regresar e incluso a quienes se han 

alejado del partido, ya que son momentos de sumar. 

 

SENADOR JULEN REMENTERÍA; SI NO BAJAN TARIFAS ELÉCTRICAS EN VERACRUZ ES PORQUE ROCÍO NAHLE NO QUIERE 

 

El coordinador de las senadoras y los senadores del PAN, Julen Rementería del Puerto, durante la comparecencia de la titular de energía, en 

el marco del análisis del Cuarto Informe de Gobierno, el legislador veracruzano le pidió a Nahle García no ser omisa ni indiferente ante el reclamo 

de 8 millones de veracruzanos que exigen una reducción en las altas tarifas eléctricas. Rementería del Puerto, entregó un paquete de firmas 

que ha recopilado por casi toda la entidad veracruzana, donde los ciudadanos solicitan pagar menos de luz. Es lamentable que tenemos un 

Gobierno federal y local que no ayudan en las causas que realmente son importantes para la gente. Es el caso de la reclasificación de las tarifas 

de energía eléctrica en Veracruz, la cual es una demanda de hace más de 15 años. Julen Rementería insistió en que los veracruzanos no piden 

ningún disparate, porque la condonación y reducción de tarifas eléctricas se hizo en Tabasco con menos evidencia técnica y mostró recibos de 

CFE, de veracruzanos que no pueden pagarlos por los altos costos. Explicó que en Veracruz con condiciones iguales, temperaturas superiores 

a los 33 grados y siendo un estado que participa en la generación de energía eléctrica, simplemente se opta por el desprecio a la gente. Asimismo, 

el legislador remarcó que continuará recorriendo la entidad para ser la voz de quienes piden tarifas eléctricas justas. Me di a la tarea de recorrer 

el estado para recabar firmas que sustentan esta causa y lo seguiré haciendo hasta que los veracruzanos sean escuchados, la reclasificación de 

las tarifas está en manos de la Secretaria de Energía, el Presidente y el Gobernador del estado de Veracruz. Es un acto de justicia para los 

veracruzanos, no pedimos más, pero tampoco menos. 

 

DIPUTADA REYNA CELESTE, MORENA PROPONE INSCRIBIR FRASE 'HUMANISMO MEXICANO' DE AMLO EN EL MURO DE HONOR 

DE SAN LÁZARO 

 

La diputada Reyna Celeste Ascencio de Morena, propuso inscribir en letras de hora la frase "Humanismo Mexicano", que usó el presidente 

Andrés Manuel López Obrador para describir su proyecto de gobierno en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados. La legisladora explicó 

que el objetivo de esta iniciativa es rendir un homenaje a los principios que busca emanar la administración del presidente López Obrador, los 

cuales enfatizó que buscan establecer una nueva forma de hacer política en México, en donde se beneficie a la población sobre a los interés 

particulares. El objeto de esta iniciativa es que inscriba con letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados, la leyenda 'Humanismo 

Mexicano' , a fin de rendir un homenaje al inicio de una forma distinta de hacer política, cercana y de cara al Pueblo, distinta a lo que habían 

hecho los gobiernos del pasado y que ha caracterizado al Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador. La diputada de Morena 

reiteró que el llamado "Humanismo Mexicano" es un conjunto de principios de actuación de solidaridad, respeto y trabajo por los demás.  

 

OTTO PÉREZ; TRIBUNAL PENAL LO CONDENA A 16 AÑOS DE CÁRCEL  

 

El exmandatario, Otto Pérez fue condenado por un tribunal penal de Guatemala quien lo condenó a 16 años de prisión inconmutables por un 

fraude en las aduanas que lo obligó a renunciar en 2015, tres años después de asumir el poder. Otto Pérez aseguró antes del fallo que estaba 

con fe y esperanza de que saldría absuelto de las acusaciones. Asi fue lo dicho por la presidenta del Tribunal de Mayor Riesgo B de la capital, 

Irma Jeannette Valdés; Otto Pérez es penalmente responsable en concurso real de los delitos: autor del delito de asociación ilícita y por ser 

cómplice responsable del delito de casos especiales de defraudación aduanera. A cada delito se le impuso una pena de ocho años de cárcel, 

para sumar 16 años en total, más un millón de dólares de multa. Sentencia idéntica recibió su ex vicepresidenta, Roxana Baldetti, también 

acusada de encabezar el fraude. Ambos fueron absueltos del delito de enriquecimiento ilícito. El tribunal no duda en ningún momento de que 

existió algún tipo de incremento patrimonial ilícito, explicó la jueza vocal Katty Sarceño, que no obstante admitió que la Fiscalía no lo pudo 

probar. El caso que involucra a Otto Pérez, conocido como “La línea”, consistía en un sistema de evasión fiscal en las aduanas. Fue destapado 
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por la Fiscalía con el acompañamiento de la Comisión Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG), un ente de las Naciones Unidas 

que apoyó el combate de estructuras criminales dentro del Estado.  

 

JOE BIDEN; ESTADOS UNIDOS RECONOCE A DINA BOLUARTE COMO PRESIDENTA DE PERÚ 

 

El Gobierno del presidente Joe Biden reconoce a Dina Boluarte como presidenta de Perú, luego de la destitución de Pedro Castillo, quien 

pretendía disolver el Congreso. Brian Nichols subsecretario para el Hemisferio Occidental del Departamento de Estado, dijo que EE.UU. da la 

bienvenida a la presidenta Boluarte y espera trabajar con su administración para lograr una región más democrática, próspera y segura. 

Apoyamos su llamado a un gobierno de unidad nacional y aplaudimos a los peruanos mientras se unen en apoyo de su democracia. La 

Administración Biden expresó su respaldo a las acciones que defiendan la Constitución peruana, luego de que Castillo fue acusado de violar el 

Artículo 134 con su intento de disolver el Congreso. EE.UU ha planteado ante la Organización de los Estados Americanos (OEA). Bajo la Carta 

Democrática Interamericana, compartimos un compromiso hemisférico de defender los valores democráticos, los derechos humanos y el Estado 

de Derecho. Observé que fue en la misma Lima donde se firmó la Carta Democrática Interamericana hace más de 20 años. Los gobiernos de 

Argentina, Brasil, Chile, Ecuador y Uruguay también reconocen la presidencia de Boluarte. Por su parte México sigue sin expresar su respaldo. 
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Inversión Privada para Salvar al Mundo 
Goldman Sachs estima que más de la mitad de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

(GEI) pueden eliminarse con una inversión de un billón de dólares (1012) cada año en las 

tecnologías existentes: energía renovable incluyendo eólicas en tierra y en el mar, vehículos 

eléctricos, almacenamiento de energía, hidrógeno verde, captura de carbono, y energía nuclear. 

Todas estas tecnologías están interrelacionadas. La energía limpia de bajo costo es intermitente 

y requiere de almacenamiento a corto plazo en centrales de baterías y redes inteligentes. Esta 

puede alimentar a los vehículos eléctricos que su vez pueden fungir como estabilizadores de la 

red eléctrica. Con energía limpia se puede producir hidrógeno verde para almacenamiento a 

largo plazo de energía y como combustible limpio. La energía nuclear es capaz de ofrecer un 

sólido soporte de carga básica y de cero emisiones al sistema eléctrico. 

La inversión en energía renovable es atractiva para inversionistas que buscan retornos 

significativos ajustados por riesgo. El riesgo tecnológico es bajo, el flujo de efectivo es estable 

y a largo plazo, y el sector es muy grande y crece rápidamente. La energía solar fotovoltaica es 

asombrosamente predecible, lo que permite una modelación certera de los flujos de efectivo, 

por tanto, del retorno de la inversión. Los paneles solares son idénticos, y la única diferencia 

entre los proyectos es la escala. Para un proyecto solar a escala de central eléctrica existen 

cinco claros atributos para calcular el retorno de la inversión: costos de capital, costos de 

operación, generación de electricidad, contrato y precios de compra-venta de energía, e 

incentivos gubernamentales. Si bien un proyecto solar fotovoltaico puede tener una alta 

rentabilidad, requiere resolver problemas sobre el sitio, la tenencia de la tierra, compra de 

terrenos o arrendamientos, la negociación de contratos de compra-venta de energía, contratos 

de interconexión, negociación con las comunidades locales, y autorización del proyecto por 

parte de las autoridades. Sin embargo, una vez que está construido y operando, el riesgo de un 

proyecto solar fotovoltaico se reduce al mínimo.  
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En este momento, los desarrolladores del proyecto, frecuentemente, lo venden a inversionistas 

institucionales a largo plazo. Los ingresos derivados de ello los utilizan en el desarrollo de 

nuevos proyectos. Los riesgos de desempeño de los paneles solares son irrelevantes, dado que 

se garantizan por al menos 25 años. 

Los proyectos eólicos son más complejos, dada la tecnología de enormes turbinas electro-

mecánicas. La economía de una central eólica está determinada básicamente por los costos de 

capital, así como por las instalaciones para la interconexión con la red eléctrica. El mayor costo 

de capital es la propia turbina eólica, la torre de acero que la soporta, y las aspas. El transporte 

de estos componentes al sitio de instalación es muy complicado por su enorme tamaño. Sin 

embargo, una ventaja de las turbinas eólicas es que permiten mantener el uso agrícola de la 

tierra, a diferencia de la energía solar. De cualquier forma, pronosticar la intensidad del viento 

es mucho más incierto que pronosticar la energía de sol. La generación de energía de una 

turbina varía con respecto al cubo de la velocidad del viento, mientras que la energía solar 

fotovoltaica tiene una relación lineal con la disponibilidad de luz solar. Además, el mantenimiento 

de las turbinas eólicas es más costoso y difícil, dado que se trata de dispositivos mecánicos 

cuyos componentes se desgastan y deben repararse. Los riesgos de un proyecto eólico también 

incluyen fallas mecánicas, escasez de vientos, o clima extremo. Actualmente, nuevos diseños 

han logrado turbinas sin cambios de engranes y de cajas de velocidades, que pueden alcanzar 

una disponibilidad del 98% del tiempo; sin embargo, fallan al menos una vez al año. Tormentas 

y relámpagos pueden dañar las turbinas y a velocidades del viento mayores de 80 - 90 Km/h 

las turbinas deben ser desconectadas. La inversión en proyectos eólicos tiene, por otro lado, la 

ventaja de la escala, dado que tienden a ser mucho mayores que los proyectos solares, lo que 

ofrece grandes oportunidades a inversionistas institucionales para colocar capital en activos 

relativamente seguros y con atractiva rentabilidad. Tanto las centrales solares como eólicas 

permiten establecer contratos a largo plazo con grandes empresas consumidoras de energía 

con un precio fijo, lo que, independientemente de las fluctuaciones del mercado eléctrico, ofrece 

certidumbre tanto para el vendedor como para el comprador. 

Los beneficios financieros de las energías solar y eólica se maximizan cuando se acoplan a 

proyectos de almacenamiento de energía. Costos cada vez menores para la energía solar y 

eólica, así como para las baterías, hacen que los proyectos de almacenamiento de energía 

resulten cada día más atractivos. Así, la inversión privada es el vector fundamental para mitigar 

el calentamiento global, y literalmente, salvar al planeta. 

@g_quadri 
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16 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

25 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

25 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

46 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

46 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4D 

 

09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/12/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/12/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 09/12/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 

 

09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 09/12/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 

 

09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 

 

09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

29 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

37 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

44 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

44 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

46 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

46 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

55 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-13 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 09/12/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 09/12/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3D 

 

09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2D 

 

09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-55 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 09/12/2022 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

26 09/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/783171/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.12.06__2_.pdf  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 NACIONAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/783171/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.12.06__2_.pdf


 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/783171/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.12.06__2_.pdf  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 09/12/2022 NACIONAL 

 

Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx  

 

   

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/783171/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2022.12.06__2_.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/


   09 DE DICIEMBRE DE 2022 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Aumentarán contagios simultáneos de Covid e influenza en invierno.- Aunque no se prevé la 

aparición de nuevos virus respiratorios, el sistema de salud debe estar pendiente del incremento de 

estas infecciones en el primer trimestre de 2023, cuando tradicionalmente desciende la temperatura 

y aumenta la circulación de diferentes cepas, afirmó José Luis Sandoval, neumólogo del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias (INER). [JORNADA/p18] 

Aprueba EU vacunar contra coronavirus a niños de 5 años o menor.- Las autoridades reguladoras 

estadunidenses dieron ayer luz verde a la administración de dosis actualizadas de la vacuna contra 

covid-19 a niños menores de cinco años. La decisión de la Administración de Alimentos y 

Medicamentos (FDA, por sus siglas en inglés) busca proteger mejor a los más pequeños en medio del 

aumento de casos en todo el país, en un momento en que los hospitales infantiles se encuentran 

saturados de menores que padecen otras enfermedades respiratorias, incluida la influenza. 

[JORNADA/p18] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_JOR_18_AUMENTARANCONTAGIOS_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/91222_N_JOR_18_APRUEBANEUVACUNAR_VACUNAS_12NACIONAL.pdf
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PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

 

Iranian forces ‘shooting at faces and 

genitals of female protesters’ 
Hospitals in L.A. hit by a 

“tripledemic” 

FTC sues to block activision deal Congress passes a bill to 

protect marriage rights 

En EE.UU. advierten que la 
condena a Cristina podría 

trabarle los viajes a ese país  

Lithium, terres rares: le réveil des 
mines en Europe 

El Gobierno y ERC negocian retoques 
de última horaen la malversación 

ExxonMobil swells buybacks to 
$50bn despite rebuke over war-

fuelled profits 

El gobierno de Nicolás Maduro retoma el 
control de precios 

Lula anticipa núcleo central do 
governo para acelerar transição 

Autoridades de Arica temen que la 
crisis peruana eleve la presión 
migratoria en la frontera norte 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 9 de diciembre de 2022 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Congreso de Estados Unidos aprobó la ley para la protección del matrimonio homosexual 

•Rusia y EU intercambiaron a jugadora de baloncesto Brittney Griner y al traficante Víctor But 

•Castillo detenido en sede policial donde está Fujimori; pidió asilo a México 

•Fuerzas de seguridad disparan con perdigones a la cara y genitales de las manifestantes en Irán 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados reconsideraron y aprobaron reforma de vacaciones con 12 días continuos.-  La Cámara 

de Diputados aprobó la reforma que aumenta de seis a 12 días continuos las vacaciones pagados 

para los trabajadores en México desde el primer año de labores, después de reconsiderar lo que se 

aprobó en Comisión que fue que los días de descanso se tomarían de forma discontinua. 

[BLOOMBERG, EL PAÍS, INFOBAE, FORBES, INFOBAE, SWISSINFO] 

De los 12 días de México a los 30 días de Brasil: así descansa América Latina.- La Cámara de 

Diputados de México aprobó duplicar los días de vacaciones mínimas garantizadas por ley. La 

medida, que entrará en vigor el próximo 1 de enero, aunque todavía tiene que pasar el trámite del 

Senado, supone una pequeña revolución en materia de derechos laborales en el país 

norteamericano. [EL PAÍS] 

Las claves y polémicas del Plan B electoral aprobado por la Cámara de Diputados.- La Cámara de 

Diputados aprobó un paquete de reformas a las leyes secundarias en materia electoral, luego de 

que la iniciativa inicial del presidente Andrés Manuel López Obrador fue rechazada. [RT] 

MESA DIRECTIVA 

Santiago Creel reprobó que México no haya reconocido a Dina Boluarte como presidenta de Perú.- 

Ya que el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que la detención de Pedro Castillo se 

trataba de un atentado a la democracia y hasta el momento su gobierno no ha reconocido a Dina 

Boluarte como la presidenta del país latinoamericano, el presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel, lamentó que por este posicionamiento de México, el país se 

había unido al “club de Cuba, Venezuela, Nicaragua”. [INFOBAE] 

¿Qué es el Plan C de la Reforma Electoral de AMLO y por qué causa controversia?.- Tras el fracaso de 

la  reforma constitucional, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, presentó el Plan B del 

Ejecutivo, una iniciativa que consistía en reformar las leyes secundarias pero que fue turnada a 

comisiones por el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel. Mientras tanto, Morena y sus 

aliados presentaron otra iniciativa, el llamado Plan C que, al igual que el Plan B, consideró cambios a 

las leyes secundarias en materia electoral y que fue aprobada por la vía rápida. [CNN] 

PAN cerró filas con Christian von Roehrich y lanza a Sheinbaum: ‘esto apenas empezó’.- A la 

conferencia asistió el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel. “Estoy aquí en primer 

lugar para venir a brindarle mi solidaridad, mi amistad, a Christian von Roehrich y lo vengo a hacer 

por la injusticia que se le ha cometido. Morena, sus aliados, el presidente López Obrador y Claudia 

Sheinbaum quieren ganarnos en la barandilla de las Fiscalías lo que no han podido ganarnos en las 

urnas. Es una venganza por estos triunfos que hemos tenido”, soltó. [FORBES] 

 

 
 

https://www.bloomberglinea.com/2022/12/09/diputados-reconsideran-y-aprueban-reforma-de-vacaciones-con-12-dias-continuos/
https://elpais.com/mexico/2022-12-09/la-camara-de-diputados-aprueba-duplicar-las-vacaciones-en-mexico.html
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/diputados-aprobaron-dictamen-de-vacaciones-dignas-seran-12-dias-de-descanso-continuos/
https://www.forbes.com.mx/diputados-cambian-otra-vez-reforma-sobre-vacaciones-siempre-si-seran-12-dias-continuos/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/diputados-y-senadores-llegaron-a-un-acuerdo-para-avalar-12-dias-de-vacaciones-continuos/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-trabajo_aprueban-12-d%C3%ADas-continuos-de-vacaciones-para-trabajadores-en-m%C3%A9xico/48120948
https://elpais.com/mexico/2022-12-09/de-los-12-dias-de-mexico-a-los-30-dias-de-brasil-asi-descansa-america-latina.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/451010-aprobar-diputados-mexico-plan-reforma-electoral
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/09/santiago-creel-reprobo-que-mexico-no-haya-reconocido-a-dina-boluarte-como-presidenta-de-peru/
https://cnnespanol.cnn.com/2022/12/08/plan-c-reforma-electoral-amlo-controversia-orix/
https://www.forbes.com.mx/pan-cierra-filas-con-christian-von-roehrich-y-lanza-a-sheinbaum-esto-apenas-empezo/


 9 de diciembre de 2022 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Movimiento Ciudadano presentó amparo contra Plan B de Reforma Electoral de AMLO.- El 

coordinador de los diputados, Jorge Álvarez Máynez, informó que el partido presentó un juicio de 

amparo ante el juez de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, el cual busca 

detener el proceso legislativo y se suspenda su discusión en el Senado. [INFOBAE] 

COMISIONES 

Rosa Icela Rodríguez defendió la estrategia de seguridad de AMLO ante la Cámara de Diputados.- En 

una comparecencia frente a la Comisión de Seguridad Ciudadana de San Lázaro, Rosa Icela 

Rodríguez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana presumió los resultados de la 

estrategia del Gobierno de México en esta materia, pues aseguró que, entre otras cosas, se han 

trastocado las estructuras operativas y financieras de los grupos criminales. [INFOBAE] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

División en Morena por los 12 días continuos de vacaciones: “Eliminarlos sería una aberración legal”.- 

El cambio, que se dio tras el cabildeo de los empresarios, ha dividido a la bancada formada por 

Morena y sus aliados. La diputada morenista Susana Prieto y otros de oposición presentarán reservas 

para volver a los 12 días de descanso ininterrumpidos. [EL PAÍS] 

Morena propuso inscribir “Humanismo Mexicano” en el Muro de Honor de San Lázaro.- La diputada 

Reyna Celeste Ascencio Ortega sometió a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados 

colocar con letras de oro el nombre del movimiento que inició el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. [INFOBAE] 

PAN 

Diputado exigió disculpa pública y renuncia de Rosa Icela Rodríguez durante su comparecencia en 

San Lázaro.- El diputado José Antonio García García externó su incredulidad ante los logros 

presumidos por Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

tras su comparecencia en San Lázaro como parte del análisis del Cuarto Informe de Gobierno e 

incluso le exigió firmar su renuncia durante la asamblea. [INFOBAE] 

PT 

Entrevista/"Estados Unidos quiere un presidente que traicione al pueblo de México": Gerardo 

Fernández Noroña.- El diputado del PT, Gerardo Fernández Noroña dijo que: “Si no se aprieta el paso, 

el proceso de cambio terminará frenándose. Sin importar quién sea finalmente el candidato del 

movimiento progresista, aseguró, seguirán existiendo presiones, tanto fuera como dentro del país, 

para descarrilar la “Cuarta Transformación”. [RT]   
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

Andrés Manuel López Obrador, los orígenes del popular presidente mexicano.- Andrés Manuel López 

Obrador cumplió cuatro años al frente de México. Este líder político logró subir a la jefatura de Estado 

del segundo país más grande de Latinoamérica tras toda una vida en la oposición, luchas contra el 

establecimiento político mexicano y dos carreras presidenciales fallidas. Ahora, cuatro años después 

goza de una gran popularidad entre el electorado a pesar de que su gobierno ha tenido sombras y 

luces. [FRANCE 24] 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/movimiento-ciudadano-presento-amparo-contra-plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/rosa-icela-rodriguez-defendio-la-estrategia-de-seguridad-de-amlo-ante-la-camara-de-diputados/
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/division-en-morena-por-la-reforma-de-las-vacaciones-los-cambios-son-una-aberracion-legal.html
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/morena-propuso-inscribir-humanismo-mexicano-en-el-muro-de-honor-de-san-lazaro/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/diputado-exigio-disculpa-publica-y-renuncia-de-rosa-icela-rodriguez-durante-su-comparecencia-en-san-lazaro/
https://actualidad.rt.com/actualidad/451075-eeuu-quiere-presidente-traicione-pueblo
https://www.france24.com/es/programas/historia/20221209-andr%C3%A9s-manuel-l%C3%B3pez-obrador-los-or%C3%ADgenes-del-popular-presidente-mexicano
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López Obrador confirmó que Pedro Castillo solicitó asilo a México antes de su detención.- El 

presidente de México Andrés Manuel López Obrador confesó que el ex presidente de Perú, Pedro 

Castillo, había solicitado asilo político al Gobierno mexicano tras anunciar la disolución del Congreso 

de la República. [INFOBAE, SPUTNIK, DW, BLOOMBERG, FORBES, FINANCIAL TIMES] 

Pedro Castillo ratificó solicitud de asilo a México y canciller Ebrard inició consultas.- El Gobierno de 

México inició consultas con el Gobierno de Perú luego de que el expresidente Pedro Castillo ratificó 

la solicitud de asilo político a las autoridades mexicanas, dijo en su cuenta de Twitter el canciller 

Marcelo Ebrard. [BLOOMBERG, FORBES, INFOBAE, SWISSINFO, HUFFPOST, EL TIEMPO, EL PAÍS] 

Boluarte espera a López Obrador para la cumbre de Alianza del Pacífico en Lima.- La nueva 

mandataria de Perú, Dina Boluarte, aseguró que espera “con los brazos abiertos” a su homólogo 

mexicano, Andrés Manuel López Obrador, para recibir la Presidencia temporal de la Alianza del 

Pacífico, cuya cumbre prevista para el próximo miércoles en Lima fue aplazada por la situación 

política del país andino. [EFE, RT, FORBES] 

México y Canadá ganan disputa contra Estados Unidos sobre reglas de origen automotriz.- Un panel 

de resolución de controversias comerciales dio la razón a México y Canadá frente a Estados Unidos, 

en un conflicto sobre la interpretación de las normas que rigen a los automóviles enviados a través 

de las fronteras de los tres países. [BLOOMBERG] 

México avanza en proceso para recuperar categoría 1 en seguridad aérea.- México avanza en el 

proceso para recuperar la categoría 1 en seguridad aérea y prevé que sea en abril de 2023, aseguró 

el titular de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. [SWISSINFO] 

La epidemia de violencia en México se recrudece y las autoridades parecen impotentes para 

detenerla.- El aumento de la violencia en un solo fin de semana en México trajo consigo un torrente 

de titulares que resultan cada vez más familiares a medida que las poderosas bandas luchan por el 

control del país: tiroteos, coches incendiados, cadáveres tendidos en la calle. [GUARDIAN] 

POLÍTICA 

Entrevista/Lilly Téllez: “Me inspira la vida de Hernán Cortés y Margaret Thatcher”.- La senadora se dice 

“una líder nata con el carácter forjado” y consciente de lo dura que será la campaña en la que se 

postula para presidenta de la República. [EL PAÍS] 

SENADO 

Plan B de AMLO llegó al Senado; será discutido en comisiones.- El Plan B en materia electoral del 

presidente Andrés Manuel López Obrador llegó al Senado, donde el coordinador de Morena, Ricardo 

Monreal, informó que el documento será enviado a comisiones para su discusión. [FORBES] 

Ricardo Monreal enfrenta una nueva prueba de fuego con el Plan B de la Reforma Electoral de López 

Obrador.- El senador de Morena se juega su futuro político entre su partido, que le exige acelerar la 

aprobación de las reformas, y una oposición que está a la expectativa de que aplace su discusión 

hasta 2023. [EL PAÍS] 

JUDICIAL 

México firmó un protocolo con la oficina antifraude de Cataluña para combatir la corrupción.- En el 

marco del Foro Internacional Anticorrupción, llevado a cabo en Aguascalientes, se firmó un protocolo 

de colaboración entre la Fiscalía General de la República y la Oficina Antifraude de Cataluña. 

[INFOBAE] 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/lopez-obrador-confirmo-que-pedro-castillo-habia-solicitado-asilo-al-gobierno-de-mexico-antes-de-su-detencion/
https://sputniknews.lat/20221208/amlo-revela-que-pedro-castillo-solicito-asilo-politico-a-mexico-antes-de-ser-detenido-1133335911.html
https://www.dw.com/es/m%C3%A9xico-dispuesto-a-brindar-asilo-a-destituido-presidente-peruano-castillo/a-64036318
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/08/amlo-dio-la-orden-de-abrir-puerta-de-embajada-para-dar-asilo-a-pedro-castillo/
https://www.forbes.com.mx/pedro-castillo-me-pidio-asilo-en-mexico-pero-fue-detenido-antes-por-los-oligarcas-amlo/
https://www.ft.com/content/2057b224-7f84-4fd3-a0ad-9cd022f143f7
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/08/pedro-castillo-ratifica-solicitud-de-asilo-a-mexico-y-canciller-ebrard-inicia-consultas/
https://www.forbes.com.mx/castillo-ratifica-ante-embajador-mexicano-la-solicitud-de-asilo/
https://www.infobae.com/america/peru/2022/12/08/pedro-castillo-ratifica-pedido-de-asilo-a-mexico-acusando-persecucion-politica-en-su-contra/
https://www.swissinfo.ch/spa/per%C3%BA-crisis-m%C3%A9xico_castillo-ratifica-ante-embajador-mexicano-la-solicitud-de-asilo/48120722
https://www.huffingtonpost.es/entry/pedro-castillo-pide-asilo-a-mexico-que-seguira-en-prision-preventiva-al-menos-7-dias_es_6392628ae4b015bb5739abc6
https://www.eltiempo.com/mundo/latinoamerica/peru-expresidente-pedro-castillo-pide-asilo-en-mexico-724355
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/lopez-obrador-confirma-que-pedro-castillo-solicito-asilo-en-mexico.html
https://efe.com/mundo/boluarte-espera-a-lopez-obrador-para-la-cumbre-de-alianza-del-pacifico-en-lima/
https://actualidad.rt.com/actualidad/451162-peru-dina-boluarte-alainza-pacifico
https://www.forbes.com.mx/boluarte-espera-a-amlo-para-cumbre-de-alianza-del-pacifico-en-lima/
https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-12-08/mexico-canada-win-panel-s-nod-over-us-on-car-content-rules
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-aviaci%C3%B3n_m%C3%A9xico-avanza-en-proceso-para-recuperar-categor%C3%ADa-1-en-seguridad-a%C3%A9rea/48121114
https://www.theguardian.com/world/2022/dec/08/as-mexicos-epidemic-of-violence-rages-on-authorities-seem-powerless-to-stop-it
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/lilly-tellez-soy-una-lider-nata-tengo-el-caracter-forjado-y-la-conciencia-de-lo-dura-que-va-a-ser-esta-campana.html
https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-amlo-llega-al-senado-sera-discutido-en-comisiones/
https://elpais.com/mexico/2022-12-09/ricardo-monreal-enfrenta-una-nueva-prueba-de-fuego-con-el-plan-b-de-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador.html
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/mexico-firmo-un-protocolo-con-la-oficina-antifraude-de-cataluna-para-combatir-la-corrupcion/
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MIGRACIÓN 

Detuvieron a dos hombres que balearon autobús con migrantes en norte de México.- Dos sujetos 

señalados como presuntos responsables en el ataque armado contra un autobús de transporte 

público fueron detenidos por agentes de la Policía en Ciudad Juárez, Chihuahua, fronteriza con 

Estados Unidos. [SWISSINFO] 

GENERAL 

La inflación en México descendió a su nivel más bajo en seis meses y se ubica en 7,8% en noviembre.- 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la inflación en noviembre 

sigue mostrando comportamiento a la baja y alcanzó su menor nivel en el último semestre, al tocar el 

7,8% a tasa anual. Se trata del menor nivel para el aumento de precios generalizado desde mayo de 

este año. [EL PAÍS, REUTERS, INFOBAE, BLOOMBERG, FINANCIAL TIMES] 

México puede atraer más inversión de Asia si resuelve diferencias por política energética.- Antonio 

del Valle Perochena, presidente del Consejo Mexicano de Negocios, aseguró que México puede 

recibir más inversión extranjera procedente de Asia siempre y cuando desaparezca las dudas 

provocadas por las diferencias en la política energética entre Estados Unidos y México. [FORBES] 

ONU: Aumenta un 12% el cultivo de amapola en México.- El cultivo de amapola en México, la flor de 

la que se saca la goma de opio con la que se fabrica la heroína, creció en un 12% de julio de 2019 a 

junio de 2020 con respecto al mismo periodo anterior, según el informe presentado por la Oficina de 

las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito y el Gobierno mexicano. [AP] 

Una investigación periodística desveló el trasfondo del ‘caso Cienfuegos’.- Una investigación 

periodística publicada por Times Magazine y ProPublica desveló nuevos detalles del caso de Salvador 

Cienfuegos Zepeda, el exsecretario de la Defensa mexicano que fue apresado en Estados Unidos 

bajo acusaciones de vínculos con el narcotráfico. La publicación relata los entresijos de la 

investigación hecha por la Administración de Control de Drogas que llevó a la detención, antes de 

que el exfuncionario fuera entregado a México y exonerado de los cargos. [EL PAÍS] 

La meningitis no da tregua en Durango: al menos 23 fallecidos, una mortalidad al alza y siete 

sospechosos prófugos.- De acuerdo con expertos independientes consultados por El País, la 

mortalidad de esta enfermedad puede superar el 50% de los casos, lo que significa que el número de 

muertes seguirá aumentando. [EL PAÍS] 

Ciudad de México procesó por primera vez a un hombre por feminicidio trans.- Las autoridades 

judiciales de la capital mexicana procesaron por primera vez a un hombre por el feminicidio de una 

mujer trans, como se tipifica a los asesinatos de mujeres por violencia de género. [DW] 

Enfado por la orden de detención contra un diputado opositor en Ciudad de México.- Los fiscales de 

Ciudad de México anunciaron que han emitido una orden de arresto contra el principal legislador de 

la oposición en la asamblea de la ciudad, provocando gritos de persecución política. [WASHINGTON 

POST] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia descartó tomar más territorios en Ucrania, pero “liberará” las cuatro regiones anexionadas.- El 

Kremlin negó planes de Rusia de tomar nuevos territorios en Ucrania, pero aseguró que el Ejército tiene 

que “liberar” las cuatro regiones que fueron anexionadas en septiembre pasado y que aún no 

controla completamente. [EFE] 

https://www.swissinfo.ch/spa/crisis-migratoria-m%C3%A9xico_detienen-a-2-hombres-que-balearon-autob%C3%BAs-con-migrantes-en-norte-de-m%C3%A9xico/48121106
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/la-inflacion-en-mexico-desciende-a-su-nivel-mas-bajo-en-seis-meses-y-se-ubica-en-78-en-noviembre.html
https://www.reuters.com/markets/mexico-annual-inflation-slows-78-november-core-index-still-concern-2022-12-08/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/08/la-inflacion-bajo-a-78-en-noviembre-tras-las-decisiones-de-banxico/
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/08/inflacion-en-mexico-desacelera-en-noviembre-pero-subyacente-sube-y-presiona-a-banxico/
https://www.ft.com/content/a70f6a8a-6188-439d-8705-2f037144f2f2
https://www.forbes.com.mx/mexico-puede-atraer-mas-inversion-de-asia-si-resuelve-diferencias-por-politica-energetica-cmn/
https://apnews.com/article/noticias-75235a5895e4f4518e647f10d22e5e6b
https://elpais.com/mexico/2022-12-09/una-investigacion-periodistica-desvela-el-trasfondo-del-caso-cienfuegos.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-08/la-meningitis-no-da-tregua-en-durango-al-menos-23-fallecidos-una-mortalidad-al-alza-y-siete-sospechosos-profugos.html
https://www.dw.com/es/ciudad-de-m%C3%A9xico-procesa-por-primera-vez-a-un-hombre-por-feminicidio-trans/a-64036831
https://www.washingtonpost.com/world/mexico-city-warrant-for-opposition-legislator-draws-anger/2022/12/08/825554b0-7758-11ed-a199-927b334b939f_story.html
https://www.washingtonpost.com/world/mexico-city-warrant-for-opposition-legislator-draws-anger/2022/12/08/825554b0-7758-11ed-a199-927b334b939f_story.html
https://efe.com/mundo/evolucion-de-la-invasion-de-ucrania-por-parte-de-rusia-4/
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Buque ruso derribó un dron ucraniano junto la base naval de Sebastopol.- Un buque ruso derribó un 

dron ucraniano que volaba sobre las aguas del mar Negro junto a la base naval de Sebastopol, 

informó el gobernador ruso de ese puerto en la península de Crimea, Mijaíl Razvozháev. [DW] 

Moscú dijo que depende de Kiev poner fin a la guerra.- El Kremlin dijo que depende del presidente 

de Ucrania poner fin al conflicto, sugiriendo términos que Kiev rechazó repetidamente, mientras que 

el presidente ruso prometió continuar con la lucha a pesar de las críticas occidentales. [AP] 

Zelenski acusó a Rusia de terrorismo por uso de minas terrestres.- El presidente de Ucrania, Volodímir 

Zelenski, afirmó que Rusia deberá responder por cargos de "terrorismo" y "agresión" contra el pueblo 

ucraniano, debido a las minas sembradas en territorios ocupados, como las que mataron  a cuatro 

policías. [DW] 

Estados Unidos minimizó tensiones internas entre los aliados de Kiev: "Todos coinciden en que 'Nada 

sobre Ucrania, sin Ucrania".- La subsecretaria de Estado de Estados Unidos, Wendy Sherman, restó 

importancia a cualquier tipo de tensión interna entre los aliados del Gobierno ucraniano sobre el 

hastío generado por la guerra y garantizado que, independientemente de sus posiciones, todos 

coinciden en colocar a Kiev al frente del proceso de toma de decisiones. [EUROPA PRESS] 

SANCIONES A RUSIA 

Unión Europea confirmó que no reconocerá pasaportes rusos expedidos en Ucrania o Georgia.- Los 

ministros de Interior de la Unión Europea han confirmado este jueves el acuerdo político entre 

instituciones para no reconocer ningún documento de viaje ruso expedido en las zonas ocupadas de 

Ucrania o Georgia, una medida que se enmarca dentro de la respuesta común a la guerra de 

Vladimir Putin contra Ucrania. [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Rusia y Estados Unidos intercambiaron a la baloncestista Brittney Griner y al traficante ruso Víctor But.- 

Rusia y Estados Unidos realizaron el intercambio de la estrella del baloncesto estadounidense Brittney 

Griner por el traficante de armas ruso Víctor But, informó el Ministerio de Defensa de Rusia. [EFE, 

EUROPA PRESS, AP, DIARIO LAS AMÉRICAS, REUTERS, DW, TELEMUNDO] 

El Papa Francisco lloró al rezar por la paz en Ucrania.- El Papa Francisco lloró al rezar por la paz en 

Ucrania durante una visita anual de Navidad para venerar una estatua de la Virgen María cerca de 

la Plaza de España en el centro de Roma. [AP, SWISSINFO] 

Nobel de Paz: No habrá paz duradera en Ucrania sin justicia.- No habrá una paz duradera en Ucrania 

hasta que haya justicia y derechos humanos, dijo la titular del Centro Ucraniano para las Libertades 

Civiles a su arribo a Oslo para recibir el Premio Nobel de la Paz. [AP] 
  

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

OMS: Covid provocó 63.000 muertes adicionales por malaria.- De acuerdo con un reporte de la 

Organización Mundial de la Salud, la pandemia del coronavirus interrumpió los esfuerzos para 

controlar a la malaria y supuso 63.000 muertes adicionales, así como 13 millones de contagios 

adicionales en todo el mundo durante dos años. [AP] 

 

 
 

  

https://www.dw.com/es/buque-ruso-derriba-un-dron-ucraniano-junto-la-base-naval-de-sebastopol/a-64028124
https://apnews.com/article/noticias-63993abcabda786ffc4a248955522f10
https://www.dw.com/es/zelenski-acusa-a-rusia-de-terrorismo-por-uso-de-minas-terrestres/a-64039495
https://www.europapress.es/internacional/noticia-eeuu-minimiza-tensiones-internas-aliados-kiev-todos-coinciden-nada-ucrania-ucrania-20221208163352.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ue-confirma-no-reconocera-pasaportes-rusos-expedidos-ucrania-georgia-20221208184002.html
https://efe.com/mundo/intercambian-a-labrittney-griner-baloncestista-victor-but-traficante-rusia-eeuu-intercambio/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-rusia-excarcela-jugadora-baloncesto-estadounidense-brittney-griner-20221208142800.html
https://apnews.com/article/deportes-24d64772ff4c864cae0657ab307af418
https://www.diariolasamericas.com/deportes/rusia-libera-basquebolista-canje-presos-eeuu-n5326422
https://www.reuters.com/world/us-basketball-star-griner-released-russian-custody-prisoner-swap-us-official-2022-12-08/
https://www.dw.com/es/la-basquetbolista-de-ee-uu-brittney-griner-liberada-en-un-intercambio-de-prisioneros-con-rusia/a-64034411
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/internacional/rusia-libera-a-la-jugadora-de-baloncesto-brittney-griner-en-un-interca-rcna60728
https://apnews.com/article/noticias-1cbe0cd2ddbc5fe5b1def1dbc5ca9bd6
https://www.swissinfo.ch/spa/el-papa-llora-evocando-la-guerra-que-afecta-a-ucrania--martirizada-/48120370
https://apnews.com/article/a987c28d8c93fbfdc930a34f6fcf4988
https://apnews.com/article/noticias-8ecd3712f0a590f49cc69e3a615bfd7a
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden celebró la aprobación de la ley para la protección del matrimonio homosexual.-El presidente 

de Estados Unidos, Joe Biden, celebró la aprobación de un proyecto de ley para salvaguardar a nivel 

federal las uniones entre personas del mismo sexo. [EUROPA PRESS] 

POLÍTICA 

55% desaprueba el trabajo de Biden como presidente.- Una nueva encuesta de The Associated Press-

NORC Center for Public Affairs Research encontró que el 43% de los adultos aprueba el trabajo de 

Biden como presidente, pero un 55% lo desaprueba. Eso es similar a octubre, solo unas semanas antes 

de las elecciones del 8 de noviembre que la mayoría de los estadounidenses consideraron 

fundamentales para el futuro del país. [AP] 

LEGISLATIVO 

El 21 de diciembre se sabrá si comité del Congreso recomienda acusar criminalmente a Trump.- El 

representante demócrata por Mississippi, Bennie Thompson, presidente del comité de la Cámara Baja 

que investiga el asalto al Capitolio Nacional del 6 de enero de 2021, dijo que el informe del panel será 

hecho público el miércoles 21 de diciembre. [UNIVISIÓN] 

Congreso de Estados Unidos aprobó la ley para la protección del matrimonio homosexual.- La 

Cámara de Representantes del Congreso de Estados Unidos aprobó el proyecto de ley para 

salvaguardar las uniones homosexuales, en una medida a la que solo resta la firma del presidente, 

Joe Biden, y marca una protección federal sin precedentes para el matrimonio entre personas del 

mismo sexo. [EUROPA PRESS, EL PAÍS, DW, AP, SWISSINFO, TELEMUNDO, UNIVISIÓN] 

JUDICIAL 

Un equipo contratado por los abogados de Trump encuentra nuevos documentos clasificados en 

Florida.- Un equipo contratado por los abogados del expresidente de Estados Unidos, Donald Trump, 

encontró al menos dos documentos presuntamente clasificados en una unidad de almacenamiento 

en West Palm Beach, Florida. Los documentos fueron entregados de forma inmediata al FBI. [EUROPA 

PRESS] 

MIGRACIÓN 

Congresistas republicanos buscarán reinstaurar el "Quédate en México" en 2023.- Un grupo de 

congresistas republicanos de Texas anunció que buscará reinstaurar el programa migratorio "Quédate 

en México", que obliga a los solicitantes de asilo a esperar fuera de Estados Unidos, cuando su partido 

tome el control de la Cámara de Representantes en 2023. [SWISSINFO] 

GENERAL 

Leve aumento de solicitudes de prestaciones por desempleo en Estados Unidos.- El Departamento de 

Estado de Estados Unidos, informó que las solicitudes de prestaciones por desempleo aumentaron 

levemente con respecto a la semana anterior. Sin embargo, el mercado laboral sigue siendo uno de 

los sectores más fuertes de la economía estadounidense. [AP] 

Condenado a perpetua un expolicía fronterizo por los asesinatos en serie de cuatro prostitutas en el 

sur de Texas.- El ex agente de la Policía Fronteriza de Estados Unidos, Juan David Ortiz, fue condenado 

a cadena perpetua por los asesinatos en serie de cuatro prostitutas para "limpiar las calles" del 

condado de Laredo, en el sur del estado de Texas. [EUROPA PRESS] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-biden-celebra-aprobacion-ley-proteccion-matrimonio-homosexual-eeuu-20221209014723.html
https://apnews.com/article/noticias-d176ae0db0fe8f3c52af63ebf6b40b1f
https://www.univision.com/noticias/politica/presidente-comite-6-enero-anuncia-publicacion-informe-final-21-diciembre
https://www.europapress.es/internacional/noticia-congreso-eeuu-aprueba-ley-proteccion-matrimonio-homosexual-20221208174816.html
https://elpais.com/sociedad/2022-12-08/estados-unidos-aprueba-una-ley-para-blindar-el-matrimonio-entre-personas-del-mismo-sexo.html
https://www.dw.com/es/congreso-de-ee-uu-aprueba-ley-que-protege-el-matrimonio-homosexual/a-64035191
https://apnews.com/article/noticias-87e15d74061d58b018280b45d6287cbc
https://www.swissinfo.ch/spa/congreso-de-eeuu-aprueba-ley-que-protege-el-matrimonio-homosexual/48120222
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/lgbtq/la-camara-de-representantes-aprueba-la-ley-que-blinda-el-matrimonio-de-rcna60786
https://www.univision.com/noticias/politica/matrimonio-igualitario-en-eeuu-proyecto-de-ley-que-uniones-interraciales-matrimonio-gay
https://www.europapress.es/internacional/noticia-equipo-contratado-abogados-trump-encuentra-nuevos-documentos-clasificados-florida-medios-20221208042558.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-equipo-contratado-abogados-trump-encuentra-nuevos-documentos-clasificados-florida-medios-20221208042558.html
https://www.swissinfo.ch/spa/eeuu-inmigraci%C3%B3n_congresistas-republicanos-buscar%C3%A1n-reinstaurar-el--qu%C3%A9date-en-m%C3%A9xico--en-2023/48120142
https://apnews.com/article/noticias-4fcbe89d5c5aa6a95bf8f156bf32c957
https://www.europapress.es/internacional/noticia-condenado-perpetua-expolicia-fronterizo-asesinatos-serie-cuatro-prostitutas-sur-texas-20221208124614.html
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Más de mil periodistas de The New York Times entraron en una huelga de 24 horas.- Más de 1.000 

periodistas de The New York Times iniciaron una huelga de 24 horas para pedir mejores condiciones 

laborales, después de que el sindicato The NewsGuild of New York y la dirección del diario no pudieran 

llegar a un acuerdo. [EFE, AP, EUROPA PRESS] 

El contraataque legal de exempleados de Twitter puede costarle muy caro a Elon Musk.- La purga 

iniciada por Elon Musk en Twitter a principios de noviembre dejó sin trabajo a más de la mitad de sus 

empleados, muchos de los cuales están iniciando acciones legales, un proceso que promete ser largo 

y potencialmente costoso para el empresario. [SWISSINFO] 

Billetes en Estados Unidos incluirán por primera vez la firma de dos mujeres.- La secretaria del Tesoro, 

Janet Yellen, marcó un hito en la historia de Estados Unidos cuando mostró un billete de 5 dólares 

nuevo firmado por primera vez por dos mujeres. La firma de Yellen aparecerá junto a la de la tesorera 

nacional Lynn Malerba, la primera estadounidense de origen nativo en ese puesto. [AP] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

EL SALVADOR 

Tribunal salvadoreño sancionó a funcionaria de Bukele por corrupción.- El Tribunal de Ética 

Gubernamental de El Salvador ordenó la "apertura del procedimiento administrativo sancionador" 

contra la jefa del gabinete del gobierno del presidente Nayib Bukele, Carolina Recinos, por la "posible 

infracción al deber ético regulado" por la supuesta corrupción en la gestión de fondos destinados a 

becas públicas. [DW]  
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Vicepresidenta Kirchner contrae Covid y posponen eventos en su apoyo en Argentina.-La 

vicepresidenta argentina, Cristina Kirchner, dio positivo de Covid, dos días después de recibir una 

condena a seis años de prisión en un juicio por corrupción, lo que obligó a postergar un encuentro 

del Grupo de Puebla y manifestaciones en su respaldo. [FRANCE 24] 

Argentina rechazó el anuncio de maniobras británicas en Malvinas.- El Gobierno de Argentina 

presentó una protesta formal ante Reino Unido debido a la intención de este último país de realizar 

ejercicios militares en las islas Malvinas, territorio que la nación suramericana considera legítimamente 

suyo, e involucrar en esas maniobras a un grupo de militares de Kosovo. [TELESUR, DW, EUROPA PRESS] 

BRASIL 

La reprobación a Bolsonaro cae al 36% en vísperas de pasarle el poder a Lula.- La tasa de reprobación 

del presidente brasileño, Jair Bolsonaro, cayó desde el 40% al 36%, a menos de un mes de que le 

suceda en el poder el mandatario electo, Luiz Inácio Lula da Silva. [SWISSINFO] 

Una concejala brasileña, víctima de acoso sexual en plena cámara municipal.- Una concejala 

brasileña fue víctima de acoso sexual durante una sesión en la Cámara Municipal de Florianópolis, un 

suceso que fue condenado por el presidente electo, Luiz Inácio Lula da Silva. [SWISSINFO] 

 

 

 
 

https://efe.com/portada-america/mas-de-mil-periodistas-de-the-new-york-times-entraron-en-una-huelga-de-24-horas/
https://apnews.com/article/noticias-810723e8371046f085dfa2358a2e16b7
https://www.europapress.es/internacional/noticia-the-new-york-times-comienza-primera-huelga-40-anos-disputas-laborales-salarios-teletrabajo-20221208135710.html
https://www.swissinfo.ch/spa/el-contraataque-legal-de-exempleados-de-twitter-puede-costarle-muy-caro-a-elon-musk/48119946
https://apnews.com/article/noticias-871b63376111ea2676affdb473d50de9
https://www.dw.com/es/tribunal-salvadore%C3%B1o-sanciona-a-funcionaria-de-bukele-por-corrupci%C3%B3n/a-64039599
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20221209-vicepresidenta-kirchner-contrae-covid-y-posponen-eventos-en-su-apoyo-en-argentina
https://www.telesurtv.net/news/argentina-rechaza-maniobras-reino-unido-malvinas-20221208-0014.html
https://www.dw.com/es/argentina-protesta-a-reino-unido-por-ejercicios-militares-en-islas-malvinas/a-64038242
https://www.europapress.es/internacional/noticia-argentina-convoca-embajadora-britanica-protestar-ejercicios-militares-malvinas-20221208150937.html
https://www.swissinfo.ch/spa/brasil-gobierno_la-reprobaci%C3%B3n-a-bolsonaro-cae-al-36---en-v%C3%ADsperas-de-pasarle-el-poder-a-lula/48121020
https://www.swissinfo.ch/spa/brasil-mujeres_una-concejala-brasile%C3%B1a--v%C3%ADctima-de-acoso-sexual-en-plena-c%C3%A1mara-municipal/48120538
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COLOMBIA 

El comisionado para la paz de Colombia: “Paremos la violencia para sentarnos a dialogar”.- 

“Paremos la violencia para sentarnos a dialogar” urgió el alto comisionado para la Paz de Colombia, 

Danilo Rueda, a los grupos armados en un esfuerzo más para lograr la “paz total” que persigue el 

Gobierno del presidente Gustavo Petro. [EFE] 

PERÚ 

Primera presidenta de Perú gobernará sin apoyo parlamentario.- Dina Boluarte gobernará sin un 

grupo parlamentario propio que apoye su gestión, por lo que deberá construir cuidadosas coaliciones 

con miembros del Congreso, que es la institución más desprestigiada en el país sudamericano. [AP, 

DW, SPUTNIK] 

ONU pidió "garantizar el Estado de Derecho" en Perú y evitar un aumento de la tensión.- El secretario 

general de Naciones Unidas, António Guterres, pidió "garantizar el Estado de Derecho" en Perú y evitar 

un aumento de la tensión tras la detención del ahora expresidente Pedro Castillo tras ser destituido 

por el Congreso. [EUROPA PRESS] 

Unión Europea felicitó a Boluarte y ve la Constitución "crucial" para la estabilidad.- La Unión Europea 

felicitó a la nueva presidenta de Perú, Dina Boluarte, y subrayó que el pleno respeto a la Constitución 

y de los valores democráticos es "crucial" para que el país restablezca la estabilidad y responda a las 

necesidades y aspiraciones de sus ciudadanos. [SWISSINFO] 

Castillo detenido en sede policial donde está Fujimori.- El expresidente peruano, Pedro Castillo, quien 

disolvió ilegalmente el Congreso y fue destituido, permanecerá detenido siete días en una sede 

policial que tiene en su interior una cárcel donde también está preso el exmandatario Alberto Fujimori, 

quien cerró el Parlamento en 1992. [AP, SWISSINFO, SPUTNIK, FRANCE 24, RT, EUROPA PRESS] 

Seguidores de Castillo piden su libertad tras fallido autogolpe.- Miles de personas tomaron las calles 

en varias ciudades de Perú para exigir nuevas elecciones y la liberación del expresidente Pedro 

Castillo, detenido bajo acusación de rebelión y conspiración por la fiscalía peruana tras un fallido 

autogolpe. [DW] 

Alianza para el Desarrollo condenó el cierre "ilegal" del Congreso en Perú.- República Dominicana, 

Costa Rica, Panamá y Ecuador, los países miembros de la Alianza para el Desarrollo en Democracia, 

lamentaron la "grave situación" ocurrida en el Perú" con la medida presidencial de disolución del 

Congreso, lo que, dijeron, "violentó" el orden constitucional y legal. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Maduro avanzó en la agenda de diálogo político del Gobierno con la oposición.- El presidente de 

Venezuela, Nicolás Maduro, se reunió con dirigentes de la formación política Alianza del Lápiz, en el 

marco de los ciclos de diálogo político acordados con la oposición venezolana. [EUROPA PRESS] 

Irán estaría negociando con Venezuela asilos políticos ante una eventual pérdida de poder.- Las 

autoridades iraníes habrían iniciado negociaciones con Venezuela para organizar futuros planes de 

asilo político ante la preocupación generada por las constantes protestas en el país tras la muerte 

bajo custodia policial de la joven kurda Mahsa Amini, de 22 años. [EUROPA PRESS] 

 

 

 
 

https://efe.com/mundo/el-comisionado-para-la-paz-de-colombia-paremos-la-violencia-para-sentarnos-a-dialogar/
https://apnews.com/article/noticias-94a01972d1ea222cebe4ff0329ab7a15
https://www.dw.com/es/nueva-presidenta-de-per%C3%BA-busca-formar-gobierno-tras-destituci%C3%B3n-de-castillo/a-64031456
https://sputniknews.lat/20221208/la-nueva-presidenta-de-peru-necesita-mayoria-parlamentaria-para-permanecer-en-poder-1133341002.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-onu-pide-garantizar-estado-derecho-peru-evitar-aumento-tension-20221208153139.html
https://www.swissinfo.ch/spa/per%C3%BA-crisis_la-ue-felicita-a-boluarte-y-ve-la-constituci%C3%B3n--crucial--para-la-estabilidad/48120520
https://apnews.com/article/noticias-41f55bb44210f7145b3893df3e011401
https://www.swissinfo.ch/spa/per%C3%BA-crsisis_juez-peruano-dicta-siete-d%C3%ADas-de-detenci%C3%B3n-preliminar-contra-pedro-castillo/48120534
https://sputniknews.lat/20221208/justicia-peruana-dicta-detencion-de-7-dias-al-expresidente-pedro-castillo-por-rebelion-1133348421.html
https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20221209-detenido-en-per%C3%BA-el-expresidente-pedro-castillo-pide-asilo-en-m%C3%A9xico
https://actualidad.rt.com/actualidad/451188-justicia-peruana-dicta-siete-dias-detencion-pedro-castillo
https://www.europapress.es/internacional/noticia-justicia-peru-decreta-siete-dias-arresto-preventivo-contra-pedro-castillo-20221208205944.html
https://www.dw.com/es/seguidores-de-castillo-piden-su-libertad-tras-fallido-autogolpe/a-64039739
https://www.swissinfo.ch/spa/per%C3%BA-crisis_la-alianza-para-el-desarrollo-condena-el-cierre--ilegal--del-congreso-en-per%C3%BA/48121006
https://www.europapress.es/internacional/noticia-maduro-avanza-agenda-dialogo-politico-gobierno-oposicion-20221208071356.html
https://docs.google.com/document/d/1PVXBL4GRrehIhftIRI2Pu_ENt3grST7h_vOvMpSFr_M/edit
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EUROPA 

Unión Europa registró una cifra récord en gasto de Defensa en 2021 con 214.000 millones.- La Unión 

Europea realizó un gasto militar récord en 2021 con una inversión total de 214.000 millones de euros, 

un 6% más que el año anterior, siguiendo la tendencia al alza de los últimos siete años, de acuerdo 

con la Agencia de Defensa Europea. [EUROPA PRESS] 

Energía y gobernanza económica, temas centrales de la cumbre Euromediterránea.- La autonomía 

estratégica en materia energética y la gobernanza económica, con la fijación de las nuevas reglas 

fiscales, serán los temas centrales de la IX Cumbre Euromediterránea EU-MED9 que se celebra en la 

ciudad española de Alicante. [EFE] 

Parlamento Europeo votará próxima semana si exonera de visas a ecuatorianos.- La propuesta de 

exonerar a ecuatorianos de visado Schengen para viajes de corta estancia dentro del espacio 

común europeo será votada la próxima semana en el Parlamento Europeo, confirmó el embajador 

de la Unión Europea en Ecuador, Charles-Michel Geurts. [SWISSINFO] 

España, Francia y Portugal impulsarán el corredor energético europeo H2Med.- España, Francia y 

Portugal se reunirán en Alicante para avanzar en el desarrollo del corredor submarino de hidrógeno 

verde H2Med, inicialmente bautizado como BarMar, un proyecto que presentarán a la Comisión 

Europea el próximo 15 de diciembre. [EFE] 

ALEMANIA 

Prevén nuevos arrestos por plan golpista.- Funcionarios alemanes dijeron que se prevén nuevos 

arrestos en relación con un supuesto plan de la extrema derecha de derrocar al Gobierno. Estos se 

sumarían a los 25 realizados que incluyen a un autodenominado príncipe, un paracaidista militar 

retirado y una jueza. [AP] 

Activistas climáticos protestan en dos aeropuertos alemanes.- Activistas climáticos cortaron 

brevemente el tráfico en el aeropuerto de Múnich, en el sur de Alemania, en una protesta contra el 

impacto ambiental de los viajes aéreos. [AP] 

BÉLGICA 

Bruselas quiere recaudar 18.000 millones de euros adaptando el IVA a la era digital.- La Comisión 

Europea propuso medidas para adaptar el sistema del IVA a la nueva realidad digital con las que 

espera recaudar 18.000 millones de euros más al año en la próxima década, entre ellas exigir a 

plataformas como Uber o Airbnb recaudar el impuesto cuando los proveedores últimos del servicio 

no lo hagan. [EFE] 

Canciller chilena llegó a Bruselas para anunciar nuevo acuerdo con la Unión Europea.- La canciller 

chilena, Antonia Urrejola, llegó a Bruselas para anunciar en una declaración conjunta que Chile y la 

Unión Europea llegaron a un consenso para modernizar el Acuerdo de Asociación que rige las 

relaciones comerciales entre ambas partes desde hace dos décadas. [EFE] 

BIELORRUSIA 

Lukashenko amnistía a 4.500 condenados, sin incluir a presos políticos.- El presidente de Bielorrusia, 

Alexander Lukashenko, firmó una ley de amnistía, en virtud de la cual reducirá las penas de 4.500 

personas, pero no incluirá a presos políticos que participaron en las masivas protestas 

antigubernamentales en 2020. [DW] 

 
 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-ue-registra-cifra-record-gasto-defensa-2021-214000-millones-20221208100451.html
https://euroefe.euractiv.es/section/exteriores-y-defensa/news/energia-y-gobernanza-economica-temas-centrales-de-la-cumbre-euromediterranea/
https://www.swissinfo.ch/spa/ecuador-schengen_parlamento-europeo-votar%C3%A1-pr%C3%B3xima-semana-si-exonera-de-visas-a-ecuatorianos/48120522
https://euroefe.euractiv.es/section/energia/news/espana-francia-y-portugal-impulsaran-el-corredor-energetico-europeo-h2med/
https://apnews.com/article/noticias-99935c4f196fc98bcd2504d80320c22f
https://apnews.com/article/a672df313cc8e9862bdec10ecbcae074
https://euroefe.euractiv.es/section/economia-y-empleo/news/bruselas-quiere-recaudar-18-000-millones-de-euros-adaptando-el-iva-a-la-era-digital/
https://euroefe.euractiv.es/section/latinoamerica/news/la-canciller-chilena-llega-a-bruselas-para-anunciar-nuevo-acuerdo-con-la-ue/
https://www.dw.com/es/lukashenko-amnist%C3%ADa-a-4500-condenados-sin-incluir-a-presos-pol%C3%ADticos/a-64027285
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CROACIA 

Unión Europea acordó sumar a Croacia a zona de Schengen en enero.- Los países de la Unión 

Europea acordaron permitir a Croacia abrir por completo sus fronteras y participar en la zona de viajes 

sin pasaporte de la Unión Europea, pero no han anunciado una decisión sobre los otros dos miembros 

más recientes del bloque: Bulgaria y Rumanía. [AP, EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

FRANCIA 

Macron anunció preservativos gratis para jóvenes de entre 18 y 25 años.- El presidente de Francia, 

Emmanuel Macron, anunció que las farmacias francesas repartirán gratis preservativos a jóvenes de 

entre 18 y 25 años a partir de enero de 2023. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

GRECIA 

Piden calma a manifestantes tras joven baleado en Grecia.- El Gobierno de Grecia pidió calma 

después de los disturbios nocturnos en un barrio de Atenas y un área a las afueras de la segunda 

ciudad más grande del país después de que un policía disparó contra un adolescente gitano. [AP] 

PORTUGAL 

Al menos una fallecida y otras 14 personas rescatadas de las lluvias torrenciales en Lisboa y 

alrededores.- Al menos una mujer falleció y otras 14 personas han tenido que ser rescatadas a lo largo 

de esta pasada noche por las fuertes inundaciones registradas en Lisboa y municipios vecinos, y que 

han generado más de 300 incidencias. [EUROPA PRESS, AP] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

Azotaron a 27 personas en público en Afganistán.- 27 personas fueron azotadas públicamente en una 

provincia norteña de Afganistán en castigo por adulterio, robo, drogas y otros delitos, informó un 

funcionario de la Corte Suprema del país. [AP] 

ARABIA SAUDITA 

Mohamed bin Salmán y Xi Jinping cerraron en Riad una serie de acuerdos estratégicos.- El presidente 

de China, Xi Jinping, y el príncipe heredero de Arabia Saudí, Mohamed bin Salmán, cerraron una serie 

de acuerdos estratégicos bilaterales durante la visita del mandatario chino al reino árabe. [EUROPA 

PRESS] 

CHINA 

China registró un ligero descenso de contagios con 21.400 nuevos positivos.- China registró un nuevo 

descenso de los contagios de Covid-19, con 21.439 nuevos casos notificados en la víspera, de los que 

17.360 son asintomáticos, informó la Comisión Nacional de Sanidad. [EFE] 

IRÁN 

Irán ejecutó al primer condenado a muerte por participar en las protestas.- Las autoridades iraníes 

anunciaron la primera ejecución de un preso condenado a muerte por participar en las protestas 

que sacuden el país desde mediados de septiembre. [EFE, EUROPA PRESS, AP, DW] 

Unión Europea condenó enérgicamente primera ejecución en Irán relacionada con protestas.- La 

Unión Europea condenó "en los términos más enérgicos posibles" la ejecución en Irán del primer preso 

condenado a muerte por participar en las protestas iniciadas en septiembre e instó a Teherán a que 

se abstengan de aplicar la pena capital. [SWISSINFO] 

https://apnews.com/article/noticias-47258481bd27cb976179e7187ad73ca4
https://www.europapress.es/internacional/noticia-ue-acepta-croacia-schengen-deja-fuera-rumania-bulgaria-veto-austria-paises-bajos-20221208143628.html
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-mohamed-bin-salman-xi-jinping-cierran-riad-serie-acuerdos-estrategicos-20221208145836.html
https://efe.com/mundo/china-registra-ligero-descenso-de-contagios-con-21-400-nuevos-positivos/
https://efe.com/mundo/iran-ejecuta-al-primer-condenado-a-muerte-por-participar-en-las-protestas/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-iran-ejecuta-primer-preso-conocido-detenido-protestas-20221208075854.html
https://apnews.com/article/noticias-ca4828ca1878ce039100ed0284a048f9
https://www.dw.com/es/ir%C3%A1n-ejecuta-al-primer-condenado-a-muerte-por-participar-en-las-protestas/a-64024846
https://www.swissinfo.ch/spa/ir%C3%A1n-protestas_ue-condena-en%C3%A9rgicamente-primera-ejecuci%C3%B3n-en-ir%C3%A1n-relacionada-con-protestas/48120536


 9 de diciembre de 2022 

Adiós a la Policía de la moral en Irán, pero el velo permanecerá.- Tras casi tres meses de protestas, 

más de 400 muertos y miles de detenidos, las autoridades iraníes empiezan a dar su brazo a torcer 

para tratar de controlar las movilizaciones desatadas por la muerte de la joven Mahsa Amini tras ser 

detenida precisamente por la Policía de la moral por llevar mal el velo islámico. [EFE, SWISSINFO] 

Fuerzas de seguridad están disparando con perdigones a la cara y a los genitales de las manifestantes 

en Irán.- Las fuerzas de seguridad iraníes están disparando a la cara, pecho y genitales de las mujeres 

que participan en las protestas contra el régimen, de acuerdo con médicos de todo el país. [EL 

DIARIO, 20 MINUTOS] 

ISRAEL 

Tropas israelíes mataron a tres palestinos en Cisjordania.- Fuerzas israelíes mataron a tres palestinos 

durante una redada en la Cisjordania ocupada, informó el Ministerio palestino de Salud. [AP] 

PAKISTÁN 

Pakistán negó violar libertad religiosa, como afirma Estados Unidos.- Pakistán criticó que el 

Departamento de Estado de Estados Unidos haya catalogado al país como uno de “preocupación 

particular” con respecto a las libertades religiosas. [AP] 
 

ÁFRICA 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

ONU confirmó 131 civiles muertos en represalias del M23 en la República del Congo.- Al menos 131 

civiles, incluyendo 12 niños, murieron a finales del pasado mes de noviembre en ataques de represalia 

del grupo rebelde Movimiento 23 de Marzo en dos localidades del noreste de la República 

Democrática del Congo, confirmó una investigación de las Naciones Unidas. [DW] 

UGANDA 

Llegaron a Uganda las primeras vacunas experimentales contra la cepa sudanesa del ébola.- El 

Ministerio de Sanidad ugandés confirmó la llegada del primer lote de vacunas experimentales contra 

la cepa sudanesa del ébola que se ha cobrado las vidas de 56 personas desde su declaración hace 

tres meses. [EUROPA PRESS] 
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